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PROCESO 19001333300920210014500 - CONTESTACIÓN Y LLAMAMIENTO EN
GARANTÍA

Karen Andrea Erazo Realpe <karenerazo2093@hotmail.com>
Mié 30/03/2022 1:01 PM
Para: Juzgado 09 Administrativo - Cauca - Popayan
<jadmin09ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>;juridica@hospitalsanjose.gov.co <juridica@hospitalsanjose.gov.co>;DAMARIS
ORDOÑEZ MARTINEZ <notificacionesjudiciales@popayan.gov.co>;notificacionesjudiciales@cric-colombia.org
<notificacionesjudiciales@cric-colombia.org>;ieipoblazon@gmail.com
<ieipoblazon@gmail.com>;joseluisibarrap@gmail.com <joseluisibarrap@gmail.com>

Señores,  
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
E.S.D 

 
Referencia:         PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA 
Demandante:     DOMINGA OFELIA LANDA Y OTROS. 
Demandando:   HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E. Y  
                            OTROS 
Radicación:       19001-33-33-009-2021-00145-00 

 
Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

KAREN ANDREA ERAZO REALPE, actuando como apoderada judicial del HOSPITAL
UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E, en virtud del poder conferido por su
representante legal, el Doctor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS adjuntado en el
presente correo, dentro del término legal por medio del presente correo electrónico
remito CONTESTATACIÓN DE LA DEMANDA, LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, sus
pruebas y anexos, dentro del proceso de la referencia.

El presente correo está siendo remit ido de manera simultánea a los demás sujetos
procesales como a la inst itución que represento, conforme a los correos electrónicos
señalados en la demanda.

  Conciliación, JHON FERNANDO APONZA y OTROS.pdf  

Agradezco su atención, 

KAREN ANDREA ERAZO REALPE
ABOGADA 

UNIVERSIDAD DEL CAUCA
MAGISTER EN DERECHO MÉDICO 
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Juez,  

MARITZA GALINDEZ LOPEZ 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

E.S.D 
 

Referencia:         PROCESO DE REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante:     DOMINGA OFELIA LANDA Y OTROS. 

Demandando:   HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E. Y  

                            OTROS 

Radicación:       19001-33-33-009-2021-00145-00 

 

Asunto: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

KAREN ANDREA ERAZO REALPE, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.061.755.300 de Popayán, abogada en ejercicio y portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 263.326 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderada judicial del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E, en 

virtud del poder conferido por su representante legal, el Doctor CESAR EDMUNDO 

SARRIA PORRAS mayor y vecino de la ciudad de Popayán, identificado con la 

cédula ciudadanía No. 76.314.758 expedida en Popayán, nombrado como 

Gerente mediante Decreto Municipal No. 20201000001715 del 30 de marzo de 

2020, debidamente posesionado para el ejercicio del cargo mediante acta del 

1 de abril de 2020, actuando dentro del término legal, por medio del presente 

escrito concurro a su despacho para CONTESTAR LA DEMANDA de la referencia, 

en los siguientes términos: 

FRENTE A LOS HECHOS U OMISIONES QUE FUNDAMENTAN LA 

DEMANDA 

2.1 FUNDAMENTOS DE HECHO SOBRE EL PARENTESCO DE CADA UNO DE LOS 

ACTORES: NO ME CONSTA ninguno de los numerales que componen este hecho, 

del 2.1.1 al 2.1.6, por lo que me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

2.2: SOBRE LOS HECHOS QUE FUNDAMENTAL LA CONCILIACIÓN: NO ME CONSTAN 

los numerales del 2.2.1 al 2.2.5 que componen este hecho al tener relación con 
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actuaciones que se atribuyen a entidades diferentes a mi representada, por lo 

que me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

2.2.6: Encontrando que en este hecho se hacen diversas afirmaciones por parte 

del apoderado de los demandantes, se procede a realizar pronunciamiento 

frente a cada una de estas. 

ES PARCIALMENTE CIERTA la manifestación respecto al traslado del menor JHON 

DEIVI APONZA RAMIREZ al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E.. 

Si bien el menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ fue llevado por los bomberos y la 

profesora al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E, no se puede 

señalar que fue trasladado una vez resultó herido al interior de la institución 

educativa en la que se encontraba, pues no existe claridad en el periodo de 

tiempo comprendido entre el momento de la explosión y el momento del ingreso 

del joven al Hospital. 

Consta en la historia clínica que las personas que arriban al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E con el menor JHON DEIVI APONZA 

RAMIREZ no refieren bien los datos sobre el evento, lo que no permite determinar 

cuánto tiempo transcurrió entre el accidente con el explosivo, el traslado hasta 

mi representada y finalmente su ingreso.  

Por otro lado, ES FALSO que al momento del ingreso al examen físico realizado al 

paciente se haya llegado a la conclusión citada en el primer párrafo de este 

hecho: “sobre la pared abdominal anterior se observan dos pequeños 

perdigones y los otros orificios demuestran laceración con perforación del plano 

muscular que compromete el recto abdominal y los oblicuos”. 

Se explica al Despacho que dicha anotación corresponde al resultado arrojado 

por la Ecografía Abdominal Total practicada al menor JHON DEIVI APONZA 

RAMIREZ, y no al examen físico como mal lo quiere hacer ver el apoderado de la 

parte actora. Se señala que al examen físico se encontró lo siguiente “…TORAX: 

ANORMAL. NORMOEXPANSIVO. … CORAZON: NORMAL. TAQUICRADICO, 

SUDOROSO, HIPOTENSO… ABDOMEN: ANORMAL. HERIDAS CIRCULARES EN 

ABDOMEN POR PERDIGONES ESCASO SANGRADO. … MUSCULOESQUELETICO: 

ANORMAL. HERIDA EN MANO Y ANTEBRAZO DERECHO CON EXPOSION 
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TENDINOSA, IMPRESIONA OIFICIO DE ENTRA Y SALIDA. … NEUROLOGICO: 

ANORMAL. ALERTA ORIENTADO.”  

Frente al segundo párrafo de este hecho, se expresa que ES PARCIALMENTE 

CIERTO toda vez que resulta cierta la transcripción citada pero debe aclararse 

que hace referencia tanto a los hallazgos encontrados al ingreso del menor JHON 

DEIVI APONZA RAMIREZ a la institución como a las actuaciones médicas 

ordenadas frente a las condiciones de salud evidenciadas.  

2.2.7: Encontrando que en este hecho se hacen múltiples afirmaciones por parte 

del apoderado de los demandantes, se procede a realizar pronunciamiento 

frente a cada una de estas. 

ES CIERTO en cuanto a la hora de ingreso del menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ 

al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E pero se vuelve a exponer 

que solo hasta que se obtuvo el resultado de la ecografía abdominal total se 

conoció que la herida que presentaba en la pared abdominal consistía en la 

presencia de dos perdigones, con perforación del plano muscular que le 

comprometía el recto abdominal y los oblicuos, es decir, que estos hallazgos no 

eran evidentes al momento de su arribo a la institución a las 12:11:39 pm. 

ES FALSO que no se le hubiera brindado atención de urgencia requerida frente a 

los síntomas encontrados de TAQUICARDIA e HIPOTENSIÓN del paciente, 

observándose en su historia clínica que tras ser valorado de manera inmediata a 

su arribo a la institución por el médico de turno, se ordenó su traslado al servicio 

de Emergencias 1 donde se remite para ser valorado por especialistas y se 

monitoriza de manera continua a los paciente, se le colocó soporte de oxígeno, 

se le tomaron paraclínicos, se le suministró bolo de 500 C de solución de Hartman 

y una vez terminado se le pusieron líquidos endovenosos y nuevamente un 

segundo bolo de solución hartman de 500CC para tratar su hipotensión y se le 

colocaron medios físicos para mejorar su temperatura corporal, es decir, que si 

se le brindó atención oportuna al estado de shock con el que ingresó el menor 

JHON DEIVI APONZA RAMIREZ al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN 

E.S.E., consiguiendo la estabilidad de sus signos vitales.  
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Sumado a lo anterior, se contesta que es FALSO el señalamiento de no haber 

aplicado la secuencia ABCDE establecida por el Ministerio de Salud, haciendo 

las siguientes explicaciones: 

- frente al tiempo de los 10 primeros minutos de valoración del paciente 

según la secuencia ABCDE establecida por el Ministerio de Salud en las Guías 

para el Manejo de Urgencias y algoritmo o tabla que se plasmó como 

justificación en este hecho se aclara en primera instancia que revisado dicho 

documento se encuentra que es “una orientación general resumida sobre los 

puntos que se deben seguir en un proceso de atención prehospitalaria. Su 

aplicación depende de las características de los protocolos institucionales para 

la activación del sistema de urgencias en cada ciudad y municipio del país.”1 

(Negrilla fuera del texto), ello implica que esos 10 primeros minutos a los cuales 

hace referencia el apoderado de la parte actora transcurrieron antes de haber 

ingresado el paciente a E.S.E que hoy represento. 

Como se observa en la gráfica, bien se explica que hace referencia al arribo a 

la escena y a la valoración inicial del paciente en los primeros 10 minutos, lo cual 

conforme a los hechos de la demanda pudo haberse realizado por los bomberos 

al ser quienes trasladaron al menor APONZA RAMIREZ hasta el HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E, insistiéndose que se desconoce el 

periodo de tiempo transcurrido desde el accidente hasta su ingreso al servicio de 

urgencias.  

 - Siguiendo la Guía Médica se tiene que para dar cumplimiento a la 

secuencia ABCDE, lo primero que se debe hacer para atender al paciente que 

ingresa al área de urgencias es A: asegurar su vía aérea y su columna vertebral 

cervical si se encuentran comprometidas, lo cual se cumplió en el caso que hoy 

nos ocupa puesto que tras ser valorado el menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ, 

se le ordenó oxígeno por cánula nasal pero no se evidenció sospecha de lesión 

de la columna cervical. De la mano, se debe verificar si tiene B: buena 

respiración, sin encontrar que existiera un neumotórax a tensión, ni la ausencia o 

                                            
1 MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL. VICEMINISTERIO DE SALUD Y BIENESTAR. REPUBLICA DE COLOMBIA. GUÍAS 
PARA MANEJO DE URGENCIAS. 3ra EDICIÓN TOMO I. Pag. 35. En: https://manizalessalud.net/wp-
content/uploads/2016/11/Guia-para-manejo-de-urgencias-Tomo-I.pdf  
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disminución notoria de los ruidos respiratorios en el hemitórax, ni ningún 

compromiso similar, anotándose en la historia clínica que no tenía alteraciones 

cardiopulmonares (ruidos cardiacos rítmicos, sin soplos, auscultación pulmonar 

simétrica, sin ruidos sobreagregados ni matidez o hiperresonancia).  

De manera simultánea se debe evaluar la C: circulación y dar control a 

hemorragias, frente a lo cual, al ser valorado el paciente, la primera lesión que se 

observó fueron las ubicadas en la cara anterior del antebrazo derecho y en el 

abdomen, ordenándose valoración con médicos especialistas siendo importante 

resaltar que en la valoración realizada por el pediatra no se encontró en ninguna 

de sus lesiones sangrado activo, razón que deja sin fundamento el señalamiento 

de que no se le controló dentro de los 10 primeros minutos la supuesta hemorragia 

que sufría el paciente y que tenía un compromiso letal, pues no había prueba de 

su existencia como lo señaló el especialista en pediatría.  Ahora, al encontrar al 

paciente hemodinamicamente taquicárdico e hipotenso se le aplicó BOLO 

HARTMAN 1000 CC para subir la presión, fue trasladado a emergencia por el 

estado crítico del paciente, se ordenó monitorización continua no invasiva, nada 

vía oral, líquidos de mantenimiento, catalizar vena periférica, antibiótico 

profiláctico, logrando estabilizar al paciente lo que permitió continuar con la 

atención médica solicitándole examen de sangre – cuadro hemático, 

radiografías y ecografías, es decir, que si se le dio manejo al shock que 

presentaba estabilizándolo y se adoptaron las conductas médicas adecuadas.  

Sobre las últimas dos actuaciones de la secuencia ABCDE D: Déficit neurológico 

y E: Exposición y control de hipotermia, se señala que el paciente ingresó 

consciente, alerta y frente a los síntomas de hipotermia con los que ingresó 

además de las actuaciones ya descritas se  le colocaron medios físicos para 

mejorar la temperatura corporal.   

Todo lo anterior, refleja que se le dio una atención adecuada al menor conforme 

a la lex artis y a la guía que cita el abogado de los demandantes, no 

desconociéndose por ninguno de los profesionales y personal que lo atendió en 

el servicio de urgencias los protocolos médicos, controlando su hipotensión, 

valorando y tratando su estado de shock y se evaluaron todos los síntomas del 

cuadro clínico del paciente. 
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Es FALSO que se le pueda reprochar al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN E.S.E el no haber llevado de manera inmediata al área de cirugía, 

debido a que a su ingreso ninguno de los hallazgos encontrados al examen físico 

exigía adoptar dicha conducta, menos aun cuando se logró estabilizar al 

paciente y desapareció el sangrado en sus heridas, lo que significa que de 

manera adecuada se estabilizó al paciente, se ordenaron las ayudas 

diagnósticas necesarias siendo solo evidente la necesidad de intervenir 

quirúrgicamente por las heridas observadas en la muñeca y mano del menor, sin 

que dicha cirugía tuviera una connotación de urgencia.  

En consonancia, también es FALSO que se constituya el daño autónomo por la 

falta de atención oportuna pues como se ha venido explicando, desde el ingreso 

del menor a las 12:12 pm del 12 de marzo de 2020 hasta el momento en que se 

presentó el evento súbito de episodio emético a las 02:00 pm se le prestó el 

servicio de salud de manera adecuada, pertinente y conforme a la 

sintomatología que fue evidenciando el paciente, siendo evidente que el 

deterioro de salud se efectuó en menos de dos horas observándose solo hasta el 

final el mal estado en el que se encontraba.  

2.2.8: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el proceso.  

2.2.9: NO ME CONSTA, me atengo a lo que resulte probado en el proceso, pero 

se resalta que es un daño que no puede ser atribuido al  HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E al no haberse configurado ninguna falla del servicio.  

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a la prosperidad de todas las pretensiones de los demandantes 

encaminadas a declarar administrativamente responsable al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E y en consecuencia, también a la 

condena a su favor del pago de daños y perjuicios de todo orden (materiales e 

inmateriales) como concepto de indemnización, puesto que no se configura 

daño antijurídico alguno ni siquiera bajo el título de pérdida de la oportunidad 

como perjuicio autónomo, y en consecuencia no le asiste a mi representada un 

deber de indemnizar.  
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Sumado a lo anterior, se resalta que no se aporta prueba alguna de la suma 

estimada en 10 millones de pesos en modalidad de daño emergente 

correspondiente a los gastos fúnebres incurridos por los demandantes.   

Por otra parte, los perjuicios solicitados como morales no se ajustan a los límites 

máximos reconocidos en la Sentencia de Unificación del 14 de septiembre de 

2011 proferida por el Consejo de Estado2, donde se estipuló un tope de 100 

s.m.m.l.v cuando el daño cobra su mayor intensidad a favor de la propia víctima, 

su pareja (cónyuge o compañero permanente) y familiares de primer grado de 

consanguinidad, correspondiendo solo un porcentaje a favor de los demás 

órdenes de parentesco, lo cual no se cumple en las pretensiones de la demanda, 

excediendo de manera excesiva la suma pretendida para cada demandante. 

Respecto a a las sumas solicitadas por daño a la salud, debe tener en cuenta el 

juzgador que no son procedentes de decretar pues este tipo de perjuicio hace 

referencia a la alteración del funcionamiento corporal del ser humano lo cual se 

debe alegar a favor de la víctima directa, explicando sobre su tasación que el 

valor de la condena dependerá de la incapacidad de la víctima, es decir del 

porcentaje de invalidez decretado el cual podrá incrementar por las condiciones 

particulares del lesionado3, por lo que no se puede confundir la indemnización 

que se solicita por los demás demandantes por el daño moral ante la ocurrencia 

de un daño antijurídico con la que se puede solicitar por daño a la salud.   

Igual ocurre frente al valor solicitado para todos los demandantes por pérdida 

de oportunidad, donde nuevamente se solicita una suma exorbitante que se 

escapa de las determinaciones adoptadas por el Consejo de Estado para la 

tasación de los perjuicios, sin explicación alguna por la parte actora sobre el 

sustento de dichas sumas. Para este tipo de daño autónomo se ha explicado que 

debe corresponder al porcentaje que ocasionó dicha pérdida.  

En todo caso, como se expone en esta contestación de la demanda y se probará 

en el transcurso del proceso, no existe ninguna falla del servicio que recaiga en 

                                            
2 MP: Carlos Alberto Zambrano. Exp. 27709. 
3 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 14 de septiembre de 
2011. MP: Enrique Gil Botero. 
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el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E, por lo cual no debe 

decretarse en su contra ninguna de las pretensiones de la demanda.  

RAZONES DE LA DEFENSA 

Se debe decir que se observa de los hechos de la demanda en contra del 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E que van encaminados a 

atribuirle la responsabilidad por no haber aplicado la secuencia ABCDE 

establecida por el Ministerio de Salud plasmada en las Guías para el Manejo de 

Urgencias afirmando que no se le dio la atención conforme al estado clínico del 

paciente, por lo que a continuación se procederán a plasmar los argumentos, 

que sumados a la contestación de los hechos, desvirtuarán las afirmaciones de 

la demanda carentes de fundamento.   

- Confrontación entre las actuaciones médicas brindadas y la Guía Médica 

del Ministerio de Salud citada en la demanda 

Como ya se expuso, lo primero que se debe resaltar antes de explicar los actos 

médicos adelantados por el personal de mi prohijada, es que la tabla que se 

plasmó en el líbelo de la demanda la cual efectivamente se encuentra en 

documento proferido por el Ministerio de Salud, es “una orientación general 

resumida sobre los puntos que se deben seguir en un proceso de atención 

prehospitalaria. Su aplicación depende de las características de los protocolos 

institucionales para la activación del sistema de urgencias en cada ciudad y 

municipio del país.”4 Negrilla fuera del texto.  

Así las cosas, los 10 minutos en los que tanto se insiste por el abogado de los 

demandantes para afirmar hubo un error por parte del HOSPITAL UNIVERSITARIO 

SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E, transcurrieron incluso antes de llegar al hospital.  

En este orden de ideas, se vuelve a traer a colación lo estipulado en la Guía 

Médica para dar cumplimiento a la secuencia ABCDE y la evaluación primaria 

que se realiza en el paciente una vez ingresa a la institución hospitalaria al área 

                                            
4 http://www.idsn.gov.co/web_polvora/assets/guia-para-manejo-de-urgencias-tomo-i.pdf  
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de urgencias, la cual efectivamente se realizó al menor JHON DEIVI APONZA 

RAMIREZ desde la valoración que le brindó el médico de turno. 

La primera evaluación a realizar es verificar como está la vía aérea y si está 

amenazada,  es decir, cumplir con A: asegurar su vía aérea y su columna 

vertebral cervical evaluando si se encuentran comprometidas, lo cual se cumplió 

en el caso que hoy nos ocupa puesto que tras ser valorado el menor JHON DEIVI 

APONZA RAMIREZ no se encontró obstrucción de la vía aérea pero como todo 

paciente que ingresa traumatizado debía recibir oxígeno se le colocó soporte de 

oxígeno por cánula nasal a 2 litros, y no se evidenció sospecha de lesión de la 

columna cervical.  

Respecto al segundo paso que implica B: buena respiración o ventilación, se 

examinó al paciente sin encontrar que existiera un neumotórax a tensión, ni la 

ausencia o disminución notoria de los ruidos respiratorios en el hemitórax, ni 

ningún compromiso similar, anotándose en la historia clínica que no tenía 

alteraciones cardiopulmonares (ruidos cardiacos rítmicos, sin soplos, auscultación 

pulmonar simétrica, sin ruidos sobreagregados ni matidez o hiperresonancia).  

De manera simultánea se debe evaluar la C: circulación y dar control a 

hemorragias, encontrado que al ser valorado el paciente, la primera lesión que 

se observó fueron las ubicadas en la cara anterior del antebrazo derecho y en el 

abdomen, siendo tratado por la especialidad de pediatría que observó frente a 

la herida en el abdomen heridas circulares pequeñas a nivel de hipocondrio y 

flanco No. 6, una de ella con perdigón incrustado sin sangrado activo sin 

encontrar distensión abdominal, sin dolor abdominal ni signos de irritación 

peritoneal, y respecto a la herida de en la mano derecha determinó que era 

compleja con exposición tendinosa pero sin sangrado activo, herida por la cual 

también fue valorado por la especialidad de ortopedia y traumatología que 

determinó como tratamiento turno para desbridamiento, curetaje óseo mas 

rafias múltiples. 

Respecto al hallazgos de que el paciente ingresó hemodinamicamente 

taquicárdico e hipotenso,  se ordenaron exámenes diagnósticos para evaluar el 

tórax, el abdomen y el antebrazo, lo que permitiría determinar la presencia de 
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una hemorragia interna, se le aplicó BOLO HARTMAN 1000 CC para subir la 

presión, fue trasladado a emergencia por el estado crítico del paciente, se 

ordenó monitorización continua no invasiva, nada vía oral, líquidos de 

mantenimiento, catalizar vena periférica, antibiótico profiláctico, logrando 

estabilizar al paciente lo que permitió continuar con la atención médica 

practicándole examen de sangre – cuadro hemático, radiografía y ecografía. 

Es decir, que desde que se ingresó al menor a las instalaciones del Hospital, se 

controlaron los hallazgos encontrados brindándole el tratamiento indicado por 

sus médicos tratantes, el cual era el adecuado y oportuno sin que se evidenciara 

una hemorragia en la corporalidad del paciente que mostrara un compromiso 

letal, pues conforme a la valoración por parte de pediatría que arrojo  “HERIDAS 

CIRCULARES PEQUEÑAS A NIVEL DE HIPOCONDRIO Y FLANCO #6, UNA DE ELLAS 

CON PERDIGÓN INCRUSTADO, SIN SANGRADO ACTIVO, SIN DISTENSIÓN 

ABDOMINAL, NO REFIERE DOLOR ABDOMINAL NI SE ENCUENTRAN SIGNOS DE 

IRRITACIÒN PERITONEAL”, no permitía sospechar de entrada que las heridas 

causadas por los perdigones fueran penetrantes y estuvieran causando una 

hemorragia.  

Al encontrar una lesión en el torso, siendo importante evaluar la presencia de 

líquido libre en las cavidades, se ordenaron dos ayudas diagnósticas: radiografía 

de tórax y ecografía abdominal, los cuales fueron ordenadas de manera 

oportuna a las 12:28 pm, y cuyo resultado a las 1:05 pm  arrojó respectivamente, 

la primera normal y la segunda como conclusión “- Estudio positivo para liquido 

libre en cavidad peritoneal, volumen aprox: 700cc.- Imagen sospechosa de 

neumoperitoneo.- Íleo reflejo.”, escenario bajo el que se insiste que no permite 

argumentar que a los 10 primeros minutos de atención la conducta a seguir fuera 

indiscutiblemente llevarlo a cirugía.  

Se reitera que frente a la valoración del D: Déficit neurológico y E: Exposición y 

control de hipotermia, se encontró al paciente consciente, alerta y y se trató su 

hipotermia.  

Todo lo anterior, refleja que se le dio una atención adecuada al menor conforme 

a la lex artis y a la guía que se cita en la demanda. 

http://www.hospitalsanjose.gov.co/
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- Señalamientos errados plasmados en la demanda sobre la atención 

médica brindada al menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ 

Lo primero que se debe señalar es que se erra en la forma de exponer la 

ocurrencia de los hechos, pues si bien al examen físico que se le realizó al 

paciente al momento de  su ingreso frente al ABDOMEN si se encontró anormal 

con heridas circulares por perdigones con sangrado activo, acto seguido escaso 

sangrado y finalmente sin sangrado a la valoración con el especialista, resulta 

alejado de la realidad que gracias a esta primera valoración se hubiera llegado 

a la conclusión de que existía una laceración con perforación del plano muscular 

que compromete el recto abdominal y los oblicuos, menos aun cuando al ser 

valorado por el especialista pediatra encontró la herida sin sangrado activo tanto 

en las heridas de la mano derecha como en la del abdomen, es decir que se 

controlaron todos los hallazgos encontrados en la corporalidad del paciente.    

 Solo se tuvo conocimiento de esta lesión (laceración con perforación del plano 

muscular) gracias a la ECOGRAFIA DE ABDOMEN TOTAL que se le practicó al 

menor, cuyo resultado arrojó “…Sobre la pared abdominal anterior se observan 

dos pequeños perdigones y los otros orificios demuestran laceración con 

perforación del plano muscular que compromete el recto abdominal y los 

oblicuos.Imagen refringente en epigastrio sospechoso de 

neumoperitoneo.CONCLUSION:- Estudio positivo para liquido libre en cavidad 

peritonea…”. 

También se equivoca el apoderado al afirmar que tras haber ingresado el 

paciente TAQUICÁRDICO e HIPOTENSO no se le hubiera prestado atención 

inmediata, pues como ya se describió en el acápite anterior se trasladó a 

emergencia donde fue atendido de manera integral como corresponde para 

tratar a un paciente con heridas por presunta explosión y con un trauma 

abdominal.  

No existe entonces ninguna falla del servicio médico debido a que no se puede 

acreditar el incumplimiento o el cumplimiento defectuoso o tardío de las 

obligaciones a cargo del HOSPITAL UNVIERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., 

toda vez que el fallecimiento del menor APONZA RAMIREZ fue un acontecimiento 

http://www.hospitalsanjose.gov.co/
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que se presentó a pesar de todos los actos diligentes, oportunos y de calidad 

adelantados dentro de la institución.  

Retomando la Guía del Ministerio de Salud citada en la demanda ante la 

evaluación y manejo inicial del trauma abdominal se especifica que la 

evaluación inicial implica “Determinar el estado de la vía aérea y mantener su 

permeabilidad total, Establecer si hay dificultad de la ventilación y proceder a 

solucionarla.  Controlar la hemorragia y restablecer el volumen circulatorio para 

lograr estabilidad hemodinámica”, actuaciones que como se viene describiendo 

se adelantaron en el paciente. Posteriormente se realizó la evaluación clínica y 

procedimientos iniciales que incluyó el interrogatorio al paciente y a las personas 

que lo transportaron encontrando que la información dada era escaza 

desconociendo de manera clara como ocurrió el accidente debiendo intervenir 

el área de Trabajo Social; acto seguido se realizó examen físico sistémico general, 

exámenes de laboratorio y estudios imagenológicos, lo que evidencia que se 

respetaron los protocolos médicos.  

- No existe prueba del diagnóstico real de muerte del menor JHON DEIVI 

APONZA RAMIREZ 

Revisada la historia clínica del menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ del 12 de 

marzo de 2020, se encuentra que pueden haber ocurrido dos escenarios que 

podrían explicar su deceso, sin que haya certeza de cual de los dos desembocó 

en el paro cardiorrespiratorio. 

Asumiendo la posición del apoderado de los demandantes, el fallecimiento se 

habría provocado por la lesión abdominal con la que ingresó el paciente, sobre 

la cual solo se conoce el resultado de la ecografía que fue practicada en el 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E y que se procede a 

transcribir: 

“El hígado es homogéneo de forma y tamaño normal sin lesiones focales. No hay 

masas, quistes ni colecciones.Existe poca diferenciación del contorno hepático 

inferior, el cual esta ocupado por el omento que no permite evaluar el 

parénquima.Vesícula biliar de forma y tamaño normales, de pared delgada de 

2.4mm de espesor, sin líquido perivesicular, sin cálculos.Vía biliar intra y 

http://www.hospitalsanjose.gov.co/
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extrahepática no dilatada, colédoco de 3.2mm.Páncreas y retroperitoneo no 

visualizado por interposición de gas.Bazo y riñones presentan forma, tamaño, 

contorno y ecogenicidad normal, sin lesiones focales.No hay hidronefrosis ni 

cálculos renales visibles por este método.Aorta abdominal de calibre normal, 

mide: 11mm, no hay aneurismas ni adenopatías a su alrededor.Vejiga urinaria 

distendida, de pared delgada de 3mm de espesor, sin cálculos ni detritus.Próstata 

normal.Abundante liquido libre en cavidad peritoneal con detritus, visible en 

cuatro cuadrantes, volumen aproximado de 700cc.Leve distensión de asas 

delgadas y peristaltismo ausente.No se observa colección intra-abdominal.Sobre 

la pared abdominal anterior se observan dos pequeños perdigones y los otros 

orificios demuestran laceración con perforación del plano muscular que 

compromete el recto abdominal y los oblicuos.Imagen refringente en epigastrio 

sospechoso de neumoperitoneo.CONCLUSION:- Estudio positivo para liquido libre 

en cavidad peritoneal, volumen aprox: 700cc.- Imagen sospechosa de 

neumoperitoneo.- Íleo reflejo.” 

Frente a este resultado se debe decir que el líquido libre en la cavidad peritoneal 

de 700 cc aproximadamente no puede ser el causante del fallecimiento del 

menor, como tampoco la perforación de la pared abdominal exactamente de 

dos de los músculos que lo componen – recto abdominal y oblicuos -, la cual es 

la única lesión que se pudo determinar en el transcurso de la atención médica 

de manera exacta gracias a esta ayuda diagnóstica, pues ni siquiera se tiene 

certeza de la perforación de una víscera.  

Si bien, la sospecha de neumoperitoneo puede ser un indicio de una perforación 

de una víscera abdominal también pudo haberse provocado por la simple 

perforación de la pared abdominal siendo este el único hallazgo probado. No 

pudo corroborarse en el corto tiempo de atención médica la perforación de una 

víscera cuando al examen físico no se encontraron signos ni síntomas de un dolor 

producido por una herida penetrante tipo perdigón que hubiera podido causar 

lesión de vísceras, cuando el hemograma normal era una evidencia de la 

inexistencia de una hemorragia masiva y cuando el resultado de la ecografía 

solo evidenció una “SOSPECHA DE NEUMOPERITONEO”, considerándose 

entonces la existencia de un choque hipovolémico solo hasta el momento del 

paro cardio respiratorio. En conclusión no existió una prueba fehaciente en el 
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transcurso de la atención de este último diagnóstico a pesar del examen físico 

realizado, las valoraciones y las ayudas diagnósticas tomadas.  

De todas formas, de encontrarse que le causa de su fallecimiento hubiera sido 

por una hemorragia masiva a causa de la perforación de una víscera por los 

perdigones, también se encontraría acreditado que se le brindó una atención 

médica oportuna y diligente que no evidenció en la corporalidad del paciente 

su presencia, y que a pesar de esta diligencia se concretó la muerte.  

Por otro lado, existe la posibilidad de que el episodio emético, que se dio a las 

14:00 horas de forma súbita con contenido alimentario abundante que causó 

una broncoaspiración en el paciente, haya sido una causa probable de muerte, 

es decir, que haya provocado el paro cardiorespiratorio, toda vez que si bien se 

consideró un choque hipovolémico se señaló que estaba asociado a la 

broncoaspiración, es decir que ambos diagnósticos cursaron al mismo tiempo.   

Frente a este último escenario, vale decirse que se actuó de manera inmediata 

por parte del personal HUSJ quien activó el código azul iniciándose maniobras de 

reanimación cardiopulmonar con masaje cardiaco y ventilación a presión 

positiva durante 25 minutos, se inició el goteo de sangre que llegó del banco de 

sangre, se realizó maniobra para intubación orotraqueal en la que se evidenció 

contenido gástrico abundante situación que dificultó visualizar la vía aérea, entre 

otras actuaciones, sin que se lograra obtener ritmo cardiaco.  

- No existe una pérdida de oportunidad o chance atribuible al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E 

Teniendo en cuenta que la obligación de reparar que se le atribuye en la 

demanda al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E recae en LA 

PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD O PÉRDIDA DE CHANCE COMO MODALIDAD DEL 

DAÑO A REPARAR, se debe recordar que al respecto el Consejo de Estado ha 

señalado que “alude a todos aquellos eventos en los cuales una persona se 

encontraba en situación de poder conseguir un provecho, de obtener una 

ganancia o beneficio o de evitar una pérdida, pero ello fue definitivamente 

impedido por el hecho de otro sujeto, acontecer o conducta éste que genera, 

por consiguiente, la incertidumbre de saber si el efecto beneficioso se habría 

http://www.hospitalsanjose.gov.co/


 
 
 

 
 

NIT. 891.580.002-5 
 

 
 

 
OFICINA ASESORA JURÍDICA  

FO-ARH-01 
 

Versión: 04 
 

Página 1 de 1 
 

 

Dirección:   Carrera 6 # 10N – 142 Popayán – Cauca                      Líneas de atención: 8234508 ext. 214                         
Email:  juridica@hospitalsanjose.gov.co                                     Oficina de atención al usuario: 3206651134 

www.Hospitalsanjose.gov.co 
 
 

producido, o no, pero que al mismo tiempo da lugar a la certeza consistente en 

que se ha cercenado de modo irreversible una expectativa o una probabilidad 

de ventaja patrimonial…”5, y “ha reconocido pacífica y reiteradamente que la 

pérdida de oportunidad, como fuente indemnizatoria, debe reunir los siguientes 

requisitos6: (i) la certeza de la existencia de una oportunidad que se pierde, 

aunque esta involucre un componente aleatorio; (ii) la imposibilidad definitiva de 

obtener el provecho o de evitar un detrimento, y (iii) que la víctima se encuentre 

en una situación potencialmente apta para pretender la consecución del 

resultado esperado7”, por lo que se debe haber demostrado por la parte actora 

cada una de estas exigencias para que se decrete una responsabilidad bajo este 

daño autónomo, lo cual no ocurrirá en el presente caso.  

Como se ha expresado, además de haberse adelantado todas y cada una de 

las actuaciones médicas pertinentes que lograron inicialmente la estabilidad de 

los signos vitales del paciente mientras se practicaron las ayudas diagnósticas, no 

existe a la fecha claridad sobre el diagnóstico final que provocó la muerte, razón 

que no permite determinar si se encontraba en condiciones óptimas para recibir 

un beneficio, que vaya mas allá de una “posibilidad muy vaga y genérica” 

donde se estaría “en presencia de un daño meramente hipotético o eventual que 

no resulta indemnizable” 8. 

En consecuencia, no se puede hablar de una expectativa legítima de 

recuperación pues de haber sido la perforación de una víscera la causa del 

fallecimiento, la gravedad de esta lesiones no exteriorizó sintomatología sino 

hasta las 14:00 horas recordándose que inclusive la ecografía practicada no fue 

concluyente de tal herida. Además, habría sido el episodio emético con 

abundante contenido alimenticio el suceso que cercenó el continuar prestando 

                                            
5 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 11 de agosto de 2010. 
MP: Mauricio Fajardo Gomez. 
6 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección A. Sentencia del 30 de enero de 2013, C.P.: Mauricio Fajardo 
Gómez. Exp.: 23.769. Reiterada por esta misma Subsección en la Sentencia del 8 de febrero de 2017, C.P.: Hernán 
Andrade Rincón. Exp.: 41.073. 
7 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 11 de agosto de 2010, 
C.P.: Mauricio Fajardo Gómez. Exp.: 18.593. 
8 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo.  Sección Tercera. Sentencia del 11 de agosto de 2010. 
MP: Mauricio Fajardo Gomez. Exp.: 18.593. 
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el servicio de salud al menor, siendo un hecho ajeno que no puede ser endilgado 

al HOSPITAL UNVIERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E., al ser un evento súbito 

que se generó única y exclusivamente en la corporalidad del paciente.  

EXCEPCIONES DE MERITO 

AUSENCIA DEL HECHO U OMISIÓN QUE CONFIGURE UNA FALLA DEL SERVICIO DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E 

Se debe recordar que frente a la falla del servicio, el Consejo de Estado ha 

establecido jurisprudencialmente que “las obligaciones que están a cargo del 

Estado -y por lo tanto la falla del servicio que constituye su trasgresión-, han de 

mirarse en concreto frente al caso particular que se juzga, teniendo en 

consideración las circunstancias que rodearon la producción del daño que se 

reclama, su mayor o menor previsibilidad y los medios de que disponían las 

autoridades para contrarrestarlo. Se le exige al Estado la utilización adecuada de 

todos los medios de que está provisto, en orden a cumplir el cometido 

constitucional en el caso concreto; si el daño se produce por su incuria en el 

empleo de tales medios, surgirá su obligación resarcitoria; por el contrario, si el 

daño ocurre pese a su diligencia no podrá quedar comprometida su 

responsabilidad. Ahora bien, la falla del servicio o la falta en la prestación del 

mismo se configura por retardo, por irregularidad, por ineficiencia, por omisión o 

por ausencia del mismo. El retardo se da cuando la Administración actúa 

tardíamente ante la ciudadanía en prestar el servicio; la irregularidad, por su 

parte, se configura cuando se presta el servicio en forma diferente a como debe 

hacerse en condiciones normales, contrariando las normas, reglamentos u 

órdenes que lo regulan y la ineficiencia se da cuando la Administración presta el 

servicio pero no con diligencia y eficacia, como es su deber legal. Y obviamente 

se da la omisión o ausencia del mismo cuando la Administración, teniendo el 

deber legal de prestar el servicio, no actúa, no lo presta y queda desamparada 

la ciudadanía”9. 

                                            
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 7 de marzo de 2012. 

MP: Hernán Andrade Rincón. 
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Al tenor de lo expuesto en las razones de defensa que se consignaron en el 

acápite anterior, y confrontando lo narrado en la demanda con lo estipulado 

por el Consejo de Estado explícitamente citado en el anterior párrafo, se señala 

que la misma historia clínica demuestra que no existe un hecho u omisión en 

cabeza de mi representada que configure una falla del servicio médico, pues se 

describen todas las actuaciones médicas suministradas, las cuales fueron 

oportunas, continuas y de calidad, en procura de atender de manera adecuada 

al menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ, tales como el examen físico realizado de 

manera inmediata a su ingreso, su traslado al servicio de emergencias donde se 

monitoreo y vigiló de manera continua, la valoración por especialistas, la toma 

de paraclínicos y ayudas diagnósticas, el interrogatorio tanto al paciente como 

a las personas con las que arribó a la institución, y el suministro de medicamentos 

necesarios conforme a su sintomatología.   

En consecuencia, se debe afirmar que no existe una falla del servicio atribuible a 

mi representada y mucho menos que haya provocado el daño consistente en el 

fallecimiento del menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ, por lo que deberá 

declararse la prosperidad de la presente excepción, destacando que no existió 

ningún hecho u omisión atribuible al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN E.S.E que haya provocado un daño sufrido por los demandantes y, por 

ende, no puede verse comprometida su responsabilidad.  

INEXISTENCIA DE RELACIÓN ENTRE EL DAÑO ALEGADO POR LOS DEMANDANTES Y 

LA ACCIÓN U OMISIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN 

E.S.E 

Entendiéndose uno de los elementos para decretar la responsabilidad del Estado 

es el nexo de causalidad como la relación causal entre el daño y el hecho dañino 

como la trasgresión de la obligación del Estado, se reitera que al no haber un 

hecho dañino que pueda ser atribuido al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN E.S.E no existe en consecuencia posibilidad de predicar la existencia 

de un nexo de causalidad.  

Se explica que no existió una falla del servicio atribuible al HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E quedando claro que el daño 

concretado en el fallecimiento del menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ tiene su 
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relación de causalidad única y exclusivamente con el evento explosivo con 

perdigones  que se escapan del ámbito de la responsabilidad de esta institución 

que suministró de forma diligente la atención médica, utilizando todos los medios 

humanos, científicos, farmacéuticos y técnicos a su alcance, tal y como lo exige 

la jurisprudencia10 para no decretar una responsabilidad patrimonial por la falla 

en la prestación del servicio médico. 

Al contrario de poder señalar que alguna actuación adelantada por parte del 

personal desencadenó algún daño, la historia clínica acredita que en el 

transcurso de la prestación del servicio de salud se desplegaron todas las 

actividades y maniobras médicas que estuvieron a su alcance y que eran, 

conforme a las condiciones del paciente las pertinentes para tratar las heridas 

con las que llegó el adolescente y la evolución de su estado.   

En conclusión, los actos adelantados en el HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN E.S.E no tuvieron ninguna relación con el fallecimiento del paciente y 

en consecuencia debe prosperar la presente excepción de fondo.  

FALTA DE LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES QUE CONFIGURAN UNA 

RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE AL ESTADO 

En consonancia, y conforme a todos los argumentos ya señalados, no existen dos 

de los elementos que exige la configuración de la responsabilidad del Estado, 

falla del servicio y nexo de causalidad, por lo cual el daño acreditado no puede 

ser catalogado como antijurídico, mucho menos en contra de mi prohijada, por 

lo que debe prosperar la presente excepción de fondo.  

HECHO DE UN TERCERO O HECHO DE LA VÍCTIMA 

Aunque no se tiene certeza por parte del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN E.S.E de como ocurrió el evento explosivo que lesionó la corporalidad 

del paciente toda vez que al inicio los bomberos y la profesora no refieren bien 

los datos de como se presentó y el menor manifestó haberse encontrado una 

                                            
10 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Sentencia del 3 de octubre de 2016. 
MP: Ramiro Pazos Guerrero.  
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trampa para ratas la cual explotó en sus manos al cogerla, se puede concluir 

gracias a la valoración realizada por Trabajo Social y que se plasma en la historia 

clínica, que el menor manipulaba un artefacto explosivo en su escuela el cual 

explotó en momento en que se encuentra por fuera del salón de clase tras pedir 

permiso para ir al baño.  

Sobre el elemento explosivo, se plasmó que de acuerdo a lo referido por el 

investigador que se encontraba en el servicio las heridas con perdigones se 

producen con armas hechizas que elaboran con este insumo, siendo 

diagnosticado con LESION AUTOINFLIGIDA INTENCIONALMENTE POR MATERIAL 

EXPLOSIVO: INSTITUCIÓN RESIDENCIAL.  

Bajo este escenario, lo que puede concluir mi prohijada es que el menor JHON 

DEIVI APONZA RAMIREZ manejaba un artefacto explosivo que le ocasionó las 

lesiones, y si bien el  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E no es 

el competente para afirmar que la responsabilidad recae única y exclusivamente 

en el menor o de pronto en la institución educativa en la que se encontraba 

como estudiante, lo que si resulta claro es que estamos frente a un HECHO DE LA 

VÍCTIMA O HECHO DE UN TERCERO, ambos como eximentes de responsabilidad 

que deben prosperar a favor de mi representada.  

Sobre el primer eximente de responsabilidad mencionado, recordando lo 

manifestado por el Consejo de Estado, se debe decir que el Juzgador debe 

analizar el nivel de participación de la víctima en el hecho dañoso y determinar 

si su actuar fue la causa de la materialización del daño11, lo cual confrontado en 

el caso que hoy nos ocupa permite evidenciar que el actuar del menor tuvo total 

injerencia en la producción del daño al ser el provocador de las lesiones en su 

corporalidad, siendo una conducta decisiva, determinante y exclusiva. 

Ahora, referente al segundo eximente aquí citado, se explica que de no haber 

sido responsabilidad la manipulación del artefacto explosivo por parte del menor 

                                            
11 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencias del 26 de marzo de 2008. Exp. 16.530. Actor: José A. Piratoba y del 
9 de junio de 2010. Exp. 18.596, ambas con ponencia del Consejero Mauricio Fajardo Gómez.  Reiterada en Consejo 
de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativa. Sección Tercera. Sentencia del 28 de enero de 2015 MP: Olga 
MElida Valle de la Hoz. Y en Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencias del 22 de noviembre de 2021. Exp. 56684. 
MP: José Roberto Sáchica Méndez. 
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JHON DEIVI APONZA RAMIREZ, tras haber ocurrido el suceso por fuera de las 

instalaciones del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E el suceso 

de la explosión le es totalmente ajeno. 

En todo caso, ambos eximentes cumplen con lo estipulado jurisprudencialmente  

para su configuración, es decir “(i) su irresistibilidad; (ii) su imprevisibilidad y (iii) su 

exterioridad respecto al demandado”12, pues mi representada como 

demandada no pudo haber previsto la producción del daño al que 

eventualmente se expondría la víctima habiendo ocurrido el hecho generador 

del daño por fuera de las instalaciones hospitalarias, concluyéndose que no 

concurrió a su producción. 

FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO 

Aunque nos encontramos ante un régimen de falla probada del servicio y ante 

una obligación de medio donde basta la diligencia y cuidado que ejerció el 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E en la prestación del servicio 

de salud suministrado al menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ para afirmar que no 

le existe responsabilidad alguna, valga traerse a colación este eximente de 

responsabilidad frente a los dos posibles diagnósticos que explicarían el 

fallecimiento del paciente, los cuales en todo caso serían consecuencia del 

hecho generador consistente en el evento explosivo que le provocó las heridas. 

Recordándose que para el Consejo de Estado para el caso fortuito como con los 

demás eximentes de responsabilidad debe demostrarse su irresistibilidad, 

imprevisibilidad y su exterioridad respecto al demandando, se debe señalar que 

tanto el choque hipovolémico como el episodio emético con abundante 

contenido alimenticio, fueron eventos que se presentaron de manera 

imprevisible donde ninguno de sus síntomas fueron concluyentes de que dichos 

sucesos fueran a ocurrir, toda vez que una posible hemorragia interna 

permaneció oculta para los profesionales a pesar de haber actuado conforme 

a la lex artis y el episodio emético se presentó de manera súbita. 

                                            
12 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativa. Sección Tercera. Sentencia del 24 de marzo de 2011. 
MP: Mauricio Fajardo Gomez. 
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LA GENÉRICA 

Deberá el Despacho, declarar aún de oficio todo medio exceptivo cuyo 

fundamento fáctico o legal se establezca en el proceso, a favor del HOSPITAL 

UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN E.S.E, conforme a lo estipulado en el 

C.P.A.C.A.  

PRUEBAS 

Me permito presentar ante su Despacho, las siguientes pruebas: 

1. DOCUMENTALES 

- Copia digital de la Historia Clínica No. 1061714677 del menor JHON DEIVI 

APONZA RAMIREZ, junto con oficio emitido por el área de INFORMACIÓN 

EPIDEMIOLÓGICA Y ESTADISTICA del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE 

POPAYÁN E.S.E donde se relacionan los documentos que la componen.  

 

2. TESTIMONIALES 

Solicito se cite y haga comparecer en calidad de testigo técnico a los siguientes 

profesionales: 

 

- Dra. NHORA ELIDA GUERRERO ORDOÑEZ – Médica General  

- Dra. JEIMMY CAROLINA CARREÑO VALLEJO – Médica Pediatra 

- Dr. CAMILO EDUARDO GARCES CONSTAIN – Médico Pediatra 

Los cuales serán citados por mi conducto. 

 

Lo anterior, por haber sido profesionales que atendieron al menor JHON DEIVI 

APONZA RAMIREZ el 12 de marzo de 2020, quienes explicaran el estado en el que 

ingresó el paciente, su evolución y el desarrollo sus patologías, como las 

conductas adoptadas para el tratamiento médico brindado. 

ANEXOS 

- Poder para actuar. 
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- Copia del Decreto Municipal No. 20201000001715 del 30 de marzo de 2020 

y del Acta del 1 de abril de 2020, por medio de los cuales se nombró y se 

posesionó el Dr. CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS como Gerente y 

Representante Legal del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN.  

Copia de la cédula del Dr. CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS.  

- Y las señaladas como pruebas.  

- Respecto al expediente administrativo con los antecedentes de la 

actuación se tiene la solicitud de conciliación y el acta elaborada por la 

Procuraduría 188 Judicial I para Asuntos Administrativos.  

NOTIFICACIONES 

El HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN y la suscrita apoderada, 

pueden ser notificados en la Oficina Asesora Jurídica de mi representada 

ubicada en el primer piso de la institución en la dirección: carrera 6 No. 10N – 142, 

y mediante el correo electrónico: juridica@hospitalsanjose.gov.co . 

 

Del señor juez, 

  

http://www.hospitalsanjose.gov.co/
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CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
  PROCURADURÍA 188 JUDICIAL I PARA ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Radicación No. 304 de 13 de mayo de 2021   
 

Convocante:               JHON FERNANDO APONZA ARARAT Y OTROS  
 

Convocado (s):          MUNICIPIO DE POPAYAN Y OTROS   
 
Medio de control:        REPARACIÓN DIRECTA    

 
ACTA No. 067 

 
En Popayán (Cauca), hoy primero (1) de julio de 2021, siendo las 4:06 PM, procede 
el Despacho de la Procuraduría 188 Judicial I para Asuntos Administrativos a 

instalar en forma virtual la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL, la 
cual se realiza de manera virtual a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS en 
atención a lo dispuesto en la Resolución No. 312 de 29 de julio de 2020 “Por la cual 

se regula la celebración de audiencias de conciliación en materia contencioso 
administrativo mediante el uso de tecnologías de la información y las 
comunicaciones” expedida por el Procurador General de la Nación, a través de la 

cual se habilita la celebración de audiencia de conciliación en la modalidad no 
presencial.   
 

Acude el Doctor JOSE LUIS IBARRA PRADO, identificado con CC. 1.061.713.933 
de Popayán, Cauca, y T.P. 196.486 del Consejo Superior de la Judicatura, 
apoderado del convocante.  

 
Acude el Doctor JUAN CARLOS CAJIAO ORTEGA, identificado con CC. 
10.548.438 de Popayán y T.P. 66.835 del Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la entidad convocada MUNICIPIO DE POPAYÁN, a quien se le 
reconoce personería para actuar conforme al poder otorgado por el Doctor JUAN 
FELIPE ARBELÁEZ REVELO, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del MUNICIPIO 

DE POPAYÁN.  
 
Comparece la Doctora KAREN ANDREA ERAZO REALPE, identificada con CC. 

1.061.755.300 de Popayán y Tarjeta Profesional No. 263.326 del Consejo Superior 
de la Judicatura, en su calidad de apoderada del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN 
JOSE DE POPAYAN ESE., a quien se le reconoce personería para actuar conforme 

al poder otorgado por el Doctor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, Gerente y 
Representante Legal del HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN 
ESE., el cual fue remitido en forma previa al Despacho. 

 
Se deja constancia de la inasistencia de la entidad convocada CONSEJO 
REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC pese a haber sido citada en debida 

forma a esta diligencia al correo de notificaciones judiciales 
notificacionesjudiciales@cric-colombia.org  
 

Se precisa que en consideración a que la INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON 
– POPAYAN Nit. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) carece de personería 
juridica, no tiene capacidad de comparecer a este trámite prejudicial, por lo que un 

eventual acuerdo conciliatorio deberá ser  formulado por la entidad a la que 
pertenezca.  
 

mailto:notificacionesjudiciales@cric-colombia.org
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Se deja constancia que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 403 de 
2020, artículos 57 y 66, se convocó a la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPUBLICA, la cual informó al Despacho que no intervendría en la presente 

diligencia.  
 
Acto seguido, el Procurador con fundamento en lo establecido en el artículo 23 de 

la Ley 640 de 2001 en concordancia con lo señalado en el numeral 4 del artículo 44 
del artículo 44 del Decreto 262 de 2000, declara abierta la audiencia e instruye a las 
partes asistentes sobre los objetivos, alcance y límites de la conciliación extrajudicial 

en materia contenciosa administrativa como mecanismo alternativo para la solución 
de conflictos.  
 

En este estado de la diligencia se concede el uso de la palabra a las partes para 
que expongan sucintamente sus posiciones, en virtud de lo cual la parte convocante 
MANIFESTA: Se aclaró que en el acápite de pretensiones por un error 

mecanográfico no se registró al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 
POPAYAN ESE, el cual integra la parte convocada, por lo cual solicitó se corrija 
dicha falencia. En lo demás, se ratificó en las pretensiones las cual se trascriben en 

su integridad.  
 

DE LOS PERJUICIOS GENERADOS A LOS ACTORES CON OCASIÓN DE LA 
MUERTE DEL MENOR JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+) Declárese al MUNICIPIO 
DE POPAYAN, CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 
817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN Nit. 817005319-0 

(Wawa Khary Pacha Mama), HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE 
POPAYAN ESE administrativamente responsable de todos los daños y perjuicios 
ocasionados a los Demandantes, como consecuencia de la muerte de JHON DEIVI 
APONZA RAMIREZ, la cual tuvo lugar en hechos sucedidos el 12 de marzo de 2020 en 
la ciudad de Popayán, Cauca. 
 
En consecuencia condénese al MUNICIPIO DE POPAYAN, CONSEJO REGIONAL 
INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

POBLAZON – POPAYAN Nit. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama), HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN ESE conforme a las siguientes 

consideraciones:  
 

a) POR PERJUICIOS MATERIALES: En la modalidad de DAÑO EMERGENTE, se 
debe a favor de FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA y JHON FERNANDO APONZA 
ARARAT, o a quien sus derechos representaren al momento que quede en firme el 
auto que apruebe la presente conciliación, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
M/CTE ($10.000.000.oo), correspondientes a los gastos fúnebres que sobrevinieron 
con ocasión de la muerte de JHON DEIVI APONZA RAMIREZ.  
 
b) POR PERJUICIOS MORALES ó PRETIUM DOLORIS: Se debe a CADA UNO DE 
LOS DEMANDANTES o a quien sus derechos representare, el equivalente a 
TRESCIENTOS (300) SMMLV a la fecha de la ejecutoria de la providencia que 
ponga fin al presente proceso; en relación al profundo trauma afectivo, moral y 
espiritual que dejo consigo la repentina muerte del menor JHON DEIVI APONZA 
RAMIREZ.  
 
c) POR DAÑO A LA SALUD: se debe a favor de debe a CADA UNO DE LOS 
DEMANDANTES o a quien sus derechos representare, el equivalente a 
TRESCIENTOS (300) SMMLV a la fecha de la ejecutoria de la providencia que 
ponga fin al presente proceso; pues la repentina muerte del menor no solo afectó de 
manera emocional a cada uno de los demandantes, sino que generó en ellos un 
trastrocamiento psicofísico que alteró en términos negativos sus vidas.  
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2. DE LOS PERJUICIOS GENERADOS A LOS ACTORES CON OCASIÓN DEL 
INDEFICIENTE SERVICIO DE SALUD PRESTADO Al MENOR JHON DEIVI APONZA 
REMIREZ (+), LO QUE LIMITÓ SUS POSIBILIDADES DE VIDA.  
 
d) RECONOCIMIENTO E INDEMNIZACION POR PERDIDA DE CHANCE U 
OPORTUNIDAD: se debe a favor de cada uno de los Demandantes o a quien sus 
derechos representare, el equivalente a TRESCIENTOS (300) SMMLV o el equivalente 
liquidado en sumas de dinero que eventualmente se llegase a probar en el trámite del 
proceso, al momento que quede en firme la sentencia que ponga fin al presente proceso; 
pues con la atención médico sanitaria poco eficiente, poco oportuna e inadecuada, 
prestada al JHON DEIVI APONZA RAMIREZ durante su estadía en el HOSPITAL SAN 
JOSE E.S.E, tanto el paciente como sus familiares perdieron oportunidades vitales en la 
expectativa de recuperación del menor; situación que en los demandantes generó una 
grave afectación, que como perjuicio independiente y autónomo, es susceptible de ser 
reparado.  

 
Respecto del reconocimiento de la PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD como perjuicio 
autónomo e independiente, la Máxima Instancia de lo Contencioso Administrativo 
señaló:  

 
“…la pérdida de la oportunidad, además de constituir un perjuicio independiente, se 
estudia y se define desde la imputación fáctica, como el elemento que permite 
imputar daños, a partir de la aplicación concreta de estadísticas y probabilidades en 
cuanto a las potencialidades de mejoramiento que tenía la persona frente a un 
determinado procedimiento u obligación médica que fue omitida o ejecutada 
tardíamente…”  

 
POR INTERESES: PÁGUESE los intereses por el valor de las condenas anteriores, 
aumentadas con una variación promedio mensual del Índice Nacional de Precios al 
consumidor (IPC) desde la fecha de la ejecutoria de la sentencia. 
 
Condenar en costas a la parte convocada, incluyendo agencias en derecho.  
 
La entidad demandada deberá cumplir la condena dentro de los términos establecidos 
en el artículo 192 y S.S. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

 
Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte 
convocada HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN ESE con el fin 

de que se sirva indicar la decisión tomada por el comité de conciliación de la entidad 
en relación con la solicitud incoada: Expuso la decisión adoptada por el Comité de 
conciliación adoptada en sesión del 24 de junio de 2021, en la cual se decisión por 

unanimidad no conciliar el presente asunto.  
 
Seguidamente, se le concede el uso de la palabra al apoderado de la parte 

convocada MUNICIPIO DE POPAYÁN, con el fin de que se sirva indicar la decisión 
tomada por el comité de conciliación de la entidad en relación con la solicitud 
incoada: Manifestó que el Comité de Conciliación en sesión celebrada el 25 de junio 

de 2021 decidió no conciliar el presente asunto, según consta en la Certificación 
expedida el 28 de junio de 2021 por el Secretario Técnico del Comité de 
Conciliación.   

 
CONSIDERACIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO: El Procurador Judicial, en 
atención a la falta de ánimo conciliatorio expresado por las entidades convocadas 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN ESE y el MUNICIPIO DE 
POPAYÁN, declaró fracasada la oportunidad de llegar a un acuerdo conciliatorio  en 
esta fase de la conciliación extrajudicial. Frente a la inasistencia de la entidad 
convocada CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA - CRIC, de conformidad 
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con lo dispuesto por el numeral 7 del Artículo 2.2.4.3.1.1.9 del Decreto 1069 del 26 
de mayo de 2015, el Despacho concedió a la parte ausente tres (3) días para que 
justifique su inasistencia. Se advierte por parte del Procurador Judicial que la 

justificación debe ser por causas constitutivas de caso fortuito o fuerza mayor, de lo 
contrario el Ministerio Público, entenderá que no hay ánimo conciliatorio, dará por 
agotada la etapa conciliatoria, expedirá la respectiva constancia prevista en el 

numeral 2 del Artículo 2 de la Ley 640 de 2001 y ordenará devolver a los interesados 
los anexos de la solicitud, sin perjuicio de las consecuencias jurídicas establecidas 
en los Artículos 22 y 35 de la Ley 640 de 2001. 

 
De conformidad con lo previsto en la Resolución No. 312 de 29 de julio de 2020 
expedida por el Procurador General de la Nación, el acta es suscrita únicamente 

por el Procurador Judicial habida cuenta de que la audiencia se realizó en forma 
virtual, documento que será remitido a los correos electrónicos de las partes.  
 

Siendo las 4:22 PM se dio por terminada la audiencia virtual, la cual fue realizada y 
grabada a través de la aplicación MICROSOFT TEAMS, la cual se incorporará al 
expediente digital. 

 
 
 

DIEGO FELIPE VIVAS TOBAR  
Procurador 188 Judicial I Administrativo de Popayán 
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Por medio del cual se efectúa un nombramiento de Gerente de la E.S.E. Hospital
Universitario San José de Popayán.

LA ALCALDESA (E) DE POPAYÁN.

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las
conferidas por el artículo 315 de la Constitución Política, la Ley 136 de 1994,
modificada por la Ley 1551 de 2012, la Ley 1797 de 2016, el Decreto 1427 de
septiembre 1° de 2016, la Resolución del 680 de septiembre 2 de 2016, expedida
por el Departamento Administrativo de la Función Pública-DAFP-, el artículo 13
del Decreto 491 de 2020, y

CONSIDERANDO.

Que el artículo 315 de la Constitución Política establece que son atribuciones del alcalde municipal,
entre otras, dirigir la acción administrativa del municipio, lo que comprende efectuar nombramientos de
directores y gerentes de los institutos descentralizados:

"ARTICULO 315. Son atríbuciones del alcalde:

(...)
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la
prestación de los ser\ricios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover
a los funcionarios bajo su dependencia y a ios gerentes o directores de los establecimientos públicos y
las empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones
pertinentes."

Que la señora DERLYN YURANI DELGADO RODRIGUEZ, quien actualmente ejerce el empleo
público de Gerente del Hospital Universitario San José E.S.E,, termina su periodo al finalizar el mes de
marzo del presente año, imponiéndose la necesidad de efectuar el nombramiento de su sucesor en el

cargo, garantizando con ello la continuidad en la prestación del servicio.

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley 1797 de 2016, que en su artículo 20 dispuso;

"Articuio 20. Nombramiento de Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado.
Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado del nivel territorial semn
nombrados por el Jefe de la respectiva Entidad Territorial. En el nivel nacional los Gerentes o
Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados por el Presidente de la
República. Corresponderá al Presidente de la República, a los Gobernadores y los Alcaldes,
dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, adelantarlos nombramientos reguiados
en el presente artículo, previa verificación del cumplimiento de los requisitos del cargo
establecidos en las normas correspondientes y evaluación de las competencias que señale el
Departamento Administrativo de la Función Pública.

Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados para
periodos institucionales de cuatro (4) años, el cual empezará con la posesión y culminará tres
(3) meses después del inicio del periodo institucional del Presidente de la República, del
Gobernador o del Alcalde. Dentro de dicho periodo, sólo podrán ser retirados del cargo con
fundamento en una evaluación insatisfactoria del plan de gestión, evaluación que se realizará
en los términos establecidos en la Ley 1438 de 2011 y las normas reglamentarlas, por
destitución o por orden judicial.".

Que el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016 fue objeto de control de constitucionalidad en la sentenda
C-046 de 2018, en donde el máximo tribunal constitucional analizó cargos que acusaban la norma de
inconstitucional por cambiar el procedimiento para el nombramiento de los gerentes o directores de las
empresas sociales del Estado, concluyendo que históricamente este tipo de empleos son sui generis
por las características que tiene, siendo de libre nombramiento y remodón con un periodo fijo,
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Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social", estableció en los
artículos 2.5.3.8.5.1., 2.5.3.8.5.3. y 2.5.3.8.5.5. la reglamentación de los nombramientos de gerentes
de empresas sociales del Estado tanto a nivel nacional como territorial, lo cual se ha cumplido a
satisfacción.

Por su parte el Decreto Ley 785 de 2005 estableció los requisitos de experiencia y estudio que debe
tener el Gerente o Director de una Empresas Social del Estado, en este caso de Tercer Nivel, como lo
es el Hospital Universitario San José, demostrando a satisfacción el cumpKmiento de estos requisitos
por el profesional que en este acto se nombra.

Que, el Departamento Administrativo de la Función Pública DAFP, mediante Resolución No. 680 de
septiembre 2 de 2016, señala las competencias que se deben demostrar para ocupar el empleo de
gerente o director de las Empresas Sociales del Estado.

Que el artículo 2.5.3.8.5.4.del Decreto 1427 de 2016 establece que el Departamento Administrativo de
la Función Pública apoyará, cuando el nominador lo solicite, la evaluación de competencias del
aspirante a ocupar el cargo de directo o gerente de las Empresas Sociales del Estado, entre otras, a
nivel municipal. Así mismo establece que; "Cuando la Función Pública adelante el proceso de
evaluación de las competencias indicará al gobemador o alcalde si el aspirante cumple o no con tas
competencias requeridas y dejará evidencia en el respectivo informe."

Que, el señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, identificado con cédula de ciudadanía número
76.314.758 de Popayán (Cauca), cumple con los requisitos de estudio y experiencial que exige en la
ley, para desempeñar el cargo de Gerente de la E.S.E. Hospital Universitario San José , por cuanto
posee título profesional de médico y cirujano (profesional del área de la salud); un título de posgrado
en administración hospitalaria y otro como especialista en auditoria y garantía de calidad en salud; y
finalmente una experiencia profesional superior a cuatro (4) años en el sector salud.

Que el Departamento Administrativo de la Función Pública presentó "Informe de Competencias de los
Directores o Gerentes de las Empresas Sociales del Estado", en donde consta la realización de las
pruebas escritas presentadas por el señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, identificado con
cédula de ciudadanía 76.314.758, con fecha de evaluación el 26 de marzo de 2020, en donde se
evidencia que el aspirante tuvo un resultado del ochenta por ciento (80%) en la prueba de
competencias señaladas por dicha entidad nacional, tal y como lo exige el Decreto 1427 de 2016. Que
el anterior resultado cumple con el perfil requerido toda vez que dicho Departamento Administrativo
estableció que el puntaje mínimo requerido para aprobar la prueba de competencia era ochenta por
ciento (80%).

Que el señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS cumple con la evaluación aprobatoria de
competencias señaladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública, presupuesto
exigido por la Ley para poder ser nombrado gerente de la Empresas Social del Estado Hospital
Universitario San José, cargo al cual aspira.

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 491 de 2020, "Por el cual se adoptan medidas de
urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades
públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protecdón
laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las entidades públicas, en el marco del
Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica", disponiendo en su artículo 13 la facultad de
los alcaldes y gobemadores para poder ampliar, o no, el período institucional de los gerentes o
directores de las empresas sociales del Estado:

Artículo 13. Facultad para ampliar el periodo institucional de gerentes o directores de las
Empresas Sociales del Estado. Los gobemadores y alcaldes podrán ampliar, por un término
de 30 días, el período institucional de los gerentes o directores de Empresas Sociales del
Estado que termina en el mes de marzo de 2020. Si el alcalde o gobemador no amplia el
periodo, deberá proceder a nombrar al gerente o director, de acuerdo con el procedimiento
señalado en el articulo 20 de la Ley 1797 de 2016. Si deciden ampliar el periodo, una vez
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escapando de la carrera administrativa como tipo de empleo y, conforme a la legislación vigente, del
concurso de mérito como medio designación. Situación que a criterio del tribunal constitucional es
exequible:

"De conformidad con lo anterior, la Sala constata que en el régimen vigente: (I) se suprimieron
el concurso de méritos y la actuación de la Junta Directiva de la entidad para la conformación
de una tema; (II) se mantuvieron el periodo Institucional de cuatro años y tas causales de
remoción con ñindamento en la evaluación del programa de gestión; y (III) se reintrodujo
explícitamente la causal de remoción del cargo con fundamento en las faltas disciplinarias,
además de añadir la orden judicial como motivo adicional. Igualmente, se determinó un
régimen de transición que respeta: (a) los periodos de quienes ejercen el cargo para la
vigencia de la norma; y (b) los concursos que ya t)ayan Inicbdo. Finalmente, se determina que
ante el evento de un concurso desierto o ante cualquier otra situación, el nombramiento es el
que se dispone de forma general en la norma, es decir, por el Presidente, gobernadores o
alcaldes.

La designación de los gerentes o directores de la Empresas Sociales del Estado por el
Presidente de la República, gobernadores o alcaldes no viola el principio del mérito establecido
en el artículo 125 de la Constitución por tratarse de un cargo que exceptúa la regla general
(...)
Como se ha advertido ampliamente, el articulo 125 de la Constitución establece la carrera
administrativa como la regla general. Sin embargo, tal disposición también reconoce que
existen otros métodos de selección para ejercer la función pública, como excepciones. En
consecuencia, la carrera es uno de los métodos de selección para los empleos públicos, pero
no es el único. La misma norma establece, entre otros, el libre nombramiento y remoción como
una de las formas posibles de ejercer cargos en la función pública, como excepción a la
carrera administrativa.

(...)
41. En consecuencia, el Legislador cuenta con una amplia potestad para determinar que
ciertos cargos sean de libre nombramiento y remoción y exceptuarlos de la carrera
administrativa y así determinar su nombramiento por los jefes de las respectivas entidades
territoriales o, en el orden nacional, por el Presidente de la República. Del amplio recuento
normativo y jurisprudencial acerca del cargo de director o gerente de las Empresas Sociales
del Estado, se tiene que desde su creación se determinó que este cargo tenía dos
características principales: (I) la naturaleza de libre nombramiento y remoción; y (II) el periodo
fijo. Esas dos características cumplen con dos de los criterios que escapan a la carrera
administrativa, uno constitucional y el segundo de orden legal, en la medida en que la Ley 909
de 2004 establece, en su artículo 5°, que los cargos de periodo fijo no son de carrera. En este
sentido, desde la Ley 100 de 1993 hasta la disposición que ahora se revisa se ha mantenido la
misma naturaleza, sin que se hubiesen dado cambios en ese aspecto, lo cual se verifica en el
artículo 20 de la Ley 1797 de 2016.

Al margen de lo anterior, se ha reconocido que el cargo de directoro gerente de las ESE es sui
generis. Lo precedente por dos motivos, primero, porque como cargo de libre nombramiento y
remoción no ha ostentado ni lo hace ahora, todas las características de ese tipo de
designación, toda vez que su remoción no opera como una facultad discrecional del
nomínador, sino que esté sujeta a una estabilidad limitada, en relación con el periodo fijo y, en
el régimen anterior a la posibilidad de una sola reelección. En el actual, se reviven las
evaluaciones de desempeño y consideraciones disciplinarias como causales explícitas de
remoción, para que las mismas procedan con fundamento en un debido proceso. Segundo,
porque en el pasado su acceso estuvo mediado por el concurso de méritos bajo la regla de
que era posible para el Legislador determinar que un cargo de la naturaleza mencionada se
dotara mediante concurso de méritos, pero que en ese escenario debían respetarse todas las
prerrogativas de tal mecanismo.

Que, el Decreto 1427 de 2016, "Por medio del cual se reglamenta el artículo 20 de la Ley 1797 de
2016 y se sustituyen las secciones 5 y 6 del Capitulo 8 del Titulo 3 de la Parte 5 del Libro 2 del
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finalizados los 30 días a que se refiere el inciso anterior, el alcalde o gobernador nombrará el
nuevo gerente o director, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 1797 de
2016. El período institucional del nuevo gerente o director iniciaré con la posesión y culminará
tres (3) meses después del inicio del período constitucional del gobernador o del alcalde
respectivo.

Que en consecuencia de la disposición transcrita es potestativo del alcalde, como nominador de los
gerentes de empresas sociales del Estado del nivel municipal, ampliar o no el periodo institucional de
los gerentes o directores de las E.S.E.S, mismo que termina en el mes de marzo del año 2020, siendo
por lo tanto posible nombrar al señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS como Gerente del

Hospital Universitario San José de Popayán, cumpliendo lo establecido en el artículo 20 de la Ley
1797 de 2016.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE.

ARTtCULO PRIMERO: NÓMBRESE al señor CESAR EDMUNDO SARRIA PORRAS, Identificado
con cédula de ciudadanía número 76.314.758 de Popayán, en el cargo de Gerente de la E.S.E.
Hospital Universitario San José de Popayán, con efectos a partir del día 1 de abril de 2020 por un
período institucional de cuatro (4) años, contados a partir de esta fecha.

ARTICULO SEGUNDO; Comuniqúese el nombramiento por escrito al señor CESAR EDMUNDO
SARRIA PORRAS, advirtiéndole que se le conceden diez (10) días para aceptar el nombramiento. De
ser aceptado désele posesión del cargo previo el cumplimiento de los requisitos legales.

ARTÍCULO TERCERO: Envíese copia del presente Decreto a la Empresa Social del Estado
"HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSÉ DE POPAYÁN", a la Junta Directiva de la misma, a la
Secretaría de Salud del Departamento del Cauca y a la Secretaría de Salud Municipal de Popayán,
para los fines pertinentes.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente Decreto en la cartelera del Municipio de Popayán - Cauca
y la página web del Municipio de Popayán - Cauca

ARTÍCULO QUINTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

ELVIA ROCIO CUENCA BONILLA

ALCALDESA (E) DE POPAYÁN.

Proyectó: Daniel Felipe Castillón Muñoz - Asesor Jurídico Despacho Alcalde.
Revisó y Aprobó; Juan Felipe Arbeláez - Jefe Oficina Asesora Jurídica.
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ACTA DE POSESIÓN

Nombre y Apellidos

Cédula de Ciudadanía No

Denominación del Empleo

Acto de Nombramiento

: Cesar Edmundo Sarria Porras

; 76.314.758 expedida en Popayán.
: Gerente del Hospital Universitario San José de Popayán.
: Decreto No 20201000001715 del 30 de marzo de 2020.

Al despacho de la Alcaldesa Municipal de Popayán (e), compareció el doctor CESAR
EDMUNDO SARRIA PORRAS con el fin de tomar posesión del cargo de GERENTE DEL
HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN, a partir del 1 de Abril de 2020,
de conformidad con el establecido en Decreto No 20201000001715 del 30 de Marzo de

2020, para lo cual el nombrado presento los siguientes documentos:

Formato Único de Hoja de Vida SI Certificado de responsabilidad fiscal
Certificado de Estudios, Diplomas Si Certificado de Antecedentes Disciplinarios

ncia l-aboral (Certificaciones) SI Certificado de Antecedentes Judiciales

Fotocopia Cédula de Ciudadanía Si Certificación Medica Ocupacional.

Fotocrvia Libreta MHitar |SI | Declaración Juramentada de Bienes

Acto seguido el posesionado, previa verificación por parte de la Alcaldesa (E) de
Popayán, en cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el Manual de Funciones
y Competencias Laborales para desempeñar el cargo, así como informado de las
obligaciones inherentes al cargo que asume, procedió a rendir el juramento de Ley, por el
cual prometió desempeñar fielmente todas y cada una de las funciones y deberes del
cargo del cual toma posesión, de igual forma, manifiesta bajo la gravedad de juramento
que se entiende prestado con la firma del Acta de Posesión, que no se encuentra incurso

en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades y no ostenta actualmente otro cargo

público.

El posesionado manifestó bajo la gravedad de juramento no tener conocimiento de
procesos pendientes de carácter alimentario, pues no se le ha notificado auto admisorio
de la demanda en proceso alimentario. Igualmente expresó que en el evento de existir
proceso judicial de esta índole cumplirá con sus obligaciones de familia.

Una vez cumplidos los requisitos anteriores la Alcaldesa (E) declara legalmente

posesionado al Gerente de la ESE Hospital Universitario San José de Popayán.

ELVIA ROCIO CUENCA CESAR

ALCALDESA (E) DE POPAYÁN.
Proyecto: Daniel Felipe Castillón Mufloz - Asesor Jurídico Despacho Alcalde.
Aprobó: Juan Felipe Arbsiáez- Jefe Ofidna Asesora Jurídica

ARRIA PORRAS

ÉSIONADO
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URGENCIAS PEDIATRICAS
Formato HC 100

Versión 1

2014
ORDENES MEDICAS

12/03/2020 12:28:31 p. m.
Nº Historia -
Documento:Clínica: 1061714677

Ingreso: 5026187 FOLIO1 Fecha Folio:
12/03/2020 12:28:31
p. m.

DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Estado Civil: Soltero Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Servicio: Cama:

Ocupación: Teléfono: 3222160106

Lugar Residencia: POPAYAN

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SEGUROS LA EQUIDAD Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono
Resp:

3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp:3147377614

4. MEDICAMENTOS CONCILIADOS

Medicamentos que Continuan: NO

Medicamentos que se suspenden: NO

Custodia de medicamentos y responsables: ENFERMERIA
INDICACIONES MEDICAS

ORDENES MEDICAS INGRESO URGENCIAS PEDIATRIA
PESO 80 KG SCT 1.9

.- TRASLADAR A EMERGENCIA

.-MONITORIZACION CONTINUA NO INVASIVA

.-OXIGENO POR CANULA NASAL > 92%

.- NADA VIA ORAL

.- CANALIZAR VENA PERIFERICA DEJAR SELLO HEPARINA

.- BOLO HARTMAN 1000 CC AHORA

.- LIQUIDOS MANTENIMIENTO ASI

.-SSN 0.9%  500CC + KATROL 5 CC PASAR A  158 CC HORA

.- OMEPRAZOL AMPOLLA 40 MG APLICAR 40 MG CADA 12 HORAS

.- DIPIRONA AMPOLLA 2.5 GR APLICAR 2.4 GR CADA 6 HORAS SI DOLOR

.-TOXOIDE TETANICO 0-5 MG IM DU

.-CLINDAMICINA AMPOLLA 600 MG CADA 6 HORAS FI 12/03/20

.-GENTAMICINA AMPOLLA 160 MG DIA FI 12/03/20

.- SE SOLICTA CH , FUNCION RENAL , ELECTROLITOS , ECOGRFIA ABDOMINAL , RX DE ANTEBRAZO
DERECHO, RX DE TORAX PORTATIL  , FUNCION HEPATICA ,TIEMPOS  , AMILASA
.-VALORACION POR PEDIATRIA , OROTOPEDIA , CIRUGIA PEDIATRICA
.- ACOMPAÑANTE PERMANENTE Y SEGURIDAD EN LOS CUIDADOS
.- CONTROL DE SIGNOS VITALES INFORMAR CAMBIOS

5. MEDICAMENTOS PRESCRITOS

SOLUCION HARTMAN  X 500CC BOLSA INYECTABLE Via Adm: Endovenosa Cant: 2

.- BOLO HARTMAN 1000 CC AHORA

SOLUCION SALINA NORMAL 0,9% X 500CC bolsa  SOLUCION
INYECTABLE

Via Adm: Endovenosa Cant: 5

LEV

POTASIO CLORURO 20 mEq/10 ml SOLUCION INYECTABLE Via Adm: Endovenosa Cant: 4

LEV

OMEPRAZOL 40mg POLVO ESTERIL PARA INYECCION Via Adm: Endovenosa Cant: 2
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.- OMEPRAZOL AMPOLLA 40 MG APLICAR 40 MG CADA 12 HORAS

DIPIRONA SODICA  2.5 g / 5 mL SOLUCION INYECTABLE Via Adm: Endovenosa Cant: 4

.- DIPIRONA AMPOLLA 2.5 GR APLICAR 2.4 GR CADA 6 HORAS SI DOLOR.

TOXOIDE TETANICO 0.5 ml INYECTABLE Via Adm: Intramuscular Cant: 1

.-TOXOIDE TETANICO 0-5 MG IM DU

CLINDAMICINA (15%) FOSFATO 600mg/4ml Ampolla Via Adm: Endovenosa Cant: 4

.-CLINDAMICINA AMPOLLA 600 MG CADA 6 HORAS FI 12/03/20

GENTAMICINA  160mg/2ml DE BASE SOLUCION INYECTABLE Via Adm: Endovenosa Cant: 1

.-GENTAMICINA AMPOLLA 160 MG DIA FI 12/03/20

SOLUCION SALINA NORMAL 0,9% X 250CC  SOLUCION INYECTABLE Via Adm: Endovenosa Cant: 1

ISNUMOS

AJUSTES   FARMACOLOGICOS

EXAMENES SOLICITADOS

CUPS EXAMEN

871121 RX TORAX PA O PA Y LATERAL

873501 PORTATILES SIN FLUOROSCOPIA E INTENSIFICADOR DE IMAGENES PRACTICADO EN HABITACION UCI RN O QUIR

873122 RX ANTEBRAZO

873210 RX MANO

907106 PARCIAL DE ORINA, INCLUIDO SEDIMENTO

901107 GRAM DE ORINA SIN CENTRIFUGAR

903062 GASES VENOSOS

902210 CUADRO HEMATICO O HEMOGRAMA HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA

903895 CREATININA EN SUERO

903856 NITROGENO UREICO EN SUERO

903864 SODIO EN SUERO

903859 POTASIO EN SUERO

903813 CLORO EN SUERO

903810 CALCIO COLORIMETRICO EN SUERO

903854 MAGNESIO COLORIMETRICO EN SUERO

903835 FOSFORO COLORIMETRICO

903867 TRANSAMINASA OXALACETICA / ASA

903866 TRANSAMINASA PIRUVICA / ALAT

903833 FOSFATASA ALCALINA

903828 DESHIDROGENASA LACTICA LDH

903809 BILIRRUBINA DIRECTA

903809 BILIRRUBINA TOTAL

902048 TROMBINA TIEMPO DE

902049 TROMBOPLASTINA,TIEMPO PARCIAL (PTT)
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903805 AMILASA EN SUERO

872002 ABDOMEN SIMPLE

881302 ECOGRAFIA ABDOMEN TOTAL INCLUYE: HIGADO, PANCREAS, VESICULA, VIAS BILIARES, RIÑONES Y BAZO

GUERRERO ORDONEZ NORA ELIDA

Médico   -   Tarjeta Prof. 63144/2012Enfermera/o Turno Firma Digitalizada
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Versión 1ESCALAS DE VALORACION DE RIESGOS (FLEBITIS, MORSE,

BRADEN)

891580002

Nº Historia Clínica -Documento: 1061714677 FOLIO:  2 Fecha: 12/03/2020 12:48:02 p. m.
DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Documento: 1061714677 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : tableCell129

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Lugar Residencia: POPAYAN Ocupación:

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SEGUROS LA EQUIDAD Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Dirección Resp: EL ORTIGAL Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

I. ESCALA DE VALORACION DE RIESGO DE FLEBITIS

CRITERIOS PUNTAJES

1. EDAD: Niño y Anciano 1,0000

2. ESTADO NUTRICIONAL: Normal 0,0000

3. TRATAMIENTO: Uso de liquidos y medicamentos E.V. 1,0000

4. CALIBRE CATETER V. PERIFERICO: Cateter venoso periférico 18 - 20 1,0000

5. HOSP. PREVIAS CON TTO. E.V. Con tratamiento E. V. menor a 7 dias 0,0000

TOTAL3,0000 CLASIFICACION: CON RIESGO

VALORACION:

II. ESCALA DE VALORACION DE RIESGO DE CAIDAS - ESCALA DE MORSE

CRITERIOS PUNTAJES

1. CAIDAS PREVIAS: No 0,0000

2. COMORBILIDADES: No 0,0000

3. AYUDA PARA DEAMBULAR: Ninguna / Reposo Cama / Asistencia 0,0000

4. MARCHA: Normal / Reposo / Silla de ruedas 0,0000

5. VENOCLISIS: Si 20,0000

6. ESTADO MENTAL: Sobrestima y olvida sus limitaciones 15,0000

TOTAL:35,0000 CLASIFICACION: RIESGO MEDIO

VALORACION:

III. ESCALA DE VALORACION DE RIESGO DE ULCERAS - ESCALA DE BRADEN

Percepción Sensorial Sin limitaciones 4,0000

Exposición a la humedad Raramente húmeda 4,0000

Actividad Encamado 1,0000

Movilidad Sin limitaciones 4,0000

Nutrición Adecuada 3,0000

PROFESIONAL QUE REALIZO LA VALORACION

ATENCION DE ENFERMERIA EN URGENCIAS
IMBACHI SANTACRUZ JULIAN ANDRES

Firma Digitalizada 1061732874
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Nº Historia Clínica -Documento: 1061714677 FOLIO:  2 Fecha: 12/03/2020 12:48:02 p. m.
DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Documento: 1061714677 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : tableCell129

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Lugar Residencia: POPAYAN Ocupación:

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

Riesgo de lesiones cutaneas No existe problema aparente 3,0000

TOTAL:0,0000 CLASIFICACION: SIN RIESGO

VALORACION:

IV. RIESGO DE FUGAS ROBO DE NIÑOS O RECIEN NACIDOS

El Paciente tiene riesgo de Fuga de la Institución:? CLASIFICACION: SI

El paciente tiene riesgo de robo de niños o recien nacido? CLASIFICACION: NO APLICA

V. RIESGO DE ALERGIAS

Riesgo de Alergias: CLASIFICACION: NO

DESCRIPCION POR LESION:

NRO LESION LOCALIZACION DIAMETRO / PROFUNDIDAD

INFORMACION DE LA LESION

ESTADIO:

Lesión Sospechosa de Tejido Profundo
Piel intacta descolorida, púrpura o marrón con ampollas llenas de sangre
debido a un daño del tejido celular subcutaneo por presión o fricción.

Ulcera por Presión No Clasificable
Perdida total del groso del tejido con una base cubierta de color amarillo, gris,
verde o café y/o tejido necrótico, bronceado, cafe o negro en el lecho de la
herida.
Ulcera terminal de Kennedy
Ubicación en region del sacro, bordes irregulares, de aparición súbita con una
coloración rojo, amarillo y negro.

EVOLUCIONES

VALORACION DE INGRESO AL PROGRAMA

Evolución Ingreso:HREIDA EN ANTEBRAZO DERECHO, HERIDA EN MANO DERECHA Y HERIDA POR ESQUIRLAS A NIVEL DE ABDOMEN,
REGULARES CONDICIONES GENERALES .

PLAN DE CUIDADOS

IDENTIFICACION DE NECESIDADES

PROFESIONAL QUE REALIZO LA VALORACION

ATENCION DE ENFERMERIA EN URGENCIAS
IMBACHI SANTACRUZ JULIAN ANDRES

Firma Digitalizada 1061732874
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891580002

Nº Historia Clínica -Documento: 1061714677 FOLIO:  2 Fecha: 12/03/2020 12:48:02 p. m.
DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Documento: 1061714677 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : tableCell129

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Lugar Residencia: POPAYAN Ocupación:

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

FISICAS:

PSICOLOGICAS:

EDUCATIVAS:

CULTURALES:

ACTIVIDADES PYP

PROFESIONAL QUE REALIZO LA VALORACION

ATENCION DE ENFERMERIA EN URGENCIAS
IMBACHI SANTACRUZ JULIAN ANDRES

Firma Digitalizada 1061732874
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Nº Historia -
Documento:Clínica: 1061714677

Ingreso: 5026187 FOLIO3 Fecha Folio:
12/03/2020 1:29:36 p. 
m.

DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Estado Civil: Soltero Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

Ocupación: Teléfono: 3222160106

Lugar Residencia: POPAYAN

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SEGUROS LA EQUIDAD Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono
Resp:

3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp:3147377614

4. MEDICAMENTOS CONCILIADOS

Medicamentos que Continuan: NO

Medicamentos que se suspenden: NO

Custodia de medicamentos y responsables: ENFERMERIA
INDICACIONES MEDICAS

NUEVA ORDEN MEDICA
SE SOLICTA RX DE TORAX DE PIE
CRUCE Y RESERVA  2 UNIDADES GR
SSN 0.9%  500CC + KATROL 5 CC PASAR A  158 CC HORA

5. MEDICAMENTOS PRESCRITOS

Via Adm: Cant:

AJUSTES   FARMACOLOGICOS

EXAMENES SOLICITADOS

CUPS EXAMEN

911019 HEMOCLASIFICACION PRUEBA SERICA

911017 HEMOCLASIFICACION PRUEBA GLOBULAR

911015 FACTOR RH ANTI D O FACTOR D (HEMOCLASIFICACION)

911025 FACTORES A1- A2-H Y OTROS LIGADOS A LOS GRUPOS SANGUINEOS

911003 RASTREO DE ANTICUERPOS IRREGULARES

GUERRERO ORDONEZ NORA ELIDA

Médico   -   Tarjeta Prof. 63144/2012Enfermera/o Turno Firma Digitalizada
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Nº Historia -
Documento:Clínica: 1061714677

Ingreso: 5026187 FOLIO4 Fecha Folio:
12/03/2020 1:50:43 p. 
m.

DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Estado Civil: Soltero Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

Ocupación: Teléfono: 3222160106

Lugar Residencia: POPAYAN

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SEGUROS LA EQUIDAD Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono
Resp:

3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp:3147377614

4. MEDICAMENTOS CONCILIADOS

Medicamentos que Continuan: NO

Medicamentos que se suspenden: NO

Custodia de medicamentos y responsables: ENFERMERIA
INDICACIONES MEDICAS

VALORACION UCIP

5. MEDICAMENTOS PRESCRITOS

Via Adm: Cant:

AJUSTES   FARMACOLOGICOS

GUERRERO ORDONEZ NORA ELIDA

Médico   -   Tarjeta Prof. 63144/2012Enfermera/o Turno Firma Digitalizada
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Formato HC 96
Fecha 2012
Versión 1HISTORIA CLÍNICA

RESPUESTA A INTERCONSULTA

Nº Historia Clínica -Documento:1061714677 FOLIO:  5 Fecha: 12/03/2020 2:10:23 p. m.
DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Documento: 1061714677 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Lugar Residencia: POPAYAN Ocupación:

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SEGUROS LA EQUIDAD Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Dirección Resp: EL ORTIGAL Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

MOTIVO INTERCONSULTA

PACIENTE DE 14 AÑOS TRAIDO POR BOMBEROS Y PROFESORA, REIEREN QUE SUFRE HERIDAS POR EXPLOSION NO REFIEREN BIEN
DATOS DEL EVENTO, INGRESA ALERTA, ESTABLE, SATURANDO ADECUADAMENTE CON LESIONES EN CARA ANTERIOR DE ANTEBRAZO
DERECHO Y EN ABDOMEN. SE INGRESA PACIENTE PARA MANEJO INTEGRAL.

Observación:

RESPUESTA A INTERCONSULTA: ESPECIALIDAD:ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA

Análisis Subjetivo:
HERIDA    MANO  Y MUÑECA  DER  POR  ELEMENTO EXPLOSIVO    HACE  3 HORAS

Análisis Objetivo:
ESTABLE    EXTREMIDAD PERFUNDIDA  HERIDAS    MULTIPLES  EN RAGION  HIPOTENARA DELA  MANO   CARA
VOLAR DELA  MUÑECA    PROFUNDA     DE TRAZOS  IRREGULARES CON  EXPOSICION TENDINOSA

DETALLE RESPUESTA:

11

TRATAMIENTO:

PASO  TURNO PARA  DESBRIDAMIENTO     CURETAJE OSEO  MAS  RAFIAS  MULTIPLES     SS  RX  MUÑECA

Diagnóstico: S618 HERIDAS DE OTRAS PARTES DE LA MUÑECA Y DE LA MANO

INDICACION MEDICA

FRANCO JOSE CABEZAS GUZMAN

T. Profesional: 13717

ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA

Pagina 1/1Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: 1061715165
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HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN  E.S.E. Formato HC15
Versión 1

2014
UNIDADES DE INTERNACION, QUIROFANO, CRITICOS Y URGENCIAS

SOLICITUD DE TURNO DE QUIROFANO Pag: 10/29
891580002

Nº Historia Clínica: 1061714677 Folio: 6 Fecha: 12/03/2020 14:13 Nº Ingreso: 5026187

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Identificación: 1061714677 Género: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad: 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días Estado Civil: Soltero

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SEGUROS LA EQUIDAD Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

Fecha y hora de solicitud del turno: Fecha y hora de recepción del turno en cirugía Tiempo calculado de cirugía en horas

dd mm aa hora
12/03/2020 14:11:37 01:00

Caracter del Procedimiento: Urgencia Especialidad que  solicita el turno: 514 ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGIA

Lateralidad: DerechaPrioridad : 2

Criterio clinico mayor que determina la prioridad de la urgencia: HERIDAS  PROFUNDAS MANO  MUÑECA

Tipo de anestesia requerida: Nombre y Apellidos del profesional que solicita:

General Otra, Cual: FRANCO JOSE CABEZAS GUZMAN

Diagnostico Preoperatorio: S618 HERIDAS DE OTRAS PARTES DE LA MUÑECA Y DE LA MANO

PROCEDIMIENTOS A REALIZAR

CUPS SOAT/INT DETALLE

836201 13831 TENORRAFIA DE FLEXORES DE ANTEBRAZO (UNO O MÁS)

834920 15103 LIMPIEZA Y DESBRIDAMIENTO QUIRURGICOS DE MUSCULOS, TENDONES Y FASCIA EN ANTEBRAZO

REQUERIMIENTOS ESPECIALES DEL PROCEDIMIENTO

Con los siguientes dispositivos especifique:

Nombre del Dispositivo Tipo o especificaciones Cantidad o Tamaño DS DV

Recargas (DI)

Malla (DI)

Válvulas (DI)

Injertos Vasculares ()DI

Stent (DI)

Sistema VAC

Otro dispositivo, cual:

Resultados de
ayudas Dx

Imagenología:  . Especifíque: Laboratorio Clínico o patologia:  . Especifíque:

Hemocompone
ntes

 Requiere Cruce y Reserva

Tipo Unidades o Cantidad V

Glóbulos Rojos

Plasma Fresco

Plaquetas

REQUERIMIENTOS ADICIONALES PARA CIRUGIA ELECTIVA INCLUIDA CONSULTA EXTERNA

Hospitalización Tipo Estancia Requerida Necesita Aislamiento

Estancia Prequirúrgica

Estancia  Postquirurgica
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UNIDADES DE INTERNACION, QUIROFANO, CRITICOS Y URGENCIAS

SOLICITUD DE TURNO DE QUIROFANO Pag: 11/29
891580002

Nº Historia Clínica: 1061714677 Folio: 6 Fecha: 12/03/2020 14:13 Nº Ingreso: 5026187

No Requiere

Talento Humano:

Anestesiólogo

Segundo Cirujano
Especialidad:

Ayudante Md Hospitalario

Ayudante Md Especialista
Especialidad:

Auxiliar SoporteTécnico

Otro  Cual?

Equipos y dispositivos especiales:

DISPOSITIVO DV DISPOSITIVO DV DISPOSITIVO DV DISPOSITIVO DV

Microsocopio Grapadoras Pleurovac Sonda para tóra

Fluoroscopio / Intensificad Ligaclips (DI) Hemovac Catéteres Espe

Equipo de endoscopia Material de osteosinte Equipo para biopsia Equipo Trucut

Rx portátil Injerto óseo Marcapaso transitorio Sonda nasoyey

Cánula de traqueostomia p Eq. traqueostomia tran Cateter Implantable (D Electrobisturi

Otros

DATOS DEL PROFESIONAL QUE SOLICITA EL TURNO

CABEZAS GUZMAN FRANCO JOSE
13717

FIRMA MEDICO TRATANTE

AUTORIZACION DEL PROCEDIMIENTO QUIRURGICO POR FACTURACION

OBSERVACIONES: SELLO DE AUTORIZACION:

INFORMACION PARA DILIGENCIAR POR PROGRAMACION DE CIRUGIA

DATOS DE CONTACTO
CON EL PACIENTE

TELEFONO FIJO: NUMERO DE CELULARES:

CONFIRMACION DE CIRUGIA  AMBULATORIA

FECHA Y HORA PERSONA QUE RECIBE LA NOTIFICACION PARENTESCO TELEFONO OBSERVACIONES

DS : Dispositivo Solicitado.                         DV:  Dispositivo Verificado                               DI:  Dispositivo Implantable
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RESPUESTA A INTERCONSULTA

Nº Historia Clínica -Documento:1061714677 FOLIO:  7 Fecha: 12/03/2020 2:53:16 p. m.
DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Documento: 1061714677 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Lugar Residencia: POPAYAN Ocupación:

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SEGUROS LA EQUIDAD Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Dirección Resp: EL ORTIGAL Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

MOTIVO INTERCONSULTA

PACIENTE DE 14 AÑOS TRAIDO POR BOMBEROS Y PROFESORA, REIEREN QUE SUFRE HERIDAS POR EXPLOSION NO REFIEREN BIEN
DATOS DEL EVENTO, INGRESA ALERTA, ESTABLE, SATURANDO ADECUADAMENTE CON LESIONES EN CARA ANTERIOR DE ANTEBRAZO
DERECHO Y EN ABDOMEN. SE INGRESA PACIENTE PARA MANEJO INTEGRAL.

Observación:

RESPUESTA A INTERCONSULTA: ESPECIALIDAD:TRABAJO SOCIAL

Análisis Subjetivo:
Paciente interconsultado por ser víctima de artefacto explosivo

Análisis Objetivo:
Sin datos claros que llevan al paciente a ser ingresado por los bomberos y la Policia luego de manipular artefacto explosivo en
su escuela, sin mayores datos, el pa ciente no esta en condiciones de ser entrevistado por su condición clínica. Es importante
que el paciente sea valorado por Psicología.

DETALLE RESPUESTA:

Paciente en edad adolescente 13 años, oriundo de la ciudad de Popayán barrio recuerdo sur, pertenece a una estructura familiar extensa compuesta
por su progenitora una adulta joven, su abuela, su hermano de 3 años, su padrastro trabaja en la ciudad de Bogotá, la progenitora trabaja en un
restaurante familiar y el paciente es el encargado de recoger del colegio al hermano mientras su madre llega, esta escolarizado en la escuela
Wawakari Pacha Mama, ubicada en la vereda Calicanto donde cursa 5 grado, no hay claridad en los hechos el menor solicita permiso para ir al baño la
profesroa Mabel Narváez quien no le nota nada raro y le concede el permiso a los pocos minutos escuchan una explosión y encuentran al menor
sangrando en el piso, llaman a la policia y a los bomberos, en la revisión médica le encuentran heridas con perdigones elementos utlizadados para
armas hechizas según refiere el investigador que se encontraba en el servicio, sin embrago no hay claridad en los hechos, la madre ingresa al servicio
luego de ser avisada asume el acompañamiento luego de superar la crisis de ver a su hijos, queda pendiente valorar e invesitigar cone l menor para
remitir al ICBF y entidades pertinentes de acuerdo a lo que se identifique, es importante que el menor sea valorado por Psicología. en la entrevista con
la profesora describe al menor como un estudiante regular, que acata la norma y la autoridad.

TRATAMIENTO:

Consulta Familiar: Se realiza intervención con la tía del menor quien niega consumo de sustancias psicoactivas o que menor pertenezca a una pandilla,
al contrario asiste a clases de música y a una escuela de fútbol, con la madre se realiza interveción a quien se le orienta la importanica que tiene el
acompañamiento familiar, además ella como representante legal es quien debe dar la información del menor y firmar los consentimiento informados.

  Seguimiento de TS: se esta pendiente de la evoución del paciente para recibir la versión de los hechos y poder remitir al ICBF. Asistencia
intrahospitalaria.

Diagnóstico: Z609 PROBLEMA NO ESPECIFICADO RELACIONADO CON EL AMBIENTE SOCIAL

INDICACION MEDICA

SOLICITUD DE EXAMENES

CONSULTA FAMILIAR SESION
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RESPUESTA A INTERCONSULTA

FRANCY PATRICIA ANAYA BENAVIDEZ

T. Profesional: 102803403-A

TRABAJO SOCIAL
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RESPUESTA A INTERCONSULTA

Nº Historia Clínica -Documento:1061714677 FOLIO:  8 Fecha: 12/03/2020 2:54:24 p. m.
DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Documento: 1061714677 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Lugar Residencia: POPAYAN Ocupación:

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SEGUROS LA EQUIDAD Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Dirección Resp: EL ORTIGAL Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

MOTIVO INTERCONSULTA

"HERIDO POR EXPLOSION"
PACIENTE DE 14 AÑOS TRAIDO POR BOMBEROS Y PROFESORA, REIEREN QUE SUFRE HERIDAS POR EXPLOSION NO REFIEREN BIEN
DATOS DEL EVENTO, INGRESA ALERTA, ESTABLE, SATURANDO ADECUADAMENTE CON LESIONES EN CARA ANTERIOR DE ANTEBRAZO
DERECHO Y EN ABDOMEN. SE INGRESA PACIENTE PARA MANEJO INTEGRAL.

Observación:

RESPUESTA A INTERCONSULTA: ESPECIALIDAD:CUIDADO DEL PACIENTE EN ESTADO CRITICO - PEDIATRIA

Análisis Subjetivo:
LLego a servicio de urgencias pediatría encuentro que el paciente ha entrado en paro cardiorespiratorio, ayudo a manejar
dispositivo de ventilación a presión positiva, y se evidencia salida de abundantes restos alimentarios y le indico que inicien goteo
de sangre que llego del banco de sangre, continúa el pediatra del servicio maniobras de reanimación con adrenalina, bolos de
soluciones, y cuando se completan 25 minutos de reanimación sin obtener frecuencia cardiaca ni signos vitales, con pupilas
midriaticas fijas, declaran fallecido el paciente y cierro la interconsulta.

Análisis Objetivo:
LLego a servicio de urgencias pediatría encuentro que el paciente ha entrado en paro cardiorespiratorio, ayudo a manejar
dispositivo de ventilación a presión positiva, y se evidencia salida de abundantes restos alimentarios y le indico que inicien goteo
de sangre que llego del banco de sangre, continúa el pediatra del servicio maniobras de reanimación con adrenalina, bolos de
soluciones, y cuando se completan 25 minutos de reanimación sin obtener frecuencia cardiaca ni signos vitales, con pupilas
midriaticas fijas, declaran fallecido el paciente y cierro la interconsulta.

DETALLE RESPUESTA:

LLego a servicio de urgencias pediatría encuentro que el paciente ha entrado en paro cardiorespiratorio, ayudo a manejar dispositivo de ventilación a
presión positiva, y se evidencia salida de abundantes restos alimentarios y le indico que inicien goteo de sangre que llego del banco de sangre,
continúa el pediatra del servicio maniobras de reanimación con adrenalina, bolos de soluciones, y cuando se completan 25 minutos de reanimación sin
obtener frecuencia cardiaca ni signos vitales, con pupilas midriaticas fijas, declaran fallecido el paciente y cierro la interconsulta.

TRATAMIENTO:

sugiero sea llamado CTI o fiscalía para levantamiento del cuerpo

Diagnóstico: X751 LESION AUTOINFLIGIDA INTENCIONALMENTE POR MATERIAL EXPLOSIVO: INSTITUCION
RESIDENCIAL

INDICACION MEDICA

manejo indicado por pediatra del servicio
sugiero llamado a fiscalia o CTI para levantamiento del cuerpo por ser una muerte violenta

JEIMMY CAROLINA CARREÑO VALLEJO
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RESPUESTA A INTERCONSULTA

T. Profesional: 19-1691/04

CUIDADO DEL PACIENTE EN ESTADO CRITICO - PEDIATRIA
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HC97

HISTORIA CLÍNICA
REGISTRO DE OXIGENO SOLICITUD INSUMOS
(ENFERMERIA Y TERAPIA)

Nº Historia -
Documento:Clínica: 1061714677

Ingreso: 5026187 FOLIO9 Fecha Folio: 12/03/2020
2:55:36 p. m.

DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Estado Civil: Soltero Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

Ocupación: Teléfono: 3222160106

Lugar Residencia: POPAYAN

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SEGUROS LA EQUIDAD Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

SOLICITUD DE MEDICAMENTOS

EQUIPO SPACE BOMBA DE TRANSFUSION DE SANGRE REF: 8270066SP 1

CATETER I.V SEGURIDAD # 22G X 1" (0.9 X 25 MM) 2

SONDA LEVIN 16 1

TUBO ENDOTRAQUEAL # 7.0 CON BALON 2

ESTILETE PARA INTUBACION 14 Fr 1

CATETER I.V SEGURIDAD # 24GX3/4(0.7X19MM)PEDIATRICO 1

INDICACION MEDICA

YENNY REPIZO PRADO T. Profesional: 194684

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: 1061715165
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Fecha 2012
Versión 1TERAPIA RESPIRATORIA

Nº Historia -
Documento:Clínica: 1061714677

Ingreso: 5026187 FOLIO10 Fecha Folio: 12/03/2020
3:19:47 p. m.

DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Estado Civil: Soltero Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

Ocupación: Teléfono: 3222160106

Lugar Residencia: POPAYAN

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA AIC Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

FECHA EVOLUCION
12/03/2020 2:00 p. m. ATIENDO AL LLAMADO A LA SALA DE EMERGENCIA PEDIATRICA, PACIENTE EN PARADA CARDIORESPIRATORIA, SE

ASISTE CON VPP + MANIOBRAS DE RCCP + SUCCION DE SECRECIONES DE TIPO CONTENIDO ALIMENTICIO EN
ABUNDANTE CANTIDAD; SE REALIZA IOT CON TOT # 7.0 SE FIJA EN 22 CMS, SE CONTINUA MANEJO CON MANIOBRAS
DE RCCP AVANZADAS DURANTE 25 MINUTOS, PACIENTE NO RESPONDE MANIOBRAS Y SE DECLARA CLINICAMENTE
MUERTO A LAS 14:25 HORAS.

PROCEDIMIENTOS

CODIGO DETALLE CANTIDAD

29117 TERAPIA RESPIRATORIA HIGIENE BRONQUIAL ESPIROMETRO INCENTIVO PERCUSION DRENAJE Y
EJERCICIOS RES

1

PERSONAL QUE REALIZO LA VALORACION

BAUTISTA MUÑOZ PEDRO FELIPE 610 - REHABILITACION CARDIOPULMONAR

R.Profesional: 19-277Firma Digitalizada
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HC97

HISTORIA CLÍNICA
REGISTRO DE OXIGENO SOLICITUD INSUMOS
(ENFERMERIA Y TERAPIA)

Nº Historia -
Documento:Clínica: 1061714677

Ingreso: 5026187 FOLIO11 Fecha Folio: 12/03/2020
3:24:01 p. m.

DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Estado Civil: Soltero Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

Ocupación: Teléfono: 3222160106

Lugar Residencia: POPAYAN

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA AIC Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

SOLICITUD DE MEDICAMENTOS

JERINGA DESECHABLE PARA TOMA DE MUESTRAS ESTERIL(25GX5/8) 1

VENDA ELASTICA 6X5 YARDAS ESTERIL 1

SONDA LEVIN 18 1

INDICACION MEDICA

YENNY REPIZO PRADO T. Profesional: 194684

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: 1061715165
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URGENCIAS PEDIATRIA

891580002

Nº Historia Clínica: 1061714677 FOLIO: 12 12/03/2020 3:39:42 p. m. Fecha Atención:12/03/2020 2:55:50 p. m.

Servicio: 7301-2 - URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Género: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad: 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días Estado Civil: Soltero

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Procedencia: POPAYAN Ocupación:

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SEGUROS LA EQUIDAD Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

MOTIVO DE CONSULTA

"HERIDO POR EXPLOSION" NOTA RETROPECTIVA HORA +12+03 POR CONGESTION DE SERVICIO

ENFERMEDAD ACTUAL

"HERIDO POR EXPLOSION"PACIENTE DE 14 AÑOS TRAIDO POR BOMBEROS Y PROFESORA, REIEREN QUE SUFRE HERIDAS POR
EXPLOSION NO REFIEREN BIEN DATOS DEL EVENTO, REFIERE LA PROFESORA QUE EL MENOR SE SALE DE CLASE  Y POSTERIORMENTE
ESCUCHAN UNA EXPLOSION , LUEGO ENCUENTRNA AL MENOR CON HERIDA EN MANO DERECHA CON SANGRADO MODERADO CON
PERDIGONES EN ABDOMEN Y LO TRAEN LOS BOMBEROS,  INGRESA  ALERTA A NIVEL HEMODINAMICO TAQUICARDICO , HIPOTENSO ,
SATURANDO ADECUADAMENTE CON LESIONES EN CARA ANTERIOR DE ANTEBRAZO DERECHO Y EN ABDOMEN , SE DECIDE TRASLADO A
EMERGENCIA , SE INICIA MANEJO CON LIQUIDOS ENDOVENOSOS  BOLO CON HARTMAN 1000 CC CON MEJORIA DE PRESION ARTERAL
99/58 , SE TOMA PARACLINICOS , VALORACION POR PEDIATRIA , ORTOPEDIA , CIRUGAI PEDIATRICA. PEDIATRIA INDICA LIQUIDOS
ENVOENOSOS ALTOS , CUBIRIMENOT ANTIBTICO ,  PACIENTE ESTABLE SE IMAGENES PARA TOMA DE ECOGRAFIA ABDOMINAL TOTAL
ENCONTRANDO ECOGRAFIA DE ABDOMEN TOTAL:El hígado es homogéneo de forma y tamaño normal sin lesiones focales. No hay masas, quistes ni
colecciones.Existe poca diferenciación del contorno hepático inferior, el cual esta ocupado por el omento que no permite evaluar el parénquima.Vesícula
biliar de forma y tamaño normales, de pared delgada de 2.4mm de espesor, sin líquido perivesicular, sin cálculos.Vía biliar intra y extrahepática no
dilatada, colédoco de 3.2mm.Páncreas y retroperitoneo no visualizado por interposición de gas.Bazo y riñones presentan forma, tamaño, contorno y
ecogenicidad normal, sin lesiones focales.No hay hidronefrosis ni cálculos renales visibles por este método.Aorta abdominal de calibre normal, mide:
11mm, no hay aneurismas ni adenopatías a su alrededor.Vejiga urinaria distendida, de pared delgada de 3mm de espesor, sin cálculos ni
detritus.Próstata normal.Abundante liquido libre en cavidad peritoneal con detritus, visible en cuatro cuadrantes, volumen aproximado de 700cc.Leve
distensión de asas delgadas y peristaltismo ausente.No se observa colección intra-abdominal.Sobre la pared abdominal anterior se observan dos
pequeños perdigones y los otros orificios demuestran laceración con perforación del plano muscular que compromete el recto abdominal y los
oblicuos.Imagen refringente en epigastrio sospechoso de neumoperitoneo.CONCLUSION:- Estudio positivo para liquido libre en cavidad peritoneal,
volumen aprox: 700cc.- Imagen sospechosa de neumoperitoneo.- Íleo reflejo.HEMOGRAMA NORMAL, GASES VENSOS OCN ACIDOSIS METABOLCIA
, ELECTRLITOS NORMALES SODIO 141 POTASIO 3.7 CLORO 107 CALCIO 8.7  MAGENSIO 2.3  FOSFORO 9.4  , FUNCIORENAL CREATINIAN 1.1
BUN 15  , HEPATICA CONSERVADAS  TGO 32 TGP 17 FOSFTASA ALCALINA 227 LDH 220 BILIRRUBUNIA TOTAL 1.4 DIRETCA 0.1 AMILSAS 126
TP 14/11 TTP  28/09 , RX DE TORAX NORMAL , SE TRASLADA A EMERGENCIA ESTABLE POSTERIOMENTE  , DONDE PERSONAL DE
ENFERMERIA INFROMA DETERIOR DE EL ESTADO CLINICO DEL MENOR , A LAS 14+00 SE INICIAN MANIOBRAS DE REANIMICION
CRADIOPULMAR CON IOT , DOSIS DE ADRENALINA # 5 , DOSIS , SE REANIMA DURANTE 25 MINUTOS SIN OBETENEER RESPUESTA A LAS 14+
25 SE DECLARA FALLECIDO , SE INFORMA A POLICIA DE INFANCIA Y ADOLESCECIA PARA LEVANTAMIENOT

CONCILIACION FARMACOLOGICA

Mtos. Continúan: NO Mtos. Susp:NO Mtos. Responsable: ENFERMERIA

SIGNOS
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Nº Historia Clínica: 1061714677 FOLIO: 12 12/03/2020 3:39:42 p. m. Fecha Atención:12/03/2020 2:55:50 p. m.

Servicio: 7301-2 - URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Género: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad: 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días Estado Civil: Soltero

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Procedencia: POPAYAN Ocupación:

A
Ruidos respiratorios ANORMALES? NO

Obstrubción de la via aerea? NO

Apnea? NO

Aleteo Nasal? NO

Respiración mayor a 30 o menor de 8 NO

Disminución del movimiento del aire? NO

Retracciones Intercostales NO

Uso de musculos accesorios respiratorios NO

B

C
Pulso ausente, debil o regular? NO

Piel Fria? NO

Pulso menor de 60 o mayor de 100? NO

Color anormal de la piel? NO

Diaforesis? NO

D
Apertura Ocular Espontanea? NO

Falta de respuesta a estímulos dolorosos? NO

Desorientado en año? NO

Glasgow alterado? NO

OTROS SIGNOS

SIGNOS VITALES

TA:  77/47. FC:  150. FR:  22. T :  36. SPO2 :  92. GLUCOMETRIA :  0.

PESO :  80. kg TALLA :  160. cm

ESCALA DEL DOLOR:

EXAMEN FISICO

CABEZA :  NORMAL. MAXILO FACIAL :  NORMAL.

OJOS :  NORMAL. OIDOS :  NORMAL.

NARIZ :  NORMAL. OROFARINGE :  NORMAL.

TORAX :  ANORMAL.   NORMOEXPANSIVO

PULMONES :  NORMAL. CORAZON :  NORMAL.   TAQUICRADICO, SUDOROSO , HIPOTENSO

ADBOMEN :  ANORMAL.   HERIDAS CIRCULARES EN ABDOMEN POR
PERDIGONES ESCASO SANGRADO

GENITOURINARIO :  NORMAL.

Pagina 2/3 Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022

LICENCIADO A: [HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN] NIT [891580002-5]



C
O
PI
A

HISTORIA CLÍNICA
Formato HC 26
Fecha 2014
Versión 1

FORMATO UNICO DE ATENCION INICIAL
URGENCIAS PEDIATRIA

891580002

Nº Historia Clínica: 1061714677 FOLIO: 12 12/03/2020 3:39:42 p. m. Fecha Atención:12/03/2020 2:55:50 p. m.

Servicio: 7301-2 - URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Género: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad: 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días Estado Civil: Soltero

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Procedencia: POPAYAN Ocupación:

OSTEOARTICULAR :  NORMAL. MUSCULOESQUELETICO :  ANORMAL.   HERIDA EN MANO Y
ANTEBRAZO DERECHO CON EXPOSION TENDINOSA , IMPRESIONA
OIFICO DE ENTRA Y SALIDA

VASCULAR PERIFERICO :  NORMAL. NEUROLOGICO :  ANORMAL.   ALERTA ORIENTADO

ANTECEDENTES

TIPO FECHA DETALLE

Médicos 12/03/2020 NO datos en historia clínica

IMPRESION DIAGNOSTICA CODIGO CIE - 10

CODIGO NOMBRE PRINCIPAL TIPO

X751 LESION AUTOINFLIGIDA INTENCIONALMENTE POR MATERIAL EXPLOSIVO: INSTITUCION
RESIDENCIAL

Presuntivo

DESTINO: EMERGENCIA

DATOS DEL PROFESIONAL QUE REALIZO LA VALORACION

GUERRERO ORDONEZ NORA ELIDA

RM: 63144/2012

MEDICINA GENERAL

Firma Digitalizada

Pagina 3/3 Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022

LICENCIADO A: [HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN] NIT [891580002-5]
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Formato HC 96
Fecha 2012
Versión 1HISTORIA CLÍNICA

RESPUESTA A INTERCONSULTA

Nº Historia Clínica -Documento:1061714677 FOLIO:  13 Fecha: 12/03/2020 3:43:03 p. m.
DATOS PERSONALES

Nombre y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Documento: 1061714677 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Lugar Residencia: POPAYAN Ocupación:

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA AIC Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Dirección Resp: EL ORTIGAL Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

MOTIVO INTERCONSULTA

PACIENTE DE 14 AÑOS TRAIDO POR BOMBEROS Y PROFESORA, REIEREN QUE SUFRE HERIDAS POR EXPLOSION NO REFIEREN BIEN
DATOS DEL EVENTO, INGRESA ALERTA, ESTABLE, SATURANDO ADECUADAMENTE CON LESIONES EN CARA ANTERIOR DE ANTEBRAZO
DERECHO Y EN ABDOMEN. SE INGRESA PACIENTE PARA MANEJO INTEGRAL.

Observación:

RESPUESTA A INTERCONSULTA: ESPECIALIDAD:PEDIATRIA

Pagina 1/3Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: 1061715165

Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022

LICENCIADO A: [HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN] NIT [891580002-5]
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Formato HC 96
Fecha 2012
Versión 1HISTORIA CLÍNICA

RESPUESTA A INTERCONSULTA

Análisis Subjetivo:
VALORACIÓN PEDIATRÍA (NOTA RETROSPECTIVA Y EVOLUTIVA - PACIENTE VALORADO Y MANEJADO EN
EMERGENCIA DESDE EL INGRESO, NOTA ELABORADA A ESTA HORA POR CONGESTIÓN EN EL SERVICIO Y CÓDIGO
AZUL PRESENTADO POR EL PACIENTE)______
EDAD 13 AÑOS, O/P POPAYÁN - RURAL, INFORMACIÓN DE MALA CALIDAD APORTADA POR LA PROFESORA Y EL
MENOR_____
MC: "SE HIRIÓ EN UNA EXPLOSIÓN"______
EA: PACIENTE QUIEN INGRESA A LAS 12 DEL MEDIO DÍA TRAÍDO POR PROFESORA DE COLEGIO PACHA MAMA
UBICADO EN EL BARRIO CALICANTO Y PERSONAL DE BOMBEROS, RELATA LA PROFESORA QUE EL MENOR PIDE
PERMISO PARA IR AL BAÑO, POSTERIOR A ESTO ESCUCHAN EXPLOSIÓN, ACUDEN A SITIO DE LA MISMA Y
ENCUENTRAN AL MENOR CON HERIDA A NIVEL DE MANO, ANTEBRAZO DERECHO Y POR PERDIGÓN A NIVEL DE
CUADRANTE SUPERIOR DERECHO DEL ABDOMEN. EL MENOR RELATA QUE ENCONTRÓ "UNA TRAMPA PARA RATAS",
LA COGIÓ Y ESTA EXPLOTÓ EN SUS MANOS. AL INGRESO HIPERTENSO, TAQUICÀRDICO, CON FRIALDAD Y PALIDEZ
DISTAL, SIN ALTERACIONES CARDIOPULMONARES (RUIDOS CARDÍACOS RÍTMICOS, SIN SOPLOS, AUSCULTACIÒN
PULMONAR SIMÈTRICA, SIN RUIDOS SOBREAGREGADOS NI MATIDEZ O HIPERRESONANCIA), SE OBSERVAN
HERIDAS CIRCULARES PEQUEÑAS A NIVEL DE HIPOCONDRIO Y FLANCO #6, UNA DE ELLAS CON PERDIGÓN
INCRUSTRADO, SIN SANGRADO ACTIVO. NO HAY DISTENSIÒN ABDOMINAL, NO REFIERE DOLOR ABDOMINAL NI SE
ENCUENTRAN SIGNOS DE IRRITACIÒN PERITONEAL. ADEMÁS PRESENTA HERIDA COMPLEJA A NIVEL DE MANO
DERECHA Y ANTEBRAZO CON EXPOSICIÓN TENDINOSA PERO SIN SANGRADO ACTIVO. SE OBTIENEN 2 ACCESOS
PERIFÉRICOS, SE PASAN 1000 CC DE HARTMAN, SE INDICA COBERTURA ANTIBIÓTICA CON CLINDAMICINA Y
GENTAMICINA EV Y SE COLOCA TETANOL IM, ADEMÀS ANALGESIA CON DIPIRONA. SE SOLICITA URGENTA
HEMOGRAMA, ELECTROLITOS, FUNCIÒN RENAL, HEPÀTICA, AMILASA, RX DE TÓRAX NORMAL, ECOGRAFÍA
ABDOMINAL TOTAL QUE MUESTRA ESTUDIO POSITIVO PARA LÌQUIDO LIBRE EN CAVIDAD PERITONEAL, VOLUMEN
APROXIMADO DE 700 CC, IMAGEN SOSPECHOSA DE NEUMOPERITONEO E ÌLEO REFLEJO, SE INDICA TRANSFUNDIR
UNA UNIDAD DE GLÒBULOS ROJOS Y SE INFORMA INMEDIATAMENTE A CIRUJANO PEDIATRA DE TURNO DR PALTA.
SE SOLICITA ADEMÀS POR POCA CLARIDAD EN ETIOLOGÌA DEL EVENTO CONCEPTO DE TRABAJO SOCIAL.
MANTIENE TAQUICARDIA EN DESCENSO, CONCIENTE, CON TENSIÓN ARTERIAL SISTÒLICA POR ENCIMA DE 90. A LAS
14 HORAS PRESENTA DE FORMA SÙBITA EPISODIO EMÉTICO CON CONTENIDO ALIMENTARIO ABUNDANTE Y PARO
CARDIORESPIRATORIO CON RITMO DE ASISTOLIA, SE INICIAN MANIOBRAS DE REANIMACIÒN CARDIOPULMONAR
CON MASAJE CARDÍACO Y VENTILACIÒN A PRESIÓN POSITIVA DURANTE 25 MINUTOS, SE COLOCAN 5 DOSIS DE
ADRENALINA DE 1 MG CADA 3 MINUTOS, SE PASAN 1000 CC DE HARTMAN EN BOLO, AL REALIZAR MANIOBRA PARA
INTUBACIÓN OROTRAQUEAL NO ES POSIBLE VISUALIZAR FÀCILMENTE LA VÍA AÉREA YA QUE HAY CONTENIDO
GÁSTRICO ABUNDANTE, SE COLOCA TOT NÚMERO 7 FIJADO A 22 CM, PERO HAY VENTILACIÓN DIIFICULTOSA.
POSTERIOR A 25 MINUTOS DE REANIMACIÒN CARDIOPULMONAR SIN OBTENER RITMO CARDÍACO, OBSERVANDO
ADEMÁS PUPILAS MIDRIÁTICAS NO REACTIVAS, SE DETIENEN MANIOBRAS Y SE DECLARA AL PACIENTE FALLECIDO.
AL SER UNA MUERTE VIOLENTA SE INFORMA A POLICIA Y CTI, SE DIRECCIONA CUERPO A LA MORGUE Y
POSTERIORMENTE A MEDICINA LEGAL. SE CONSIDERA TRAUMA DE ABDOMEN PENETRANTE, CON TRAUMA EN
MANO Y ANTEBRAZO, CHOQUE HIPOVOLÈMICO SECUNDARIO ASOCIADO A BRONCOASPIRACIÒN.
SE INFORMA A LA MADRE, SE ACTIVA CÓDIGO LILA, SE PERMITE INGRESO DE TÍAS Y OTROS FAMILIARES, SE BRINDA
APOYO Y ASISTENCIA._____

SE REVISAN PARACLÍNICOS QUE MUESTRAN:
-GASES VENOSOS CON ACIDOSIS METABÒLICA, HIPERBILIRRUBINEMIA A EXPENSAS DE INDIRECTA, OTRAS
PRUEBAS HEPÁTICAS NORMALES, CREATININA ELEVADA EN 1.16, BUN NORMAL, HIPERFOSFATEMIA DE 9.4, SIN
OTRAS ALTERACIONES ELECTROLITICAS SIGNIFICATIVAS. HEMOGRAMA NORMAL, CON VALOR DE HB EN 12.9 G/DL.
AMILASA NORMAL EN 126._______

Análisis Objetivo:
REVISAR NOTA EN ANÀLISIS SUBJETIVO

DETALLE RESPUESTA:

REVISAR NOTA EN ANÀLISIS SUBJETIVO

TRATAMIENTO:

REVISAR NOTA EN ANÀLISIS SUBJETIVO

Diagnóstico: R571 CHOQUE HIPOVOLEMICO

INDICACION MEDICA

Pagina 2/3Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: 1061715165
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Formato HC 96
Fecha 2012
Versión 1HISTORIA CLÍNICA

RESPUESTA A INTERCONSULTA

CAMILO EDUARDO GARCES CONSTAIN

T. Profesional: 197920/2011

PEDIATRIA
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URGENCIAS PEDIATRICAS
Formato HC 100

Versión 1

2014
ORDENES MEDICAS

12/03/2020 3:44:35 p. m.
Nº Historia -
Documento:Clínica: 1061714677

Ingreso: 5026187 FOLIO14 Fecha Folio:
12/03/2020 3:44:35 p. 
m.

DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Estado Civil: Soltero Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

Ocupación: Teléfono: 3222160106

Lugar Residencia: POPAYAN

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA AIC Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono
Resp:

3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp:3147377614

4. MEDICAMENTOS CONCILIADOS

Medicamentos que Continuan: NO

Medicamentos que se suspenden: NO

Custodia de medicamentos y responsables: ENFERMERIA
INDICACIONES MEDICAS

.- BOLO HARTMAN 1000 CC AHORA

5. MEDICAMENTOS PRESCRITOS

Via Adm: Cant:

AJUSTES   FARMACOLOGICOS

GUERRERO ORDONEZ NORA ELIDA

Médico   -   Tarjeta Prof. 63144/2012Enfermera/o Turno Firma Digitalizada

Pagina 1/1 10/03/2022 08:28 a. m. Usuario: 1061715165

LICENCIADO A: [HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN] NIT [891580002-5]
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URGENCIAS PEDIATRICAS
Formato HC 100

Versión 1

2014
ORDENES MEDICAS

12/03/2020 5:59:10 p. m.
Nº Historia -
Documento:Clínica: 1061714677

Ingreso: 5026187 FOLIO15 Fecha Folio:
12/03/2020 5:59:10 p. 
m.

DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Estado Civil: Soltero Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

Ocupación: Teléfono: 3222160106

Lugar Residencia: POPAYAN

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CAUCARégimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono
Resp:

3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp:3147377614

4. MEDICAMENTOS CONCILIADOS

Medicamentos que Continuan: NO

Medicamentos que se suspenden: NO

Custodia de medicamentos y responsables: ENFERMERIA
INDICACIONES MEDICAS

NUEVA ORDEN MEDICA NOTA RETROSPECITA POR CIERRE EN SISTEMA
ADRENALINA AMPOLLA 1 MG # 5 DOSIS
TRASNFUBNDIR 1 UNIDAD DE GLOBULOS ROJOS

5. MEDICAMENTOS PRESCRITOS

Via Adm: Cant:

AJUSTES   FARMACOLOGICOS

GUERRERO ORDONEZ NORA ELIDA

Médico   -   Tarjeta Prof. 63144/2012Enfermera/o Turno Firma Digitalizada

Pagina 1/1 10/03/2022 08:28 a. m. Usuario: 1061715165

LICENCIADO A: [HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN] NIT [891580002-5]
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HISTORIA CLÍNICA
Formato HC 94
Fecha 2012
Versión 1HISTORIA CLINICA ENFERMERA  BANCO DE

SANGRE

891580002

Nº Historia Clínica: 1061714677 FOLIO: 16 Fecha Folio: 12/03/2020 6:02:34
p. m.

Nº Ingreso: 5026187

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Género: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/200
6

Edad Actual: 15 Años \ 3 Meses \ 0 Días Estado Civil: Soltero

Dirección: EL ORTIGAL Teléfono: 3147377614

Procedencia: POPAYAN Ocupación:

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CAUCA Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Otra

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

UNIDAD 1

TRAZABILIDAD

ASPECTO ESTADO DE
BOLSA

ESTADO SELLO ID COMPLETA DE PACIENTE HORA DE ENTREGA CONDICION

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 12/03/2020 2:15:00 p. 
m.

EXPLIQUE:

SE RECIBEN 2 BOLSAS DE GLOBULOS ROJOS PERO SE DEVUELVE UNA BOLSA

INFORMACIÓN SOBRE LOS HEMOCOMPONENTES A TRANSFUNDIR

TIPO DE HEMOCOMPONENTE: Globulos Rojos ABO: O RH: POSITIVO

N° SELLO DE CALIDAD: 2020293 N° DE BOLSA:

FECHA DE VENCIMIENTO: 09/04/2020 5:56:30 p. 
m.

VOLUMEN EN ml: 272

REACCIONES ADVERSAS:

CUAL:

SIGNOS VITALES

DETECCION DE COMPLICACIONES

PARAMETROS/TIEMPO INICIO DURANTE FINAL

Presión arterial mmHg 69/37 M 42

Temperatura °c 34.9

Pulso X minuto 49

Frecuencia respiratoria X
minuto

47

HORA INICIAL: HORA FINAL:

CONSENTIMIENTO INFORMADO NO

OBSERVACIONES:

Pagina 1/2 Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022
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HISTORIA CLÍNICA
Formato HC 94
Fecha 2012
Versión 1HISTORIA CLINICA ENFERMERA  BANCO DE

SANGRE

891580002

Nº Historia Clínica: 1061714677 FOLIO: 16 Fecha Folio: 12/03/2020 6:02:34
p. m.

Nº Ingreso: 5026187

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Género: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/200
6

Edad Actual: 15 Años \ 3 Meses \ 0 Días Estado Civil: Soltero

NOTA DE ENFERMERIA:

SE INICIA  A LAS 14 +20 HORAS TRASFUSION DE GLOBULOS ROJOS O (+)   EN BOLO PACIENTE EN PARO
CARDIORESPPIRATORIO  CHOQUE HIPOVOLEMICO VOLUMEN 272CC SELLO CALIDAD  2020293 , SE SUSPENDE A LAS 14
+ 25 HORAS  TRASFUSION DE GLOBULOS ROJOS , PACIENTE FALLECE

Devolución de bolsas vacias al servicio transfusional: SI

REPIZO PRADO YENNY

194684

Firma Digitalizada

Pagina 2/2 Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022
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HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E.

891580002 Pagina 1/1 Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022

HC97

HISTORIA CLÍNICA
REGISTRO DE OXIGENO SOLICITUD INSUMOS
(ENFERMERIA Y TERAPIA)

Nº Historia -
Documento:Clínica: 1061714677

Ingreso: 5026187 FOLIO17 Fecha Folio: 12/03/2020
6:13:16 p. m.

DATOS PERSONALES

Nombres y Apellidos: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Estado Civil: Soltero Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/2006 Edad : 13 Años \ 3 Meses \ 1 Días

Servicio: URGENCIAS PEDIATRICAS Cama: UPED09

Ocupación: Teléfono: 3222160106

Lugar Residencia: POPAYAN

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL CAUCA Régimen: Regimen_Simplificado

DATOS DEL INGRESO

Responsable: MABEL NARVAEZ Teléfono Resp: 3147377614

Parentesco Resp: DOCENTE Nº Ingreso: 5026187 Fecha: 12/03/2020 12:11:39 p. m.

Finalidad Consulta: No_Aplica Causa Externa: Enfermedad_General

Acompañante: MABEL NARVAEZ Teléfono Acomp: 3147377614

SOLICITUD DE MEDICAMENTOS

TIRAS DE MEDICION GLUCOSA EN SANGRE-FRESTYLE OPTIUM 1

INDICACION MEDICA

YENNY REPIZO PRADO T. Profesional: 194684

Nombre reporte : HCRPHistoBase Usuario: 1061715165

LICENCIADO A: [HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN] NIT [891580002-5]
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HISTORIA CLÍNICA

REGISTRO DE ENFERMERÍA

891580002 Fecha Registro: 12/03/2020

Sin filtro de turno.

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Identificación: 1061714677 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/200
6

Edad Actual: 15 Años \ 3 Meses \ 0 Días Estado Civil: Soltero

Dirección: el recuerdo sur lote 108 Teléfono: 3222160106

Procedencia: POPAYAN Ocupación:

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA AIC Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: AIC SALUD SUBSIDIADO Nivel - Estrato: SIN NIVEL O NIVEL N

No Historia Clínica: 1061714677 Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Ingreso: 5026187

Talla:Peso: 0,00 0

Fecha de Registro: 12/marzo/2020 Área de Servicio: 7301-2 - URGENCIAS PEDIATRICAS

Hora Inicial Hora Final Líquido Vía Administración Cantidad
12:12 p. m. 12:20 p. m. BOLOP HARTMAN Endovenosa 500,00

01:30 p. m. 02:30 p. m. SOLUCION SALINA + DIPIRONA Endovenosa 70,00

02:10 p. m. 02:20 p. m. BOLOP HARTMAN Endovenosa 500,00

SIGNOS VITALES

Hora Signo Vital Valor
12:12 p. m. T° 35

12:12 p. m. FR 37

12:12 p. m. SO2 96

12:12 p. m. FC 115

12:12 p. m. PAS/PAD 77/47

12:12 p. m. PAM 58

02:20 p. m. T° 34,9

02:20 p. m. FR 47

02:20 p. m. SO2 69

02:20 p. m. FC 49

02:20 p. m. PAS/PAD 69/37

02:20 p. m. PAM 42

GLUCOMETRÍAS

HORA
:

01:00 p. m. RESULTADO: 173,00 mg/dl CANTIDAD: 1,0000 INSULINA:

TIPO INSULINA: Ninguna UNIDADES: 0,0000 VIA: Ninguno

OBSERVACIÓN: S

NOTAS DE ENFERMERÍA

HORA: 12:12 p. m. TÍTULO: NOTA DE INGRESO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO

INGRESA PACIENTE DE 14 AÑOS DE EDAD DE SEXO MASCULINO QUIEN ES TRAIDO POR BOMBEROS Y PROFESORA, QUIEN REIERE QUE
SUFRE HERIDAS POR EXPLOSION NO REFIEREN BIEN DATOS DEL EVENTO,PACIENTE QUIEN ES VALORADO CLINICAMENTE POR EL
MEDICO DE TURNO QUIEN ORDENA INMEDIATAMENTE  TRASLADAR A EMERGENCIA 1 DONDE SE MONITORIZA SE COLOCA SOPORTE DE
OXIGENO POR CANULA NASAL A 2 LITROS PACIENTE INESTABLE, SE OBSERVA MUY ALGIDO, DIAFORETICO, CON HIPOTERMIA, CON
HERIDA REGION RADIAL DERECHA LA CUAL SE OBSERVA ABIERTA CON EXPOSICION TENDINOSA Y EN REGION PALMAR DEL MISMO
LADO TAMBIEN PRESENTA HERIDA ABIERTA CON BORDES IRREGULARES Y PIEL ACARTONADA LAS CUALES PRESENTAN SANGRADO
ESCASO,  EN REGION ABDOMIBNAL LADO DERECHO SE OBSERVAN 6 ORIFICIOS EN UNO DE ELLOS SE OBSERVA UN PERDIGON LAS
CUALES PRESENTA SANGRADO ACTIVO.Y SE OPBSERVA ABDOMEN UN POCO DISTENDIDO.

ANÁLISIS-PLAN-PEND

RESPONSABLE: CHANCHI ROMERO YURI VIVIANA - ENFERMERIA NEONATAL

Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022
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HISTORIA CLÍNICA

REGISTRO DE ENFERMERÍA

891580002 Fecha Registro: 12/03/2020

No Historia Clínica: 1061714677 Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Ingreso: 5026187

Talla:Peso: 0,00 0

HORA: 12:15 p. m. TÍTULO: NOTA INTERMEDIA IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO

POR ORDEN MEDICA SE  CANALIZA ACCESO VENOSO EN DORSO DE MANO IZQUIERDA CON CATETER 22  SE TOMAN PARACLINICOS
CH ,FUNCION RENAL , ELECTROLITOS , FUNCION HEPATICA ,TIEMPOS LAS CUALES SE ROTULAN Y SE ENVIAN AL LABORATORO,POR
ORDEN MEDICA SE LE PASA BOLO DE 500CC DE SOLUCION HARTMAN,PACIENTE QUE CONIUTNUA
DIAFORETICO,PALIDO,HIPOTERMICVO,SE LE COLOCAN MEDIOS FISICOS PARA MEJORAR TEMPERATURA CORPORAL,CONTINUA
HIPOTENSO,LUEGO DE TERMINADO EL BOLO SE LE INICIA LIQUIDOS ENDOVENOSOS ASI:SSN,0.9%.500CC+5CCKATROL A 100CC/H POR
BIC,,PERO EL PACIENTE CONTINUA HIPOTENSO,SE PASA POR INDICAICON MEDICA SEGUNDO BOLO DE SOLUCION HARTMAN DE 500CC.

ANÁLISIS-PLAN-PEND

RESPONSABLE: CHANCHI ROMERO YURI VIVIANA - ENFERMERIA NEONATAL

HORA: 12:50 p. m. TÍTULO: NOTA INTERMEDIA IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO

POR INDICACION MEDICA SE TRASLADA PACIENTE EN CAMA CON LAS BARANDAS ELEVADAS POR SEGURIDAD CON CAMILLERO Y CON
LA PROFESORA DE EL MENOR,A TOMA D ECOGRAFIA ABDOMINAL TOTAL.PACIENTE QUE SE OBSERVA MUY ANSIOSO,SE TRASLADA CON
SOPORTE DE OXIGENO POR CANULA NASAL A 2LITROS PORMINUTO Y CON MONITORIUA CONITNUA SIGNOS VITALES EN EL MOMENTO
ESTABLES.

ANÁLISIS-PLAN-PEND

RESPONSABLE: CHANCHI ROMERO YURI VIVIANA - ENFERMERIA NEONATAL

HORA: 01:30 p. m. TÍTULO: toxoide tetanico IMPORTANCIA: Importante

SUBJETIVO-OBJETIVO

Segun orden medica Se administra TOXOIDE TETANICO 0-5 MG IM DUlote 220800119avence dic 2021

ANÁLISIS-PLAN-PEND

RESPONSABLE: IMBACHI SANTACRUZ JULIAN ANDRES

HORA: 01:40 p. m. TÍTULO: INTERMEDIA. IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO

POR INDICAICON MEDICA SE TRASLADA PACIENTE DE ECOGRAFIA A RX PARA TOMA DE:_ RX DE ANTEBRAZO DERECHO,LA CUAL NO FUE
POSILE PORQUE EL PACIENTE SE DESCONPENSA PRESNETA EPISODIO EMETICO EN PROYECTIL EN ABUNDANTE CANTIDAD DE
CONTENIDO ALIMENTICIO Y PRESENTA SANGRADO POR LAS HERIDAS DE EL ABDOMEN,PERO EL MPACIENTE TIENE SATURACIONES DE
94%,SE TRASLADA INMEDIATAMENTE A MERGENCIA NUEVAMENTE EL PACIENTE ESTA CONCIENTE QUIEN MANIFIESTA SENTIR DOLOR
DE LA PIERNA,SE MONITORIA NUEVAMENTE EN LA EMERGENCIA,SE LE REALZIA EL ASEO Y CAMBIO DE TENDIDOS,CONITNUA CON EL
SOPORTE DE OXIGENO POR CANULA NASAL A 2LITROS PORMINUTO,SE LE REALIZA CURACION D ELAS HERIDAS CON SSN Y GASAS
ESTERILES SE DEJAN CUBIERTAS CON APOSITO ESPECIAL SOSTENIDAS CON ESPARADRAPO,SE DEJA AL PACIENTE COMODO EN
POSICION DECUBITO LATERAL IZQUIERDO SELE COLOCA LA MANILLA Y EL FORMATO DE IDENTIFICAICON CONLOS RIESGOS
ESTABLECIDOS:AZUL(RIESGO DE CAIDAS)AMARILLO(RIESGO DEFLEBITIS)MORADO(RIESGO DE ROBO OFUGA DE PACIENTES)VERDE
(RIESGO DE UPP)EN EL MOMENTO PACIENTE NOTIENE FAMILIAR.

ANÁLISIS-PLAN-PEND

RESPONSABLE: CHANCHI ROMERO YURI VIVIANA - ENFERMERIA NEONATAL

HORA: 02:00 p. m. TÍTULO: NOTA DE RECIBO. IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO

Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022
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REGISTRO DE ENFERMERÍA

891580002 Fecha Registro: 12/03/2020

No Historia Clínica: 1061714677 Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Ingreso: 5026187

Talla:Peso: 0,00 0

RECIBO PACIENTE NIÑO DE 13AÑOS DE EDAD EN EL AREA DE EMERGENCIA 01 EN CAMA CON LAS BARANDAS ELEVADAS POR
SEGURIDAD,CON DIAGNOSTICO MEDICO HERIDAS POR EXPLOSION,CON MONITORIA CONITNUA NO INVASIVA EN EL MOMENTO SIGNOS
VITALES ESTABLES,Y SATURANDO ADECUADAMENTE,DESPIERTO CONCIENTE,ALERTA,SE OBSERVA MUY ANSIOSO QUIEN REFIERE
DOLOR EN PIERNA DERECHA.SE OBSREVA DIAFORETICO E HIPOTERMICO,CON SOPORTE DE OXIGENOPOR CANULA NASAL A 2LITROS
POR MINUTO CON SATURACIONES ADECUADAS Y SIN SIGNOS DE DIFUCULÑTAD RESPIRATORIA,EN PLIEGUE DE MSI CANALZIADO CON
CATETER 20 PERMEABLE EN EL MOMENTO PASANDO,SSN,0.9%:500CC+5CC KATROL,A,100CC/H POR BIC,NO PRESNETA SIGNOS DE
FLEBITIS EN SITIO DE VENOPUNCION,SE OBSERVA A NIVEL DE ABDOMEN DERECHO 6ORIFICIOS POR LOS CUALES PRESNETA
SANGRADO EN MODERADA CANTIDAD,EN REGION DE MUÑENA DE MANO DERECHA HERIDA ABIERTA CON EXPOSICION DE TENDON Y
EN REGION PALMAR DE LA MISMA MANO OTRA HERIDA LA CUAL SE OBSERVA CON PIEL ACARTONADA Y CON SANGRADO.LAS CUALES
SE CUBREN NUEVAMNETE CON APOSTO ESPECIAL,SE OBSERV ABDOMEN UN POCO  DISTENDIDO,TIENE PAÑAL DESECHABE LIMPIO Y
SECO,MANILLA Y EL FORMATO DE IDENTIFICACION CON LOS RIESGOS ESTABLECIDOS:AZUL(RIESGO DE CAIDAS)AMARILLO(RIESGO DE
FLEBITIS)MORADO(RIESGODE ROBO O FUGA DE PACIENTES)VERDE(RIESGO DE UPP)PACIENTE QUE EN EL MOMENTO SE ENCUENTRA
SIN FAMILIAR.

ANÁLISIS-PLAN-PEND

RESPONSABLE: RUIZ CUEVAS ANA MILENA

HORA: 02:00 p. m. TÍTULO: INTERMEDIA. IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO

POR INDICAICON MEDICA SE LE TOMA MUESTRA PARA CRUCE Y RESERVA LA CUAL SE ROTULA Y SE ENVIA AL LABORATORIO.

ANÁLISIS-PLAN-PEND

RESPONSABLE: CHANCHI ROMERO YURI VIVIANA - ENFERMERIA NEONATAL

HORA: 02:10 p. m. TÍTULO: NOTA DE FALLECIMIENTO IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO

PACIENTE QUE A ESTA HORA POR INDICAICON MEDICA SE ESTA ALISTANDO PARA LLEVARLO A RX DE MANO DERECHA,ES CUANDO EL
PACIENTE PRESENTA  EPISODIO  DE TOS Y SE OBSERVA PALIDO, CONITNUA HIPOTERMICO, SE INFORMA INMEDIATAMENTE AL MEDICO
DE TURNO PARA QUE VALORE AL PACIENTE,EL MEDICO LO VALORA,ENCONTARNDO PACIENTE EN PARADA CARDIORESPIRATORIA POR
LO CUAL SE ACTIVA CODIGO AZUL Y SE INICIAN MANIOBRAS DE RCCP AVANZADAS,POR ORDEN MEDICA SE PASA TERCER BOLO DE
SOLUCION  HARTMAN DE 500CC, SE REALIZAN MANIOBRAS DURANTE APROXIMADAMENTE 25 MINUTOS EN LA CUAL ENFERMERIA  LE
ADMINISTRAN 5 AMPOLLAS DE ADRENALINA  Y LE INICIAN POR INDICACION MEDICA TRANSFUCION DE GLOBULOS ROJOS; PACIENTE
QUE NO RESPONDE A MANIOBRAS DE RESUCITACION Y MEDICO DECLARA CLINICAMENTE MUERTO SE ARREGLA CADAVER Y SE
TRASLADA A PATOLOGIA EN CAMILLA.

ANÁLISIS-PLAN-PEND

RESPONSABLE: RUIZ CUEVAS ANA MILENA

HORA: 02:20 p. m. TÍTULO: NOTRA TRASFUSION GLOBULOS ROJOS IMPORTANCIA: Ninguna

SUBJETIVO-OBJETIVO

SE INICIA A LAS 14 +20  HORAS TRASFUSION DE GLOBULOS ROJOS O (+) VOLUMEN 272CC SELLO CALIDAD 2020 293 , POR VENA EN
REGION ANTERIOR DE BRAZO IZQUIERDO,  NIÑO EN PARO CARDIORESPIRATORIO , FALLECE , SE SUSPENDE TRASFUSION DE
GLOBULOS ROJOS.SE RECIBEN DEL BANCO DE SANGRE 2 BOLSAS DE GLOBULOS ROJOS , SE DEVUELVE 1 BOLSA AL BANCO DE
SANGRE

ANÁLISIS-PLAN-PEND

RESPONSABLE: REPIZO PRADO YENNY

CONTROL DE MEDICAMENTOS

Medicamento: C01CE004701-1 ADRENALINA  1mg/ml  SOLUCION INYECTABLE

Presentación: SOLUCION INYECTABLE Concentración: 1mg/ml

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 5,00

12/03/2020 3:40:00
p. m.

OBSERVACIONES: ADRENALINA 3 BOLOS ENDOVENOSO S Y 1 BOLO POR TUBO OROTRAQUEAL

RESPONSABLE: YENNY  REPIZO PRADO

Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022
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REGISTRO DE ENFERMERÍA

891580002 Fecha Registro: 12/03/2020

No Historia Clínica: 1061714677 Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Ingreso: 5026187

Talla:Peso: 0,00 0

Medicamento: NP0187-1 CANULA PARA OXIGENO ADULTO - BIOLIFE

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP1020 CATETER I.V SEGURIDAD # 20G X 1 1/4" (1.1 X 32 MM)

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 2,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP1021 CATETER I.V SEGURIDAD # 22G X 1" (0.9 X 25 MM)

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 2,00

12/03/2020 5:02:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP1055 CATETER I.V SEGURIDAD # 24GX3/4(0.7X19MM)PEDIATRICO

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: J01FC019701-1 CLINDAMICINA (15%) FOSFATO 600mg/4ml Ampolla

Presentación: SOLUCION INYECTABLE Concentración: 15 %

HORA: DOSIS: 400MG CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 1:30:00
p. m.

OBSERVACIONES: CLINDAMICINA 1 AMPOLLA ENDOVENOSA CADA 6 HORAS

RESPONSABLE: YENNY  REPIZO PRADO

Medicamento: N02BD026701-1 DIPIRONA SODICA  2.5 g / 5 mL SOLUCION INYECTABLE

Presentación: SOLUCION INYECTABLE Concentración: 40-50%

HORA: DOSIS: 2.4GR CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 1:30:00
p. m.

OBSERVACIONES: DIPIRONA  4.8CC ENDOVENOSO CADA 6 HORAS

RESPONSABLE: YENNY  REPIZO PRADO

Medicamento: NP0189-1 ELECTRODOS PEDIATRICOS

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 3,00

12/03/2020 5:20:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP0065-1 EQUIPO BURETA-GLOBAL HEALTH CARE

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022
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REGISTRO DE ENFERMERÍA

891580002 Fecha Registro: 12/03/2020

No Historia Clínica: 1061714677 Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Ingreso: 5026187

Talla:Peso: 0,00 0

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP12022019-01 EQUIPO PARA ADMINISTRACION DE SOLUCIONES (MACROGOTERO)

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP02223-1 EQUIPO SPACE BOMBA DE TRANSFUSION DE SANGRE REF: 8270066SP

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 3:00:00
p. m.

OBSERVACIONES: TRASFUSION DE GLOBULOS ROJOS

RESPONSABLE: YENNY  REPIZO PRADO

Medicamento: NP02219-2 EQUIPO SPACE PARA BOMBA DE INFUSION ADULTO REF. 8700110SP

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 2,00

12/03/2020 5:01:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP025104-1 ESTILETE PARA INTUBACION 14 Fr

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 3:00:00
p. m.

OBSERVACIONES: INSUMO

RESPONSABLE: YENNY  REPIZO PRADO

Medicamento: NP01101-1 EXTENSION PARA ANESTESIA PEDIATRICO ( R-33 )

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP0414-1 HUMIDIFICADOR PARA OXIGENO

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP025128-1 JERINGA DESECHABLE 10mL

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 6,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP025130-1 JERINGA DESECHABLE 1mL 27G X 1/2

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 1:30:00
p. m.

OBSERVACIONES:

Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022
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REGISTRO DE ENFERMERÍA

891580002 Fecha Registro: 12/03/2020

No Historia Clínica: 1061714677 Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Ingreso: 5026187

Talla:Peso: 0,00 0

RESPONSABLE: JULIAN  ANDRES  IMBACHI  SANTACRUZ

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 2,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP0071-1 JERINGA DESECHABLE 5 ml

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 2,00

12/03/2020 1:30:00
p. m.

OBSERVACIONES: PARA MEDICAMENTO

RESPONSABLE: YENNY  REPIZO PRADO

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 3,00

12/03/2020 2:00:00
p. m.

OBSERVACIONES: PARA MEDICAMENTO

RESPONSABLE: YENNY  REPIZO PRADO

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 2,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP1904201602 JERINGA DESECHABLE PARA TOMA DE MUESTRAS ESTERIL(25GX5/8)

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP0077-1 LLAVE DE TRES VIAS

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP0167-1 PELICULA PARA FIJACION DE CATETER  PEDIATRICO 6X8CM

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 2,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: A12BP022701-1 POTASIO CLORURO 20 mEq/10 ml SOLUCION INYECTABLE

Presentación: SOLUCION INYECTABLE Concentración: 20 mEq/10ml

HORA: DOSIS: 5ML. CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP1610201501 SELLO DE SEGURIDAD LIBRE DE AGUJA CON EXTENSION Y CONEXIÓN

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 2,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: B05XR007701-1 SOLUCION HARTMAN  X 500CC BOLSA INYECTABLE

Presentación: BOLSA Concentración: 500CC

Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022
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891580002 Fecha Registro: 12/03/2020

No Historia Clínica: 1061714677 Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Ingreso: 5026187

Talla:Peso: 0,00 0

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 2,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:01:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: B05BS004703-1 SOLUCION SALINA NORMAL 0,9% X 250CC  SOLUCION INYECTABLE

Presentación: BOLSA Concentración: 0.90%

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: B05BS004704-1 SOLUCION SALINA NORMAL 0,9% X 500CC bolsa  SOLUCION INYECTABLE

Presentación: BOLSA Concentración: 0.90 %

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: NP0110-1 SONDA LEVIN 18

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 3:25:00
p. m.

OBSERVACIONES: INSUMO

RESPONSABLE: YENNY  REPIZO PRADO

Medicamento: NP025270-1 TIRAS DE MEDICION GLUCOSA EN SANGRE-FRESTYLE OPTIUM

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

Medicamento: J06A31T019701-1 TOXOIDE TETANICO 0.5 ml INYECTABLE

Presentación: FRASCO Concentración: 1000000LfU

HORA: DOSIS: TOXOIDE TETANICO 0-5 MG IM DU CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 1:30:00
p. m.

OBSERVACIONES: TOXOIDE TETANICO 0-5 MG IM DUlote 220800119avence dic 2021

RESPONSABLE: JULIAN  ANDRES  IMBACHI  SANTACRUZ

Medicamento: NP0177-1 TUBO ENDOTRAQUEAL # 7.0 CON BALON

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 2,00

12/03/2020 3:00:00
p. m.

OBSERVACIONES: INSUMO

RESPONSABLE: YENNY  REPIZO PRADO

Medicamento: NP01254-6 VENDA ELASTICA 6X5 YARDAS ESTERIL

Presentación: UNIDAD Concentración:

HORA: DOSIS: CANTIDAD: 1,00

12/03/2020 5:00:00
p. m.

OBSERVACIONES:

RESPONSABLE: YURI VIVIANA CHANCHI ROMERO

DEVOLUCIÓN DE MEDICAMENTOS

Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022
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891580002 Fecha Registro: 12/03/2020

No Historia Clínica: 1061714677 Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Ingreso: 5026187

Talla:Peso: 0,00 0

Nº Devolución: 2520673 Estado: Confirmado Nº Devolución Inv: 00000005016748

Responsable: YENNY  REPIZO PRADO

Código Medicamento Cant. Motivo

NP0109-1 SONDA LEVIN 16 1 Egreso de Paciente

NP025128-1 JERINGA DESECHABLE 10mL 4 Muerte del Paciente

NP0189-1 ELECTRODOS PEDIATRICOS 6 Muerte del Paciente

NP0071-1 JERINGA DESECHABLE 5 ml 3 Muerte del Paciente

NP025130-1 JERINGA DESECHABLE 1mL 27G X 1/2 7 Muerte del Paciente

A12BP022701-1 POTASIO CLORURO 20 mEq/10 ml SOLUCION INYECTABLE 3 Muerte del Paciente

A02BC01721-1 OMEPRAZOL 40mg POLVO ESTERIL PARA INYECCION 2 Muerte del Paciente

J01FC019701-1 CLINDAMICINA (15%) FOSFATO 600mg/4ml Ampolla 3 Muerte del Paciente

B05BS004704-1 SOLUCION SALINA NORMAL 0,9% X 500CC bolsa  SOLUCION INYECTABLE 4 Muerte del Paciente

N02BD026701-1 DIPIRONA SODICA  2.5 g / 5 mL SOLUCION INYECTABLE 3 Muerte del Paciente

J01GG003704-1 GENTAMICINA  160mg/2ml DE BASE SOLUCION INYECTABLE 1 Muerte del Paciente

Nombre reporte : HCRPRegistroEnfermeria Usuario: 1061715165Fecha Actual :  jueves, 10 marzo 2022
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HISTORIA CLÍNICA

REGISTRO DE ENFERMERÍA

891580002 Fecha Registro: 12/03/2020

No Historia Clínica: 1061714677 Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Ingreso: 5026187

Talla:Peso: 0,00 0

NOTAS DE ENFERMERÍA PROGRAMACION DE CIRUGIA

HORA:

SUBJETIVO-OBJETIVO

ANÁLISIS-PLAN-PEND

RESPONSABLE:
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RESULTADO DE SERVICIOS
Nº Historia Clínica: 1061714677

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Identificación: 1061714677 Sexo: Masculino

Fecha Nacimiento: 10/diciembre/200
6

Edad Actual: 15 Años \ 3 Meses \ 0 Días Estado Civil: Soltero

Dirección: el recuerdo sur lote 108 Teléfono: 3222160106

Procedencia: POPAYAN Ocupación:

DATOS DE AFILIACIÓN

Entidad: ASOCIACION INDIGENA DEL CAUCA AIC Régimen: Regimen_Simplificado

Plan Beneficios: AIC SALUD SUBSIDIADO Nivel - Estrato: SIN NIVEL O NIVEL N

LISTADO DE RESULTADOS

CODIGO SERVICIO RESULTADO

FECHA: 12/03/2020 13:37 F_Confima: Usuario:

19482-1 GASES VENOSOS

GAVENpH (Gases Venosos) 7.07 7.35 - 7.45PCO2 (Gases Venosos) 19.3 45 - 48PO2
(Gases Venosos) 39.8 60 - 70HCO3-ACT (Gases Venosos) 5.7 0 - 0HCO3-STD (Gases Venosos)

6.7 0 - 0BE(B) (Gases Venosos) -22.9 0 - 0BE(ECF) (Gases Venosos)
-24.9 0 - 0CTCO2 (Gases Venosos) 6.3 0 - 0HCT (Gases Venosos)
21 0 - 0O2SAT(EST) (Gases Venosos) 61.3 70 - 80PO2/FIO2 (Gases Venosos) 1.34 0 - 0RI

(Gases Venosos) . 0 - 0TEMPERATURA (Gases Venosos) 34.7 0 - 0FIO2 (Gases Venosos)
35 0 - 0

Profesional: GLADYS LOPEZ GARCIA R.M: 34530319

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19304 CUADRO HEMATICO O HEMOGRAMA HEMATOCRITO Y LEUCOGRAMA

CHRECUENTO TOTAL DE LEUCOCITOS 4.3 4 - 11.2% NEUTROFILOS
26.2 39.9 - 73% LINFOCITOS

65 18.8 - 50.8%MONOCITOS
7.5 4.1 - 12.2% EOSINOFILOS
1 0.8 - 6% BASOFILOS

0.3 0.3 - 1.8NEUTROFILOS
1.1 1.8 - 6.4LINFOCITOS

2.8 1.3 - 3.5MONOCITOS
0.3 0.3 - 0.9EOSINOFILOS 0
0.1 - 0.5BASOFILOS 0 0 -

0.2RECUENTO GLOBULOS ROJOS 4.45 4.38 - 5.77HEMOGLOBINA
12.9 13.6 - 17.2HEMATOCRITO
39.2 39.5 - 50.3VOLUMEN CORPUSCULAR

MEDIO. 88 80.7 - 95.5HEMOGLOBINA CORPUSCULAR MEDIA.
29.1 27.2 - 33.5CONCENTRACION DE HEMOGLOBINA CORPUSCULAR MEDIA. 33

32.5 - 35.2ANCHO DE DISTRIBUCION DE ROJOS 13.8 0 - 0RECUENTO DE
PLAQUETAS 250 159 - 388VOLUMEN PLAQUETARIO.

8.2 6.5 - 11.6ANCHO DE DISTRIBUCION DE ROJOS xDS
42 0 - 0% NORMOBLASTOS

0.4 0 - 0NORMOBLASTOS 0.02
0 - 0

Profesional: GLADYS LOPEZ GARCIA R.M: 34530319

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19290 CREATININA EN SUERO

CREATCREATININA EN SUERO 1.16 0.61 - 1.24

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19749 NITROGENO UREICO EN SUERO

BUNNITROGENO UREICO EN SUERO 15 7 - 18

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

Nombre reporte : HCRPLIstaResultados Usuario: 1061715165
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RESULTADO DE SERVICIOS
Nº Historia Clínica: 1061714677

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Identificación: 1061714677 Sexo: Masculino

LISTADO DE RESULTADOS

CODIGO SERVICIO RESULTADO

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19891 SODIO EN SUERO

NASODIO EN SUERO 141 136 - 145

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19792 POTASIO EN SUERO

KPOTASIO EN SUERO 3.7 3.5 - 5.1

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19224 CLORO EN SUERO

CLCLORO 107 101 - 111

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19177 CALCIO COLORIMETRICO EN SUERO

CACALCIO 8.7 8.9 - 10.3

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19698 MAGNESIO COLORIMETRICO EN SUERO

MgMAGNESIO 2.32 1.8 - 2.4

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19465 FOSFORO COLORIMETRICO

PFOSFORO 9.4 2.5 - 4.9

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19933 TRANSAMINASA OXALACETICA / ASA

TGOASPARTATO AMINO TRANSFERASA (ASAT - TGO) 32 10 - 42

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19934 TRANSAMINASA PIRUVICA / ALAT

TGPALANINO AMINO TRANSFERASA (ALAT - TGP) 17 10 - 40

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19454 FOSFATASA ALCALINA

ALPFOSFATASA ALCALINA 227 50 - 136

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19332 DESHIDROGENASA LACTICA LDH

Nombre reporte : HCRPLIstaResultados Usuario: 1061715165
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RESULTADO DE SERVICIOS
Nº Historia Clínica: 1061714677

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Identificación: 1061714677 Sexo: Masculino

LISTADO DE RESULTADOS

CODIGO SERVICIO RESULTADO

LDHDESHIDROGENASA LACTICA 220 85 - 227

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19169 BILIRRUBINA DIRECTA

BILDBILIRRUBINA DIRECTA 0.18 0 - 0.3

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19170 BILIRRUBINA TOTAL

BILTBILIRRUBINA TOTAL1.42 0 - 1

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19952 TROMBINA TIEMPO DE

PTTIEMPO DE PROTROMBINA 14.9 9.1 - 12.1INR 1.32 0 -
0CONTROL PT 11.4 0 - 0

Profesional: GLADYS LOPEZ GARCIA R.M: 34530319

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19958 TROMBOPLASTINA,TIEMPO PARCIAL (PTT)

PTTTIEMPO PARCIAL DE TROMBOPLASTINA 29.1 24.3 - 35CONTROL PTT 28.3
0 - 0

Profesional: GLADYS LOPEZ GARCIA R.M: 34530319

FECHA: 12/03/2020 13:41 F_Confima: Usuario:

19062 AMILASA EN SUERO

AMYAMILASA 126 28 - 100

Profesional: YACID ARLETH ALVAREZ SIERRA R.M: 1067896416

FECHA: 12/03/2020 13:05 F_Confima: 12/03/2020 13:16 Usuario: JESSICA CAMPO MENESES

31109 ECOGRAFIA ABDOMEN TOTAL INCLUYE: HIGADO, PANCREAS, VESICULA, VIAS BILIARES, RIÑONES Y BAZO

ECOGRAFIA DE ABDOMEN TOTAL:El hígado es homogéneo de forma y tamaño normal sin lesiones focales. No hay masas, quistes ni
colecciones.Existe poca diferenciación del contorno hepático inferior, el cual esta ocupado por el omento que no permite evaluar el
parénquima.Vesícula biliar de forma y tamaño normales, de pared delgada de 2.4mm de espesor, sin líquido perivesicular, sin cálculos.Vía
biliar intra y extrahepática no dilatada, colédoco de 3.2mm.Páncreas y retroperitoneo no visualizado por interposición de gas.Bazo y riñones
presentan forma, tamaño, contorno y ecogenicidad normal, sin lesiones focales.No hay hidronefrosis ni cálculos renales visibles por este
método.Aorta abdominal de calibre normal, mide: 11mm, no hay aneurismas ni adenopatías a su alrededor.Vejiga urinaria distendida, de
pared delgada de 3mm de espesor, sin cálculos ni detritus.Próstata normal.Abundante liquido libre en cavidad peritoneal con detritus,
visible en cuatro cuadrantes, volumen aproximado de 700cc.Leve distensión de asas delgadas y peristaltismo ausente.No se observa
colección intra-abdominal.Sobre la pared abdominal anterior se observan dos pequeños perdigones y los otros orificios demuestran
laceración con perforación del plano muscular que compromete el recto abdominal y los oblicuos.Imagen refringente en epigastrio
sospechoso de neumoperitoneo.CONCLUSION:- Estudio positivo para liquido libre en cavidad peritoneal, volumen aprox: 700cc.- Imagen
sospechosa de neumoperitoneo.- Íleo reflejo.

Profesional: GERMAN HERNANDO RUIZ BELTRAN R.M: 1043/99

FECHA: 12/03/2020 16:10 F_Confima: Usuario:

19511 HEMOCLASIFICACION PRUEBA SERICA

GRUPO O

Profesional: CLARA ISABEL RENGIFO SOLIS R.M: 099/90

Nombre reporte : HCRPLIstaResultados Usuario: 1061715165
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RESULTADO DE SERVICIOS
Nº Historia Clínica: 1061714677

DATOS PERSONALES

Nombre Paciente: JHON DEIVI APONZA RAMIREZ Identificación: 1061714677 Sexo: Masculino

LISTADO DE RESULTADOS

CODIGO SERVICIO RESULTADO

FECHA: 12/03/2020 16:11 F_Confima: Usuario:

19510 HEMOCLASIFICACION PRUEBA GLOBULAR

O

Profesional: CLARA ISABEL RENGIFO SOLIS R.M: 099/90

FECHA: 12/03/2020 16:10 F_Confima: Usuario:

19399 FACTOR RH ANTI D O FACTOR D (HEMOCLASIFICACION)

POSITIVO

Profesional: CLARA ISABEL RENGIFO SOLIS R.M: 099/90

FECHA: 12/03/2020 16:10 F_Confima: Usuario:

19842 RASTREO DE ANTICUERPOS IRREGULARES

NEGATIVO

Profesional: CLARA ISABEL RENGIFO SOLIS R.M: 099/90

Nombre reporte : HCRPLIstaResultados Usuario: 1061715165
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Señores: 
PROCURADORES DELEGADOS ANTE LOS JUECES  ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 
® 
E.    S.  D. 
 
 
REFERENCIA.    CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
MEDIO DE CONTROL:    REPARACIÓN DIRECTA 
ACTOR:     JHON FERNANDO APONZA ARARAT Y OTROS 
E. CONVOCADA:    MUNICIPIO DE POPAYAN Y OTROS  
 
 
JOSE LUIS IBARRA PRADO, abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, y portador de la Tarjeta Profesional No. 196486, expedida por el Honorable 

C. S. de la J., conforme a los poderes adjuntos, nos dirigimos a Usted para solicitar CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL  con el MUNICIPIO DE POPAYAN, CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – 

CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN Nit. 817005319-0 

(Wawa Khary Pacha Mama) y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E, 

conforme a los siguientes términos: 

 
 

I. DESIGNACIÓN DE LAS PARTES Y SUS REPRESENTANTES: 
 

 
1.1 LA PARTE DEMANDANTE:   Está constituida por: DOMINGA OFELIA LANDA; ELKIN DARIO 

NAZARIT CARABALI y FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA quien actúa en nombre propio y en 
nombre y representación de su hijo menor, MILLER CAMILO NAZARIT RAMIREZ; JHON 
FERNANDO APONZA ARARAT, YEFERSON CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT y 
MAURICIO APONZA ARARAT, quien actúa en nombre propio y en nombre y representación 
de sus hijas menores NORA ISABEL APONZA CHOCO y SALOME APONZA CHOCO; DOOGLAS 
GRACIANO BARREIRO LANDA, quien actuando en nombre propio y en nombre y 
representación de su hijo menor, DILAN ALEJANDRO BARREIRO ARARAT; MARCIA 
MILAGRO VALENCIA LANDA, quien actúa en nombre propio y en nombre y representación 
de sus hijos menores, YANPOL MARROQUIN VALENCIA y CRISTINA LISETH MARROQUIN 
VALENCIA; WILLIAM LANDA y SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA. 
 

1.2. LA PARTE DEMANDADA: Está constituida por el MUNICIPIO DE POPAYAN, CONSEJO 
REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
POBLAZON – POPAYAN NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) y EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E 
 

1.3. Intervinientes: 

 

De conformidad con el artículo 613 de la Ley 1564 de 2012, previa consideración, téngase 

como sujeto interviniente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

 

 
II. HECHOS U OMISIONES QUE FUNDAMENTAN LA SOLICITUD: 

 
Los siguientes hechos constituyen fundamento a las pretensiones de la conciliación: 
 
2.1- FUNDAMENTOS DE HECHO SOBRE EL PARENTESCO DE CADA UNO DE LOS ACTORES. 
 
2.1.1. La señora DOMINGA OFELIA LANDA fruto de relaciones maritales procreó a: 
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FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA, DOOGLAS GRACIANO BARREIRO LANDA, MARCIA MILAGRO 
VALENCIA LANDA, WILLIAM LANDA y SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA. 
 
2.1.2. FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA y JHON FERNANDO APONZA ARARAT, fruto de 
relaciones maritales procrearon a JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+). 
 
 2.1.3.  FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA y ELKIN DARIO NAZARIT CARABALI,  conviven en unión 
marital de hecho hace más de 7 años. Fruto de dicha unión conyugal nació: MILLER CAMILO 
NAZARIT RAMIREZ. 

 
El señor  ELKIN DARIO NAZARIT CARABALI desde el mismo instante en que inició relaciones 
maritales con la señora FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA acogió como hijo suyo al hijo de ésta; 
conviviendo todos en forma pública, pacífica y permanente, levantándose bajo un mismo techo, 
compartiendo alimento, alojamiento, ayudándose mutuamente y existiendo entre todos una 
relación propia de padres e hijos llena de amor, fraternidad, tutela, consejo y  protección. 
 
2.1.4. DOOGLAS GRACIANO BARREIRO LANDA era tío de JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+), y 
padre de DILAN ALEJANDRO BARREIRO ARARAT. 
 
2.1.5. MARCIA MILAGRO VALENCIA LANDA era tía de JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+), y padre 
de YANPOL MARROQUIN VALENCIA y CRISTINA LISETH MARROQUIN VALENCIA. 
 
2.1.6. WILLIAM LANDA y SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA eran tíos de tío de JHON DEIVI 
APONZA REMIREZ (+). 
 
2.1.6. YEFERSON CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT y MAURICIO APONZA ARARAT, 
hermanos de JHON FERNANDO APONZA ARARAT, eran tíos de JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+). 
 
MAURICIO APONZA ARARAT es padre de NORA ISABEL APONZA CHOCO y SALOME APONZA 
CHOCO, quienes eran primas de JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+). 
 
2.2- SOBRE LOS HECHOS QUE FUNDAMENTAN LA CONCILIACIÓN. 
 
ANTECEDENTES 
 
2.2.1- Mediante Decreto 000114 del 25 de marzo de 2009, la Alcaldía Municipal de Popayán, 
Cauca, reconoció Oficialmente la sede Indígena WAWA K´ HARI PACHA MAMA “Hijos de la Madre 
Tierra” de carácter Mixto, fusionándola con la Institución Educativa Poblazón. 
 

 
 
2.2.2-  Entre el Municipio de Popayán y el Consejo Regional Indígena del Cauca – CRIC, durante la 
vigencia de 2020,  ejecutaron el Contrato de Prestación de Servicios No. 2020-180-000073-7, cuyo 
objetivo consistía en garantizar la administración del servicio público educativo para atender 509 
cupos distribuidos en los resguardos Poblazón y Quintana. 
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Conforme al parágrafo de la cláusula primera del Contrato de Prestación de Servicios No. 2020-
180-000073-7, para la ejecución de dicho contrato El Municipio de Popayán aportó un (1) rector y 
un (1) coordinador, mientras el Contratista, además de suministrar su capacidad de 
administración, debía suministrar las instalaciones físicas para que funcionara básica primaria y la 
básica secundaria, veintiún (21) docentes y un (1) administrativo. 
 
El contrato en comentó inició el 31 de enero y terminó el 4 de diciembre de 2020, como se 
evidencia: 
 

 
 

 
 
 
HECHOS CONCRETOS 
 
2.2.3-  Para el 12 de marzo de 2020, el menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ,  quien en vida se 
identificaba con el NUIP. 1.061.714.677, se encontraba matriculado en la sede “Wawa Khari Pacha 
Mama” asignada a la Institución Educativa Indígena del Resguardo de Poblazón, en la cual cursaba 
grado quinto básica primaria. El menor JHON DEIVI estaba debidamente registrado en el Sistema 
de Matrícula Estudiantil de la Secretaría de Educación del Municipio de Popayán.  
 

 
 
2.2.4-  El 12 de marzo de 2020, a eso de las 11:30 AM,  el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  
(+) que se encontraba matriculado y en jornada educativa en la Institución Educativa Poblazón 
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Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama),  fue víctima de una agresión con un 
artefacto, aún desconocido, que le ocasionó una grave herida en región abdominal que 
desencadenó con su muerte, viéndose comprometida la responsabilidad de la Institución, que en 
su condición de tutora1, actuaba como garante del menor. 
 
Las Autoridades Educativas reportaron lo sucedido así: 
 
 
 

 
 
2.2.5- En relación con el hecho lesivo que sufrió JHON DEIVI APONZA REMIREZ  al interior de la 
Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama),  se 
deduce que a las accionadas les asiste responsabilidad de modo solidario frente al daño alegado 
por los demandantes, en la medida que, guardando las proporciones en relación con el caso 
concreto, conforme al criterio jurisprudencial imperante tanto contratantes como contratistas son 
responsables de los perjuicios que se ocasionen en relación con el objeto contractual, por tanto, 
deben asumir solidariamente los daños que se produzcan en desarrollo de los mismos, sin que a 
las víctimas del daño les sean oponibles las cláusulas de indemnidad o de cualquier otro tipo 
pactadas entre ellos para excluir su responsabilidad. Así lo expresó el Consejo de Estado en 
reciente fallo del 3 de abril de 2020, en el que se expresó:  
 

“En este orden de ideas, la responsabilidad de tales demandados debe analizarse debido a 
la ocurrencia de un daño vinculado con la ejecución de una obra, ya fuere porque la 
contrataron o porque eran los propietarios del bien sobre los cuales esta se desarrolló. Se 
trata de un escenario que la jurisprudencia ha desarrollado bajo el principio de “ubi 
emolumentum ibi onus esse debet” (donde está la utilidad debe estar la carga), que prevé 
las consecuencias de la responsabilidad en cabeza de quien se beneficia de la obra, por 
cuanto se entiende que la propia administración es la ejecutora, pues a ella corresponde la 
titularidad o dominio de la obra, al punto que no puede oponer a terceros los pactos de 
indemnidad que celebre con el contratista, en palabras del Consejo de Estado:  
Al respecto resulta ilustrativo señalar que la ley y la jurisprudencia han sido claras en 
señalar que es procedente imputar al Estado el daño padecido por los ejecutores de la obra 
o por terceros ajenos a ella, en consideración a su condición de dueña de la misma. Así lo 
explicó la Sala, con fundamento en que “el régimen de responsabilidad que se aplica frente 

                                                
1 Ver. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; Sentencia del 7 de septiembre de 
2004. Expediente 14.869. M.P.: Nora Cecilia Gómez Molina. 
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a los daños derivados de la ejecución de una obra pública, debe definirse con fundamento 
en el principio ubi emolumentum ibi onus esse debet (donde está la utilidad debe estar la 
carga) que hace responsable de los perjuicios a quien crea la situación de peligro, toda vez 
que cuando la administración contrata la ejecución de una obra pública es como si la 
ejecutara directamente.” Se advierte además que la entidad puede obtener de su 
contratista o asegurador el reembolso de lo pagado por concepto de la indemnización a 
terceros, en consideración a que el primero asume esa obligación al contratar con el 
Estado, como también la de garantizar las indemnizaciones por daños causados al personal 
utilizado para la ejecución del contrato o a los terceros, conforme lo prevé la ley 80 de 
1993, arts. 25 numeral 19 y 60 de la Ley 80 de 1993), en el entendido de que “dicha 
circunstancia, por sí sola no exime de responsabilidad a la entidad propietaria de la obra 
pública, sin perjuicio de que pueda obtener el reembolso de las sumas pagadas del 
contratista o de la compañía de seguros”. 

 
 
2.2.6-  Una vez el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) resultó herido al interior de la 
Institución Educativa, fue trasladado al Hospital Universitario San José de la Ciudad de Popayán, 
donde al ser valorado tras el examen físico se consigna que: “sobre la pared abdominal anterior  se 
observan dos pequeños perdigones y los otros orificios demuestran laceración con perforación 
del plano muscular que compromete el recto abdominal y los oblicuos”. 
 
En examen físico se indica en la historia clínica que el paciente: “INGRESA ALERTA A NIVEL 
HEMODINAMICO TAQUICARDICO, HIPOTENSO, SATURANDO ADECUADAMENTE CON LESIONES EN 
CARA ANTERIOR DE ANTEBRAZO DERECHO Y EN ABDOMEN, SE DECIDE TRASLADO A EMERGENCIA, 
SE INICIA MANEJO CON LIQUIDIOS ENDOVENOSOS BOLO CON HARTMAN 1000 CC CON MEJORA 
DE PRESIÓN  ARTERIAL”. 
 
2.2.7- Según la historia clínica del menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), el paciente ingresó a 
las instalaciones del Centro Hospitalario San Jose el 12 de marzo de 2020, a eso de las 12:11:39 
pm, tras presentar herida en la pared abdominal anterior  con presencia de dos pequeños 
perdigones, con perforación del plano muscular que le comprometía el recto abdominal y los 
oblicuos. Al examen médico realizado a  JHON DEIVI se encontró que al momento de su ingreso se 
encontraba TAQUICARDICO e HIPOTENSO2, prueba clara de de su estado de shock,  razón por la 
cual no se entiende el por qué, dentro de los 10 primeros minutos de valoración del paciente 
según la secuencia ABCDE establecida por el Ministerio de Salud en las Guías Para el Manejo de 
Urgencias3, no se dio la atención de urgencia requerida conforme al estado clínico del paciente a 
fin de controlar la hemorragia que sufría, dar manejo al shock que presentaba y evaluar 
completamente los cuadros de alerta que evidenciaban tempranamente un compromiso letal para 
su vida.  
 

                                                
2 La hipotensión es el nombre técnico de una baja presión arterial. Se produce cuando los latidos del corazón, encargados de 
bombear la sangre al resto del cuerpo, tienen un ritmo más lento de lo habitual. Por este motivo, ni el cerebro, ni el corazón ni 
el resto del organismo recibe la sangre necesaria, lo que puede dar lugar a mareos y desmayos. Ver 
https://cuidateplus.marca.com/enfermedades/enfermedades-vasculares-y-del-corazon/hipotension.html 
3Ver Guía Médica. Ministerio de Salud. 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgenci
as%20-Tomo%20I.pdf  fl. 35 y 39-40. 

https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgencias%20-Tomo%20I.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgencias%20-Tomo%20I.pdf
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No puede ser objeto de desconocimiento por parte de los Galenos que en el Área de Urgencias 
valoraron  al menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), como tampoco puede ser objeto de 
desconocimiento por parte del Juez que se pronunciará de fondo respecto de los hechos que 
rodean la presente litis, que el Estado Colombiano a través de su Ministerio de Salud y Protección 
Social, ha establecido unas guías o protocolos médicos que para el caso de urgencias en el área de 
la salud se convierten en un factor extremadamente vinculante para las instituciones prestadoras 
del servicio de salud. Es así como en el caso de de la atención hospitalaria de pacientes de 
urgencias, el Ministerio de Salud ha indicado que la “Atención Inicial de Urgencia: son todas las 
acciones brindadas a una persona que presenta alguna patología de urgencia, con el ánimo de 
estabilizarlo en sus signos vitales, hacer un diagnóstico de impresión y definir el grado de 
complejidad de la entidad que realiza la atención de urgencia, al tenor de los principios éticos y las 
normas que determinan las acciones y el comportamiento del personal de salud.”  4  (ver Guía 
Médica adjunta en fl. 28) 
 
En este orden, y dado que la Atención Inicial de Urgencia: son todas las acciones brindadas a una 
persona que presenta alguna patología de urgencia, con el ánimo de estabilizarlo en sus signos 
vitales; en el caso demandado cobra vital importancia que para la patología de urgencia que 
presentaba menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) justo al momento de ingreso al Hospital San 
José, se hubiese adoptado en él la práctica del protocolo médico establecido por el Ministerio de 
Salud, el cual señala como factor vinculante que en los primeros 10 minutos de valoración5, de 
acuerdo a la particular situación de cada paciente, y como era el caso de JHON DEIVI, debía 
controlarse la hipotensión, dar valoración a su estado de shock y evaluar completamente los 
cuadros de alerta que evidenciaban tempranamente la grave situación médica. 
Y es que lo que se reprocha, es el hecho de que ingresado el paciente al hospital San José, no se 
haya remitido de inmediato al área de cirugía teniendo en cuenta la condición física del menor y su 
especial condición de protección constitucional, dejándolo simplemente en el área de  urgencias  
donde a la espera del procedimiento médico oportuno aguardó su muerte. Esta situación 
disminuyó notablemente las posibilidades de obtener una recuperación satisfactoria, lo que 
constituye un daño autónomo.  
 
En este sentido, la falta de atención oportuna, eficiente y adecuada dejada de brindársele a 
MARIA ALEJANDRA JAMBO MONTENEGRO constituye un daño autónomo susceptible de ser 

                                                
4Ver Guía Médica. Ministerio de Salud. 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgenci
as%20-Tomo%20I.pdf  fl. 28. 
5 Ver Guía Médica. Ministerio de Salud. 
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgenci
as%20-Tomo%20I.pdf  fl. 35 

https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgencias%20-Tomo%20I.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgencias%20-Tomo%20I.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgencias%20-Tomo%20I.pdf
https://www.minsalud.gov.co/Documentos%20y%20Publicaciones/Gu%C3%ADa%20para%20manejo%20de%20urgencias%20-Tomo%20I.pdf
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indemnizado6 al tenor de lo sostenido por el H. Consejo de Estado7, quien en reiteradas 
oportunidades ha señalado: 
 

“…En los términos expuestos y dado que, según la posición mayoritaria de la Sala que se 
reitera, la falta de atención médica oportuna y adecuada constituye un daño autónomo 
susceptible de ser indemnizado8, se declarará responsable a la entidad demandada por 
la falla de cuya acreditación se dejó constancias en el acápite anterior. Al respecto vale 
la pena transcribir: 
En síntesis, el Estado es patrimonialmente responsable de los daños que se deriven de la 
omisión en la prestación del servicio médico o de su prestación deficiente, cuando tales 
daños se producen como consecuencia de esa omisión o deficiencia, pero también es 
responsable del daño aún en eventos en los cuales no se demuestra esa relación causal, 
pero queda acreditado que se vulneró el derecho que tenía el paciente un servicio 
médico oportuno y eficaz, utilizando todos los medios técnicos y científicos de los que 
deben disponer las entidades médicas estatales, de acuerdo a su nivel de complejidad, o 
no se remite oportunamente al paciente, a un centro mayor nivel, en tanto esa 
desatención constituye un daño autónomo, que debe ser reparado9.”  (Se destaca). 

 
 
2.2.8- Los hechos de que fue víctima el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) son objeto de 
investigación penal ante la Fiscalía General de la Nación que identificó la investigación bajo el 
número de radicado 190016000602202000592. 
 
2.2.9- Las lesiones que hoy constituyen como víctima a JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), han 
causado tanto en él como en su familia, gran conmoción afectiva y moral, por cuanto todos han 
compartido relaciones diarias, interpersonales, afectivas, fraternales, familiares y aspiraciones 
vitales. 
 
 

III. DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE VIOLACIÓN: 
 
Señala el Artículo 2º de la Carta, que entre los fines esenciales del Estado, está el de garantizar los 
derechos y deberes consagrados en la misma norma y enseña que las autoridades están 
constituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos  y libertades. 
 
Los anteriores objetivos son los que se deben tener o salvaguardar en todos los campos en donde 
el Estado preste un servicio público, en especial el relacionado con la salud y la educación. 
 
Una de las situaciones de la que cuya indemnización se pretende y que gira en torno a la lesión de 
que sufrió el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) al momento que se encontraba en jornada 
educativa al interior de la Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa 
Khary Pacha Mama), nos invoca a compilar lo que la jurisprudencia del Alto Tribunal Contencioso 
Administrativo ha establecido en relación con la responsabilidad de las entidades educativas, así: 
 
El Consejo de Estado ha reiterado, que en relación con los alumnos de los cuales su tutoría se 
encuentra a cargo del Estado a través de sus Establecimientos Educativos,  existe un deber de 
protección y cuidado a cargo de las autoridades escolares, de tal manera que se garantice su 
seguridad y se vigile su comportamiento para que no sea éste el causante de daños a terceros, 

                                                
6 Sección Tercera, sentencia de 7 de octubre de 2009. Consejero Ponente: Dr. Mauricio Fajardo Gómez,  Radicación No: 
35656, reiterada en Subsección “B”, sentencias de 15 de febrero de 2012 y 30 de abril de 2012, expedientes: 20710 y 
22251, C.P. Dra. Ruth Stella Correa Palacio, sentencia de 29 de agosto de 2013, expediente No. 31263, C.P. Dr. Ramiro 
Pazos Guerrero. 
7 Sentencia del veintinueve (29) de agosto de dos mil trece (2013), MP. Dr. Ramiro Pazos Guerrero, Exp. 31263, Rad. 
200201154-01. 
8Sección Tercera, sentencia del 7 de octubre de 2009, exp. 35656, C.P. Mauricio Fajardo Gómez, reiterada en Subsección 
“B”, sentencias de 15 de febrero de 2012 y de 30 de abril de 2012, exps. 20710 y 22251, C.P. Ruth Stella Correa Palacio. 
9Sección Tercera, Subsección “B”, sentencia de 30 de abril de 2012, exp. 22251, C.P. Ruth Stella Correa Palacio, reiterada 
recientemente en la sentencia de 5 de abril de 2013, exp. 25887, C.P. (E) Danilo Rojas Betancourth. 
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teniendo en cuenta la tutela bajo la cual quedan comprendidos los estudiantes durante su 
permanencia en las instalaciones educativas o con ocasión de su participación en actividades 
académicas, culturales o recreativas organizadas por sus directivas, dentro o fuera de las mismas; 
al respecto, ha dicho la Sala10:  
 

“2. La responsabilidad de los centros educativos frente a sus alumnos.  
 
El artículo 2347 del Código Civil, establece que “toda persona es responsable, no sólo 
de sus propias acciones para el efecto de indemnizar el daño, sino del hecho de 
aquellos que estuvieren a su cuidado”. 
 
Así los directores de colegios y escuelas responden del hecho de los discípulos 
mientras están bajo su cuidado, y los artesanos y empresarios, del hecho de sus 
aprendices o dependientes, en el mismo caso.” 
 
La custodia ejercida por el establecimiento educativo debe mantenerse no sólo 
durante el tiempo que el alumno pasa en sus instalaciones, sino también durante el 
que dedica a la realización de otras actividades educativas o de recreación 
promovidas por éste, incluyendo paseos, excursiones, viajes y demás eventos 
tendientes al desarrollo de programas escolares. 
 
El deber de cuidado surge de la relación de subordinación existente entre el docente 
y el alumno, pues el primero, debido a la posición dominante que ostenta en razón 
de su autoridad, tiene no sólo el compromiso sino la responsabilidad de impedir 
que el segundo actúe de una forma imprudente. 

 
Sobre este tema, la doctrina ha dicho: 

 
“Para encontrarse en condiciones de reprochar una falta de vigilancia al 
demandado, la víctima debe probar que aquél soportaba esa obligación de 
vigilancia en el momento preciso de la realización del daño... La obligación de 
vigilancia se extiende incluso a las horas consagradas al recreo y a los paseos; 
comienza desde que el alumno queda autorizado para entrar en los locales 
destinados a la enseñanza y cesa desde el instante en que sale de ellos, a 
menos que el profesor se encargue de la vigilancia de los alumnos durante el 
trayecto entre el colegio y la casa; subsiste también aunque no sea ejercida 
efectivamente, si el profesor se ausenta sin motivo legítimo”11.  

 
Agréguese a lo dicho que si bien dentro de las nuevas tendencias pedagógicas, la 
educación que se imparte en los colegios debe respetar ciertos parámetros de 
libertad y autonomía, ello no obsta para que se adopten las medidas de seguridad 
necesarias con el fin de garantizar la integridad física de los alumnos, respetando 
desde luego la independencia que se les otorga.  
 
Este deber encuentra su fundamento en la protección que debe brindarse al alumno, 
no sólo respecto de los daños que éste pueda causarse a sí mismo, sino también de 
los que pueda ocasionar a los demás. 
 
El centro educativo se erige en garante y adquiere la obligación de responder por los 
actos del educando que pudieran lesionar derechos propios o ajenos, es decir, que la 
obligación de cuidado de los maestros con respecto a los alumnos origina 
responsabilidad de los centros educativos y de los mismos maestros por cualquier 
daño que los alumnos puedan llegar a causar o sufrir, aunque aquellos pueden 

                                                
10 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera; Sentencia del 7 de septiembre de 2004. 
Expediente 14.869. M.P.: Nora Cecilia Gómez Molina. 
11 MAZEAUD TUNC. Responsabilidad Civil Delictual y Contractual. Buenos Aires, Ediciones Jurídicas Europa América, 
1977, primer tomo, volumen II, pág. 545. 
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exonerarse de responsabilidad si demuestran que actuaron con absoluta diligencia o 
que el hecho se produjo por fuerza mayor, caso fortuito o culpa exclusiva de la 
víctima.  

 
Así lo establece el inciso final del artículo 2347 del Código Civil: “Pero cesará la 
responsabilidad de tales personas, si con la autoridad y el cuidado que su respectiva 
calidad les confiere y prescribe, no hubieren podido impedir el hecho”. 
 
Debe advertirse que el deber de vigilancia de los centros educativos por los daños que 
causen o puedan sufrir los alumnos, es inversamente proporcional a su edad o 
capacidad de discernimiento, es decir, es mayor frente a alumnos menores o con 
limitaciones físicas o sicológicas, pero será más moderado en relación con alumnos 
mayores de edad. Es decir, aunque los centros educativos mantienen el deber de 
seguridad y cuidado sobre todos los alumnos, es claro que entre más avanzada sea la 
edad de los mismos, mayor libertad de decisión deberá concedérseles y por lo tanto, 
el deber de vigilancia se mantendrá para advertirles del peligro, prohibirles el ejercicio 
de actividades que puedan representarles riesgos y rodearlos de todas las medidas de 
seguridad aconsejables.  
 
No obstante, sin consideración a la edad de los alumnos, las entidades educativas 
responderán por los daños que se generen como consecuencia de los riesgos que 
ellas mismas creen en el ejercicio de las actividades académicas, sin que le sea 
exigible a los alumnos y padres asumir una actitud prevenida frente a esas 
eventualidades, en razón de la confianza que debe animar las relaciones entre 
educandos, directores y docentes. Así por ejemplo, los establecimientos educativos y 
los docentes responderán por los daños que se cause en ejercicio de una práctica de 
laboratorio, cuando el profesor encargado de la clase confunda sustancias químicas y 
ocasione una explosión en la que muere o resulta lesionado el alumno que las 
manipulaba. En este caso, es evidente la responsabilidad de la institución educativa y 
del docente, pues es éste quien posee la instrucción académica necesaria para hacer 
seguras dichas prácticas, sin que sea exigible a los alumnos y padres cerciorarse 
previamente de la corrección de tales prácticas. 

 
En oportunidades anteriores, la Sala ha deducido la responsabilidad de los centros 
educativos por la falta de vigilancia sobre los alumnos, aún en la realización de 
actividades recreativas, cuando no se extreman las medidas de seguridad para evitar 
el peligro que éstos puedan sufrir. No obstante, en esas decisiones se ha reconocido 
que, inclusive en relación con alumnos menores de edad hay lugar a analizar si su 
conducta contribuyó igualmente a la realización del daño, para disminuir el valor de la 
indemnización”. 

 
En síntesis, estas son las circunstancias que estructuran la responsabilidad Estatal por la cual se 
reclama. 
 
 

IV. PRETENSIONES: 
 
 

1. DE LOS PERJUICIOS GENERADOS A LOS ACTORES CON OCASIÓN DE LA MUERTE DEL 
MENOR JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) 

 
 
Declárese al MUNICIPIO DE POPAYAN, CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 
817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN Nit. 817005319-0 (Wawa Khary 
Pacha Mama), administrativamente responsable de todos los daños y perjuicios ocasionados a los 
Demandantes, como consecuencia de la muerte  de JHON DEIVI APONZA RAMIREZ, la cual tuvo 
lugar en hechos sucedidos el 12 de marzo de 2020 en la ciudad de Popayán, Cauca. 
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En consecuencia condénese al MUNICIPIO DE POPAYAN, CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL 
CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN Nit. 
817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama),  conforme a las siguientes consideraciones: 

 
a) POR PERJUICIOS MATERIALES: En la modalidad de DAÑO EMERGENTE, se debe a favor de 

FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA y JHON FERNANDO APONZA ARARAT, o a quien sus 
derechos representaren al momento que quede en firme el auto que apruebe la presente 
conciliación, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS M/CTE ($10.000.000.oo), 
correspondientes a los gastos fúnebres que sobrevinieron con ocasión de la muerte de 
JHON DEIVI APONZA RAMIREZ. 
 

b) POR PERJUICIOS MORALES ó PRETIUM DOLORIS: Se debe a CADA  UNO DE LOS 
DEMANDANTES o a quien sus derechos representare, el equivalente a TRESCIENTOS (300) 
SMMLV a la fecha de la ejecutoria de la providencia que ponga fin al presente proceso; en 
relación al profundo trauma afectivo, moral y espiritual que dejo consigo la repentina 
muerte del menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ. 
 

c) POR DAÑOA LA SALUD: se debe a favor de debe a CADA  UNO DE LOS DEMANDANTES o a 
quien sus derechos representare, el equivalente a TRESCIENTOS (300) SMMLV a la fecha 
de la ejecutoria de la providencia que ponga fin al presente proceso; pues la repentina 
muerte del menor no solo afectó de manera emocional a cada uno de los demandantes, 
sino que generó en ellos un trastrocamiento psicofísico que alteró en términos negativos 
sus vidas.  
 
 

2. DE LOS PERJUICIOS GENERADOS A LOS ACTORES CON OCASIÓN DEL INDEFICIENTE 
SERVICIO DE SALUD PRESTADO Al MENOR JHON DEIVI APONZA REMIREZ (+), LO QUE 
LIMITÓ SUS POSIVILIDADES DE VIDA.  
 

d) RECONOCIMIENTO E INDEMNIZACION POR PERDIDA DE CHANCE UOPORTUNIDAD: se 
debe a favor de cada uno de los Demandantes o a quien sus derechos representare, el 
equivalente a TRESCIENTOS (300) SMMLV o el equivalente liquidado en sumas de dinero 
que eventualmente se llegase a probar en el trámite del proceso, al momento que quede 
en firme la sentencia que ponga fin al presente proceso; pues con la atención médico-
sanitaria poco eficiente, poco oportuna e inadecuada, prestada al JHON DEIVI APONZA 
RAMIREZ durante su estadía en el HOSPITAL SAN JOSE E.S.E, tanto el paciente como sus 
familiares perdieron oportunidades vitales en la expectativa de recuperación del menor; 
situación que en los demandantes generó una grave afectación, que como perjuicio 
independiente y autónomo, es susceptible de ser reparado.  
 
Respecto del reconocimiento de la PÉRDIDA DE OPORTUNIDAD como perjuicio 
autónomo e independiente, la Máxima Instancia de lo Contencioso Administrativo12 
señaló: 
 

“…la pérdida de la oportunidad, además de constituir un perjuicio independiente, 
se estudia y se define desde la imputación fáctica, como el elemento que permite 
imputar daños, a partir de la aplicación concreta de estadísticas y probabilidades 
en cuanto a las potencialidades de mejoramiento que tenía la persona frente a un 
determinado procedimiento u obligación médica que fue omitida o ejecutada 
tardíamente…” 

 
POR INTERESES: PÁGUESE los intereses por el valor de las condenas anteriores, aumentadas con 
una variación promedio mensual del Índice Nacional de Precios al consumidor (IPC) desde la fecha 
de la ejecutoria de la sentencia. 

                                                
12Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del doce (12) de noviembre de 
dos mil catorce (2014), Expediente No. 29.595, V.P. Dr. ENRIQUE GIL BOTERO. Ver también Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 11 de agosto de 2010, Expediente No. 18593. 
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Condenar en costas a la parte convocada, incluyendo agencias en derecho. 

 
La entidad demandada deberá cumplir la condena dentro de los términos establecidos en el 
artículo 192 y S.S. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 
 

V. PRUEBAS. 
 
5.1 Prueba Documental (aportada): 
 
5.1.1 Poderes debidamente otorgados por:  

 
DOMINGA OFELIA LANDA; ELKIN DARIO NAZARIT CARABALI y FANNY FABIOLA RAMIREZ 
LANDA quien actúa en nombre propio y en nombre y representación de su hijo menor, 
MILLER CAMILO NAZARIT RAMIREZ; JHON FERNANDO APONZA ARARAT, YEFERSON 
CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT y MAURICIO APONZA ARARAT, quien 
actúa en nombre propio y en nombre y representación de sus hijas menores NORA ISABEL 
APONZA CHOCO y SALOME APONZA CHOCO; DOOGLAS GRACIANO BARREIRO LANDA, 
quien actuando en nombre propio y en nombre y representación de su hijo menor, DILAN 
ALEJANDRO BARREIRO ARARAT; MARCIA MILAGRO VALENCIA LANDA, quien actúa en 
nombre propio y en nombre y representación de sus hijos menores, YANPOL 
MARROQUIN VALENCIA y CRISTINA LISETH MARROQUIN VALENCIA; WILLIAM LANDA y 
SILVIO ALEXANDER ORTIZ LANDA. 
 

5.1.2 Copia de Registros Civiles de Nacimiento pertenecientes a: 
 
FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA, JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), MILLER CAMILO 
NAZARIT RAMIREZ; DOOGLAS GRACIANO BARREIRO LANDA, quien actuando en nombre 
propio y en nombre y representación de su hijo menor, DILAN ALEJANDRO BARREIRO 
ARARAT; MARCIA MILAGRO VALENCIA LANDA, quien actúa en nombre propio y en 
nombre y representación de sus hijos menores, YANPOL MARROQUIN VALENCIA y 
CRISTINA LISETH MARROQUIN VALENCIA; WILLIAM LANDA y SILVIO ALEXANDER ORTIZ 
LANDA 
 
Los Registros Civiles de Nacimiento de  JHON FERNANDO APONZA ARARAT, YEFERSON 
CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT, MAURICIO APONZA ARARAT, NORA 
ISABEL APONZA CHOCO y SALOME APONZA CHOCO, se aportarán en etapa judicial por no 
contar con dichos elementos de prueba en etapa pre-jududicial. 
 

5.1.3 Certificado de Defunción del menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+). 
 

5.1.4 Informe de Medicina Legal DSCAUC-DRSOCCDTE-OILF-2020010119001000115-1 
relacionado con el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+). 
 

5.1.5 Historia Clínica del menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+). 
 

5.1.6 Petición y respuesta a petición de la  INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN 
Nit. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama), en relación con los hechos y antecedentes 
que rodearon la muerte de JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), y la vinculación de la 
Institución Educativa con el municipio de Popayán, Cauca.  
 
 

VI.  JURAMENTO 
 

Bajo la gravedad de juramento, afirmo que los aquí convocantes, no han presentado demandas o 
solicitudes de conciliación relacionadas con base en los mismos hechos enunciados dentro del  
presente escrito conciliatorio.  
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VII.   CUANTÍA: 
 
La Ley 1437 de 2011, en su artículo  157, determina la competencia  por  razón  de  la  cuantía, así:   

 

Para  efectos  de competencia,  cuando  sea del caso,  la cuantía se  determinará por el  valor de la 

multa  impuesta  o  de  los  perjuicios  causados,  según  la  estimación  razonada hecha  por  el  

actor  en  la  demanda,  sin  que  en  ello  pueda  considerarse  la estimación  de  los  perjuicios  

morales,  salvo  que  éstos  últimos  sean  los  únicos que se reclamen. En asuntos de carácter 

tributario, la cuantía se establecerá por el  valor de la suma discutida por concepto de impuestos, 

tasas,  contribuciones y sanciones.  

 

Para los efectos aquí contemplados,  cuando en la demanda se acumulen varias pretensiones, la 

cuantía se determinará por el valor de la pretensión mayor…” 

 

En desarrollo del mandato legal, y como quiera que la presente demanda acumula varias 

pretensiones, me permito estimar razonadamente la cuantía en la suma de DOSCIENTOS SETENTA 

Y DOS MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS  M/CTE 

($272.557.800.oo) equivalentes a CIEN (300) SMMLV, que corresponden a la pretensión mayor, 

siendo ésta la del perjuicio por concepto de DAÑO A LA SALUD, demandada a favor de cada uno 

de los convocantes, así: 

 

POR DAÑOA LA SALUD: se debe a favor de debe a CADA  UNO DE LOS DEMANDANTES o a 
quien sus derechos representare, el equivalente a TRESCIENTOS (300) SMMLV a la fecha de 
la ejecutoria de la providencia que ponga fin al presente proceso; pues la repentina muerte 
del menor no solo afectó de manera emocional a cada uno de los demandantes, sino que 
generó en ellos un trastrocamiento psicofísico que alteró en términos negativos sus vidas.  

 
 
 

VIII. MEDIO DE CONTROL A INSTAURAR: 
 
El Medio de Control a incoar sería el de REPARACION DIRECTA consagrado en el Artículo 140 del 
CEPACA -Ley 1437 de 2011-. 

 
 

IX. DERECHO: 
 
Acudo a ustedes de conformidad con lo dispuesto a la ley 640 de 2001 y la ley 1285 de 2009. 

 
 

X.  ANEXOS: 
 
Téngase como anexos todos los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  
 
 

XI.  NOTIFICACIONES: 
 
 

 Al MUNICIPIO DE POPAYAN, Edificio CAM, carrera 6 No. 4-21 de la ciudad de Popayán; 
correo electrónico: notificacionesjudiciales@popayan.gov.co 
 

 Al CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1,  Calle1 No. 4-50 
de la ciudad de Popayán, Cauca; correo electrónico: notificacionesjudiciales@cric-
colombia.org 
 

mailto:notificacionesjudiciales@cric-colombia.org
mailto:notificacionesjudiciales@cric-colombia.org
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 A la INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN Nit. 817005319-0 (Wawa Khary 
Pacha Mama),  a través de su correo electrónico: ieipoblazon@gmail.com, celular: 
3108318384 
 

 Al HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE E.S.E, en la Carrera 6 No. 10 N- 142 de la ciudad de 
Popayán, Cauca; correo electrónico: juridica@hospitalsanjose.gov.co  
 

 A la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, para lo de su cargo, podrá ser 
notificada por intermedio de su Director, en la carrera 7 No. 75-66 piso 2 y 3 de la Ciudad 
de Bogotá D.C. 

 
La parte Solicitante: 
 

 Por mi conducto, en la carrera 1CE No. 11-12, Barrio Moscopan, Popayán (Cauca); celular 
3044333190; correo electrónico joseluisibarrap@gmail.com 

 
 
Atentamente, 

 

 

JOSE LUIS IBARRA PRADO       
C.C. No. 1.061.713.933 de Popayán     
T.P. No. 196486 del C. S. de la J.       
 

mailto:ieipoblazon@gmail.com
mailto:juridica@hospitalsanjose.gov.co
mailto:joseluisibarrap@gmail.com


Señores: 
JUECES ADMINISTRATIVOS  DEL CIRCUITO DE POPAYAN ® 
PROCURADORES JUDICIALES ANTE EL JUZGADO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
E.            S.            D. 
 
 
JHON FERNANDO APONZA ARARAT, YEFERSON CARABALI ARARAT, YEISON CARABALI ARARAT y 
MAURICIO APONZA ARARAT, quien actúa en nombre propio y en nombre y representación de sus 
hijas menores NORA ISABEL APONZA CHOCO y SALOME APONZA CHOCO, identificados como 
aparece al pie de nuestras correspondientes firmas, por medio del presente nos permitimos 
manifestar a Usted, que conferimos poder especial, amplio y suficiente al Doctor JOSE LUIS 
IBARRA PRADO, abogado titulado y en ejercicio, identificado como aparece al pie de su 
correspondiente firma, y portador de la Tarjeta Profesional No. 196486, expedida por el Honorable 
C. S. de la J., para que en nuestro nombre y representación, inicie y lleve hasta su terminación un 
PROCESO ORDINARIO DE REPARACIÓN DIRECTA en contra del MUNICIPIO DE POPAYAN, 
CONSEJO REGIONAL INDÍGENA DEL CAUCA – CRIC Nit. 817.002.466-1; INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
POBLAZON – POPAYAN NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) y EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN E.S.E, tendiente a que se nos reconozcan todos los 
perjuicios tanto materiales como inmateriales que se nos ocasionaron por la muerte de JHON 
DEIVI APONZA RAMIREZ, la cual tuvo lugar en hechos sucedidos el 12 de marzo de 2020 en la 
ciudad de Popayán, Cauca. 
 
El Doctor JOSE LUIS IBARRA PRADO, queda facultado para recibir, sustituir, desistir, reasumir, 
conciliar extra judicial y judicialmente, interponer el proceso ordinario de Reparación Directa a 
él encomendado, firmar recibos y documentos, y adelantar cuanto esté a su alcance toda 
actuación tendiente a la defensa de nuestros legítimos intereses; con este mismo poder, formular 
solicitudes ante la autoridad competente para el reconocimiento de la obligación, presentar la 
cuenta de cobro y hacer efectiva la obligación judicial a fin de que se cancele las condenas 
impartidas en contra de las entidades o entidad  convocada y/o demandada. 
 
De los Señores Jueces y Procuradores, atentamente, 
 
 

 
 
  





























































 



Popayán,  19 de enero de 2021 
 
 
Señores: 
Municipio de Popayán 
Secretaria de Educación 
Wawa Khary Pacha Mama  - Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0  
 
L.         C. 
 
 
Referencia: Derecho de Petición 
 
JOSE LUIS IBARRA PRADO, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en nombre y representación de la señora FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA, quien era 
madre del menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+), mediante el presente escrito y en ejercicio 
del Derecho fundamental de Petición que me concede la  Constitución Política de Colombia y la 
Ley,  el cual se encuentra desarrollado en el Art. 23 de la Norma Superior y en la Ley 1755 de 2015, 
respetuosamente me dirijo a ustedes para formular la  PETICIÓN en adelante indicada, conforme a 
los siguientes  

 
HECHOS 

 
- Para el 12 de marzo de 2020, el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) quien se encontraba 
matriculado y en jornada educativa en la Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 
817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama),  fue víctima de un hecho lesivo, aún desconocido, que 
le ocasionó una grave herida en región abdominal que desencadenó con su muerte. 
 
-  JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) en vida se identificaba con la tarjeta de identidad No. 
1.061.714.677 de Popayán, Cauca. 

 
PETICIÓN 

 
Con el mayor de los respetos, muy comedidamente solicito a Ustedes, se sirvan informarme lo 
siguiente allegándose copia de la información requerida: 
 

- Cuál es la relación administrativa que existe entre la Institución Educativa Poblazón  
Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha Mama) y el Municipio de Popayán, 
Cauca. 
 

- Para el mes de marzo de 2020, cuál o cuáles convenios o  contratos  se encontraban 
vigentes entre la Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa 
Khary Pacha Mama) y el Municipio de Popayán, Cauca.  
 
Para lo anterior se aportará copia de lo requerido.  
 

- Sírvase la  Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary 
Pacha Mama) certificar, aportando copia de la actuación administrativa que dé cuenta de 



lo solicitado, si el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) que en vida se identificaba 
con la tarjeta de identidad No. 1.061.714.677 de Popayán, Cauca, se encontraba 
matriculado en dicha Institución para el 12 de marzo de 2020 y qué curso era el que 
adelantaba.  
 

- Sírvase la Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa Khary Pacha 
Mama) allegar toda actuación administrativa que dé cuenta de los hechos lesivos de los 
cuales fue víctima el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) para el 12 de marzo de 
2020. 
 

- Infórmese por parte de la  Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0 
(Wawa Khary Pacha Mama), si el menor JHON DEIVI APONZA REMIREZ  (+) que en vida se 
identificaba con la tarjeta de identidad No. 1.061.714.677 de Popayán, Cauca, al interior 
de la Institución era o había sido víctima de matoneo, acoso o algún tipo de violencia que 
pudiera poner en riesgo la integridad del menor, señalando qué actuaciones fueron 
adoptadas por la Institución y si ello fue oportunamente compartido y tratado con los 
padres o tutores del niño. 
 

- Infórmese por parte de la  Institución Educativa Poblazón  Popayán NIT. 817005319-0 
(Wawa Khary Pacha Mama) y de la Secretaría de Educación Municipal de Popayán, 
cuáles o qué tipo de acciones eran o son ejecutadas por la Institución  y la Administración 
Municipal, para prevenir riesgos, agresiones y todo tipo de  violaciones a los derechos de 
los menores, al interior de las Instituciones Educativas. 
 

- Infórmese por parte de la  Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 817005319-0 
(Wawa Khary Pacha Mama) y de la Secretaría de Educación Municipal de Popayán, qué 
tipo de póliza y cuál fue la Póliza que amparaba de cualquier tipo de riesgo a los 
estudiantes de la Institución Educativa Poblazón Popayán NIT. 817005319-0 (Wawa 
Khary Pacha Mama).  
 

 
Lo anterior petición se formula en virtud del artículo 173 del Código General del Proceso que 
determina: 

ARTÍCULO 173. OPORTUNIDADES PROBATORIAS. Para que sean apreciadas por el juez las 
pruebas deberán solicitarse, practicarse e incorporarse al proceso dentro de los términos y 
oportunidades señalados para ello en este código. 

En la providencia que resuelva sobre las solicitudes de pruebas formuladas por las partes, 
el juez deberá pronunciarse expresamente sobre la admisión de los documentos y demás 
pruebas que estas hayan aportado. El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las 
pruebas que, directamente o por medio de derecho de petición, hubiera podido 
conseguir la parte que las solicite, salvo cuando la petición no hubiese sido atendida, lo 
que deberá acreditarse sumariamente…” 

 
 

ANEXOS 



 
Como Medios de Prueba que respaldan la presente petición, se anexa: 
 

- Poder a mi conferido por  la señora la señora FANNY FABIOLA RAMIREZ LANDA, mediante 
el cual me faculta para que en su nombre  y representación, inicie y lleve hasta su 
terminación un PROCESO ORDINARIO DE REPARACIÓN DIRECTA en contra del MUNICIPIO 
DE POPAYÁN, INSTITUCIÓN EDUCATIVA POBLAZON – POPAYAN NIT. 817005319-0 

(Wawa Khary Pacha Mama) y EL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN JOSE DE POPAYAN 
E.S.E, tendiente a que se le reconozcan todos los perjuicios tanto materiales como 
inmateriales que se nos ocasionaron por la muerte de JHON DEIVI APONZA RAMIREZ, la 
cual tuvo lugar en hechos sucedidos el 12 de marzo de 2020 en la ciudad de Popayán, 
Cauca. 

- Copia del Registro Civil de Nacimiento de JHON DEIVI APONZA RAMIREZ (+) 
- Copia del Certificado de Defunción de JHON DEIVI APONZA RAMIREZ (+) 
- Copia de le Epicrisis de la historia clínica del menor JHON DEIVI APONZA RAMIREZ (+) 

 
NOTIFICACIONES 

  
Recibiré notificaciones en la carrera 1 ce No. 11-12 B/ Moscopán, Popayán - Cauca; celular: 
3044333190 y correo electrónico: joseluisibarrap@gmail.com   
 
Atentamente, 
 
 
 
JOSE LUIS IBARRA PRADO 
CC No 1.061.713.933 de Popayán  
TP. No. 196486 del C. S. de la J.  
 

mailto:joseluisibarrap@gmail.com










INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDÍGENA DE POBLAZON 
Decreto N° 285 del 24 de Mayo de 2011 
NIT: 817005319-0 - DANE 219001000812 

Alcaldía de Popayán 
Poblazón 

 
 
 

Resguardo Indígena de Poblazón, 10 de febrero de 2021 
 

Señor 
JOSÉ LUIS IBARRA PRADO 
CARRERA 1 No.11-12- B/ Moscopán-Popayán 
Correo electrónico: joseluisibarrap@gmail.com 

 

ASUNTO: Respuesta a derecho de petición radicado el 23 de enero de 2021 vía whast app 
 

ALVEIRO MACA ELAGO, identificado con cédula de ciudadana 4.616.775 en mi calidad de Rector 
(Encargado) de la Institución Educativa Indígena del Resguardo de Poblazón, de acurdo a los hechos 
relacionados por parte suya en el petitorio de la referencia, nos permitimos dar respuesta a usted 
de la siguiente manera: 

 

A LA SOLICITUD NÚMERO 1: Según Decreto No. 000114 del 25 de marzo del 2009 expedido por la 
Alcaldía Municipal de Popayán, reconoce oficialmente a la sede “WAWA K HARI PACHA MAMA 
“Hijos de la madre tierra”, de carácter mixto que mediante Decreto 000285 del 24 de mayo del 
2011, modificó parcialmente el Decreto 139 del 2003, en la que se fusiona en una sola institución 
educativa varias sedes entre ellas WAWA K HARI PACHA MAMA, para que haga parte de la 
Institución Educativa Indígena del Resguardo de Poblazón, por tanto es una sede oficial del 
municipio de Popayán 
A LA SOLICITUD NÚMERO 2: Para el año lectivo 2020 el municipio de Popayán, suscribió el contrato 
No. 2020-180-000073-7 para garantizar la administración del servicio público educativo para 
atender los cupos de los resguardos de Poblazón y Quintana 

 

A LA SOLICITUD NUMERO 3: efectivamente se encontraba matriculado 
A LA SOLICITUD NUMERO 4: Se anexa informe del 13 de marzo del 2020, dirigido a la secretario de 
educación municipal señora YUIETH NATALI BASTIDAS, suscrito por la gobernadora del resguardo 
indígena de Poblazón, resguardo indígena de cabildo urbano Yanacona y Rector de la IE Poblazón, y 
las declaraciones de duelo de los cabildos 
A LA SOLICITUD NUMERO 5: no se cuenta con reporte de matoneo por parte del menor en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
A LA SOLICITUD NUMERO 6: LA Institución Educativa cuenta con un manual de convivencia1 el cual 
se da a conocer a los alumnos y se promueve su implementación, en el caso de las instituciones 
educativas indígenas, se cuenta con los cabildos escolares como parte de procesos de educación y 
formación de convivencia y manejo de buen trato entre estudiantes 
A LA SOLICITUD NUMERO 7: no se contaba con seguro estudiantil como población indígena 
especial y atendiendo a los lineamientos del Ministerio de educación Nacional que manifiesta lo 
siguiente: 

 
 

1 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos 
educativos deben tener como parte integrante del proyecto educativo institucional, un reglamento o manual 
de convivencia. 

mailto:joseluisibarrap@gmail.com
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